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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 

LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA 

REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero, quinto, sexto, séptimo, noveno y décimo primero del 
artículo 94; los párrafos primero y actual tercero del artículo 97; los párrafos séptimo y décimo quinto del 
artículo 99; los párrafos séptimo y actual noveno del artículo 100; la fracción I y los incisos h), i), j), k), l), el 
párrafo tercero y el primer párrafo de la fracción III, del artículo 105; los párrafos segundo y tercero de la 
fracción II, fracciones VIII, IX, XI, XII, XIII y XVI, del artículo 107 y; se adicionan un párrafo décimo segundo al 
artículo 94, recorriéndose los subsecuentes; un segundo párrafo al artículo 97, recorriéndose los 
subsecuentes; tres párrafos, para quedar en orden de octavo, décimo primero y décimo segundo, 
recorriéndose en su orden los anteriores y subsecuentes, del artículo 100; un párrafo quinto al artículo 105, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de 
Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados de Circuito, en Tribunales 
Colegiados de Apelación y en Juzgados de Distrito. 

... 

... 

... 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de los Plenos 
Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las 
responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 
se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con las 
bases que esta Constitución establece. 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia territorial y 
especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia 
económica, de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los Tribunales Colegiados de Apelación y de los 
Juzgados de Distrito. 

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, los cuales ejercerán jurisdicción 
sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las leyes establecerán su integración y 
funcionamiento. 

... 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de lograr 
una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir 
asuntos a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el 
despacho de los mismos. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados. 

... 
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La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del Poder 

Judicial de la Federación sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así como los 

requisitos para su interrupción. 

Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias dictadas por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y por las Salas, por mayoría de cuatro 

votos, serán obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades 

federativas. 

... 

... 

... 

Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito 

serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de 

acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezcan las disposiciones aplicables. Durarán seis años en 

el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados, sólo podrán ser privados de sus 

puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

El ingreso, formación y permanencia de las Magistradas y los Magistrados de Circuito, las Juezas y los 

Jueces de Distrito, y demás personal de la carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, se sujetarán a 

la regulación establecida en las disposiciones aplicables. 

... 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a sus secretarios, secretarias y demás funcionarios y 

empleados. El nombramiento y remoción de las funcionarias, los funcionarios y empleados de los Tribunales 

de Circuito y de los Juzgados de Distrito, se realizará conforme a lo que establezcan las disposiciones 

aplicables. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 99. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente un criterio sobre la inconstitucionalidad de algún acto o 

resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicho criterio pueda ser 

contradictorio con uno sostenido por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de las 

Ministras y Ministros, las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que señale la 

ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál criterio debe 

prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables al Poder 

Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. El ingreso, formación, 

permanencia y demás aspectos inherentes a las servidoras y los servidores públicos que pertenezcan al 

servicio de carrera judicial se sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 100. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarias y funcionarios, así como 

para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 

imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de género. El Consejo de la Judicatura Federal 

contará con una Escuela Federal de Formación Judicial encargada de implementar los procesos de formación, 

capacitación y actualización del personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial de la Federación y 

sus órganos auxiliares, así como de llevar a cabo los concursos de oposición para acceder a las distintas 

categorías de la carrera judicial en términos de las disposiciones aplicables. 

El servicio de defensoría pública en asuntos del fuero federal será proporcionado por el Consejo de la 

Judicatura Federal a través del Instituto Federal de Defensoría Pública, en los términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. La Escuela Federal de Formación Judicial será la encargada de capacitar a las y los 

defensores públicos, así como de llevar a cabo los concursos de oposición. 

... 

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso 

alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la adscripción, ratificación y remoción de 

Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, 

únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca esta Constitución y 

la ley. 

En contra de la designación de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, no procede recurso alguno, 

pero los resultados de los concursos de oposición podrán ser impugnados ante el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

El Consejo de la Judicatura Federal podrá concentrar en uno o más órganos jurisdiccionales para que 

conozcan de los asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos. La 

decisión sobre la idoneidad de la concentración deberá tomarse en función del interés social y el orden 

público, lo que constituirá una excepción a las reglas de turno y competencia. 

... 

Artículo 105. ... 

I.  De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos 

u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

a) a g) ... 
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h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; 

i) Un Estado y uno de sus Municipios; 

j) Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de 

México; 

k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el 

Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y 

l) Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo 

de la Unión o el Congreso de la Unión. 

 Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de 

los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la 

Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y l) 

anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha 

resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos 

ocho votos. 

 ... 

 En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones a esta 

Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte. 

II. ... 

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Apelación o del Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Consejera o Consejero Jurídico del Gobierno, así como de la o el Fiscal 

General de la República en los asuntos en que intervenga el Ministerio Público, podrá conocer de los 

recursos de apelación en contra de sentencias de los Juzgados de Distrito dictadas en aquellos 

procesos en que la Federación sea parte y que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

... 

... 

Artículo 107. ... 

I.  ... 

II. ... 

 Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una 

norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora 

correspondiente. 

 Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reiteración, o la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual se determine la 

inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad emisora. 

Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de 

cuando menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus 

alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 

... 

... 

... 

... 
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III. a VII. ... 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las Juezas y los Jueces de Distrito o los Tribunales 

Colegiados de Apelación procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia: 

a) ... 

b) ... 

... 

... 

IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 

resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa de 

un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 

planteadas, siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un 

interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. La materia del recurso se 

limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. En 

contra del auto que deseche el recurso no procederá medio de impugnación alguno; 

X. ... 

XI.  La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la cual decidirá sobre la 

suspensión. En los demás casos, la demanda se presentará ante los Juzgados de Distrito o los 

Tribunales Colegiados de Apelación los cuales resolverán sobre la suspensión, o ante los tribunales 

de las entidades federativas en los casos que la ley lo autorice; 

XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el 

superior del tribunal que la cometa, o ante el Juzgado de Distrito o Tribunal Colegiado de Apelación 

que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los 

términos prescritos por la fracción VIII. 

 Si el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado de Apelación no residieren en el mismo lugar en que 

reside la autoridad responsable, la ley determinará el juzgado o tribunal ante el que se ha de 

presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los 

casos y términos que la misma ley establezca. 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región sustenten criterios contradictorios 

en los juicios de amparo de su competencia, el o la Fiscal General de la República, en asuntos en 

materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los 

mencionados tribunales y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que 

los motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el Consejero Jurídico del Gobierno podrán 

denunciar la contradicción ante el Pleno Regional correspondiente, a fin de que decida el criterio que 

debe prevalecer como precedente. 

 Cuando los Plenos Regionales sustenten criterios contradictorios al resolver las contradicciones o los 

asuntos de su competencia, según corresponda, las Ministras y los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los mismos Plenos Regionales, así como los órganos a que se refiere el 

párrafo anterior podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de 

que el Pleno o la Sala respectiva decida el criterio que deberá prevalecer. 

 Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten criterios contradictorios en 

los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los Tribunales Colegiados de 

Circuito y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, el o la Fiscal General de la República, en 

asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus 

funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes 

en los asuntos que las motivaron podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema 

Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción. 
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 Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los 
Plenos Regionales conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia 
y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción; 

XIV. y XV. ... 

XVI. ... 

 ... 

 El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por el quejoso o 
decretado de oficio por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia de amparo, cuando 
la ejecución de la sentencia afecte a la sociedad en mayor proporción a los beneficios que pudiera 
obtener el quejoso o cuando por las circunstancias del caso, sea imposible o desproporcionadamente 
gravoso restituir la situación que imperaba antes de la violación. El incidente tendrá por efecto que la 
ejecutoria se dé por cumplida mediante el pago de daños y perjuicios al quejoso. Las partes en el 
juicio podrán acordar el cumplimiento sustituto mediante convenio sancionado ante el propio órgano 
jurisdiccional. 

... 

XVII. y XVIII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, deberá aprobar la legislación secundaria derivada del mismo. 

Tercero. A partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria todas las menciones a los Tribunales 
Unitarios de Circuito y Plenos de Circuito previstas en las leyes, se entenderán hechas a los Tribunales 
Colegiados de Apelación y a los Plenos Regionales. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Quinto. En ejercicio de sus facultades regulatorias, el Consejo de la Judicatura Federal adoptará las 
medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación, 
y los Plenos de Circuito en Plenos Regionales, considerando los siguientes lineamientos: 

a) En cada entidad federativa habrá, al menos, un Tribunal Colegiado de Apelación. 

b) El establecimiento de los Plenos Regionales partirá de la agrupación de Circuitos según las cargas 
de trabajo y las estadísticas de asuntos planteados y resueltos. 

Sexto. El sistema de creación de jurisprudencia por precedentes, que se incorpora como párrafo décimo 
segundo al artículo 94 constitucional, entrará en vigor cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita 
el Acuerdo General respectivo, de conformidad con su facultad autorregulatoria prevista en dicho precepto. 

Séptimo. Los recursos de reclamación y los de revisión administrativa en contra de las designaciones de 
juezas, jueces, magistradas y magistrados, que ya se encuentren en trámite y que conforme al nuevo marco 
constitucional resulten improcedentes, continuarán su tramitación hasta su archivo, sin que puedan declararse 
sin materia. 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Sen. María 
Merced González González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de marzo de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA  OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL  EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 DEL 

ESTADO DE PUEBLA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL 

ESTADO DE PUEBLA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO 

POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL LIC. MIGUEL SERGIO ALCÁNTARA SILVA EN SU CARÁCTER DE 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE 

REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral 

de este sector en el Estado de PUEBLA. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con fecha 27 

de marzo del año 2019, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el Anexo Técnico 

de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene 

por objeto establecer las estrategias y acciones de las materias consideradas en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 

montos, asignados a los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la 

“SADER” para el ejercicio 2019, en adelante referido como el “PROGRAMA”, así como su 

cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante “DPEF” y 1, 8, 10, 

12 y 14 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria de la "SADER” para el ejercicio 2019, en lo subsecuente las “REGLAS 

DE OPERACIÓN del PSIA”, publicados respectivamente en Diario Oficial de la Federación los días 

28 de diciembre del año 2018 y 28 de febrero de 2019. 

III. Que “LAS PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, que 

para las situaciones no previstas, las modificaciones o adiciones a dicho instrumento jurídico, serían 

pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar mediante el Convenio 

Modificatorio, a cuya suscripción deberán concurrir el Director en Jefe del “SENASICA”, el 

Representante de la “SADER” en el Estado de PUEBLA y por parte del "GOBIERNO DEL ESTADO", 

el titular de la SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 
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IV. Que en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron lo 

siguiente: 

“SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los 

apoyos previstos en el “DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en 

las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación 

conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $77,625,000.00 (Setenta y 

siete millones seiscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma 

siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $62,100,000.00 (Sesenta y dos millones cien mil pesos 

00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $15,525,000.00 (Quince millones quinientos veinticinco mil 

pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Puebla, publicado en fecha 31 de 

diciembre de 2018 en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

...” 

V. Que en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las partes acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

Apéndice I 

PUEBLA 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 62,100,000.00 15,525,000.00 77,625,000.00 

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII  del artículo 35 del 

DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 45,029,266.00 6,842,105.00 51,871,371.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 7,688,839.00 1,963,156.00 9,651,995.00

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

1,063,264.00 6,719,739.00 7,783,003.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
8,318,631.00 0.00 8,318,631.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

PUEBLA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

62,100,000.00 15,525,000 0.00 0.00 30,484,082.00 7,762,500.00 30,484,078.00 7,762,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,131,840.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

               

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
45,029,266.00 6,842,105.00 0.00 0.00 22,123,626.00 3,421,052.50 22,123,625.00 3,421,052.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 782,015.00 0.00

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

7,688,839.00 1,963,156.00 0.00 0.00 3,767,451.00 981,578.00 3,767,450.00 981,578.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 153,938.00 0.00

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,063,264.00 6,719,739.00 0.00 0.00 517,780.00 3,359,869.50 517,779.00 3,359,869.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,705.00 0.00

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

8,318,631.00 0.00 0.00 0.00 4,075,225.00 0.00 4,075,224.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 168,182.00 0.00

                                    

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
5,284,066.00 0.00 5,284,066.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados 
2,539,606.00 0.00 2,539,606.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 

nacional de mercancías reguladas 
1,000,000.00 6,383,752.00 7,383,752.00 Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias reglamentadas 
24,954,576.00 6,000,000.00 30,954,576.00 Proyecto 9 

b) Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 
3,281,448.00 150,000.00 3,431,448.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
14,114,001.00 350,000.00 14,464,001.00 Proyecto 5 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y procesamiento 

primario en productos agrícolas, pecuarios, 

acuícolas y pesqueros 

7,231,353.00 1,864,998.00 9,096,351.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 589,950.00 0.00 589,950.00   

Subtotal /1 58,995,000.00 14,748,750.00 73,743,750.00 Proyectos 24 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2 3,105,000.00 776,250.00 3,881,250.00 
 

TOTAL 62,100,000.00 15,525,000.00 77,625,000.00 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 
por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; 
sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos 
de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 13 
de marzo de 2019. 
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Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Plaga de los Cítricos 16,000,000.00 0.00 16,000,000.00 Proyecto 1 

2019 Programa Fitosanitario Contra Pulgón 

Amarillo del Sorgo 
1,500,000.00 300,000.00 1,800,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 24,954,576.00 6,000,000.00 30,954,576.00 Proyectos 9 

 

Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Peces 3,281,448.00 150,000.00 3,431,448.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,281,448.00 150,000.00 3,431,448.00 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Influenza Aviar 

Notificable 
700,000.00 0.00 700,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Rabia en Bovinos y 

Especies Ganaderas 
2,950,000.00 100,000.00 3,050,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Varroasis de las 

Abejas 
616,464.00 0.00 616,464.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la Brucelosis 

en los Animales 
4,882,470.00 100,000.00 4,982,470.00 Proyecto 1 

TOTAL 14,114,001.00 350,000.00 14,464,001.00 Proyectos 5 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 
“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 
Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 
Componente “Campañas Fitozoosanitarias”, Concepto de Incentivo “Prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias reglamentadas”, “Asistencia Técnica para la Prevención de Enfermedades en 
Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación de Plagas y Enfermedades Zoosanitarias Reglamentadas”. 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I.1. Que es su voluntad el celebrar el Primer Convenio Modificatorio a fin de llevar a cabo el objeto del 
mismo. 

I.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en el Primer 
Convenio Modificatorio no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 
celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en los términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 
relativa a las “APORTACIONES DE LOS RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 
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“SEGUNDA “Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 

“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 

la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una 

aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $80,825,000.00 (Ochenta millones 

ochocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $65,300,000.00 (Sesenta y cinco millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.); 

correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $15,525,000.00 (Quince millones quinientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), 

correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 

suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Puebla, 

publicado en fecha 31 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

...” 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estípula, las “PARTES” están 

de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, en lo referente al Componente “Campañas Fitozoosanitarias”, Concepto de Incentivo 

“Prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias reglamentadas”, “Asistencia Técnica para la 

Prevención de Enfermedades en Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación de Plagas y Enfermedades 

Zoosanitarias Reglamentadas”, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

PUEBLA 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 65,300,000.00 15,525,000.00 80,825,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII  del artículo 32 

del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

     

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 48,229,266.00 6,842,105.00 55,071,371.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 7,688,839.00 1,963,156.00 9,651,995.00

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias

1,063,264.00 6,719,739.00 7,783,003.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias
8,318,631.00 0.00 8,318,631.00

     

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

PUEBLA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

65,300,000.00 15,525,000 0.00 0.00 30,484,082.00 7,762,500.00 30,484,078.00 7,762,500.00 0.00 0.00 3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 1,131,840.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

               

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
48,229,266.00 6,842,105.00 0.00 0.00 22,123,626.00 3,421,052.50 22,123,625.00 3,421,052.50 0.00 0.00 3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 782,015.00 0.00

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

7,688,839.00 1,963,156.00 0.00 0.00 3,767,451.00 981,578.00 3,767,450.00 981,578.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 153,938.00 0.00

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

1,063,264.00 6,719,739.00 0.00 0.00 517,780.00 3,359,869.50 517,779.00 3,359,869.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,705.00 0.00

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias 

8,318,631.00 0.00 0.00 0.00 4,075,225.00 0.00 4,075,224.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 168,182.00 0.00

                  

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
5,284,066.00  0.00 5,284,066.00  Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  
2,539,606.00  0.00 2,539,606.00  Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No Cuarentenarias  

Conceptos de Incentivo:  

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 

nacional de mercancías reguladas 
1,000,000.00 6,383,752.00 7,383,752.00  Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias  

Conceptos de Incentivo:  

a) Prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias reglamentadas 
24,954,576.00 6,000,000.00 30,954,576.00  Proyecto 9 

b) Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 
3,781,448.00 150,000.00 3,931,448.00  Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
16,814,001.00 350,000.00 17,164,001.00  Proyecto 7 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Conceptos de Incentivo:  

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos agrícolas, 

pecuarios, acuícolas y pesqueros 

7,231,353.00 1,864,998.00 9,096,351.00  Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 589,950.00  0.00 589,950.00   

Subtotal /1 62,195,000.00 14,748,750.00 76,943,750.00  Proyectos 26 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  3,105,000.00 776,250.00 3,881,250.00  
 

TOTAL 65,300,000.00 15,525,000.00 80,825,000.00  

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de 

los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 13 de marzo de 2019. 
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Prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña contra Plagas Reglamentadas de 

los Cítricos 
16,000,000.00  0.00 16,000,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Pulgón Amarillo del Sorgo 1,500,000.00 300,000.00 1,800,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 24,954,576.00 6,000,000.00 30,954,576.00 Proyectos 9 

 

Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Peces 3,781,448.00 150,000.00 3,931,448.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,781,448.00 150,000.00 3,931,448.00 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Influenza aviar 700,000.00  0.00 700,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional contra la Rabia en 

Bovinos y Especies ganaderas 
3,950,000.00 100,000.00 4,050,000.00 Proyecto 1 

2019 Varroasis 616,464.00  0.00 616,464.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la Brucelosis en 

los Animales 
5,982,470.00 100,000.00 6,082,470.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional para el control de la 

Garrapata Boophilus spp 
100,000.00  0.00 100,000.00 Proyecto 1 

2019 Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y Sospechosos 
500,000.00  0.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 16,814,001.00 350,000.00 17,164,001.00 Proyectos 7 

 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente instrumento jurídico, 
por lo que las estipulaciones en este pactadas y que no hayan sido modificadas mediante este instrumento, 
subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran vigentes, con 
excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y cumplimiento de 
acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones 
de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 
Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en 
todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la ciudad de Heroica Puebla de Zaragoza, a 30 de julio de 
2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 
Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Puebla, Lic. Miguel Sergio 
Alcántara Silva.- Rúbrica.- Por el Estado de Puebla: el Secretario de Desarrollo Rural, Lic. Francisco 
Rodríguez Álvarez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA  OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL  EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO 

POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL LIC. JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ GAYTAN EN SU CARÁCTER DE 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN 

ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 22 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral 

de este sector en el Estado de QUERÉTARO. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con fecha 22 

de marzo del año 2019, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el Anexo Técnico 

de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene 

por objeto establecer las estrategias y acciones de las materias consideradas en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 

montos, asignados a los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la 

“SADER” para el ejercicio 2019, en adelante referido como el “PROGRAMA”, así como su 

cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante “DPEF” y 1, 8, 10, 

12 y 14 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria de la "SADER” para el ejercicio 2019, en lo subsecuente las “REGLAS 

DE OPERACIÓN del PSIA”, publicados respectivamente en Diario Oficial de la Federación los días 

28 de diciembre del año 2018 y 28 de febrero de 2019. 

III. Que “LAS PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, que 

para las situaciones no previstas, las modificaciones o adiciones a dicho instrumento jurídico, serían 

pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar mediante el Convenio 

Modificatorio, a cuya suscripción deberán concurrir el Director en Jefe del “SENASICA”, el 

Representante de la “SADER” en el Estado de QUERÉTARO y por parte del "GOBIERNO DEL 

ESTADO", el titular de la SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
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IV. Que en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron lo 

siguiente: 

“SEGUNDA. - Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los 

apoyos previstos en el “DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en 

las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación 

conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $41,500,000.00 (Cuarenta y 

un millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $24,600,000.00 (Veinticuatro millones seiscientos mil pesos 

00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $16,900,000.00 (Diez y seis millones novecientos mil pesos 

00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “ESTADO” con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos del Estado de Querétaro, publicado en fecha 19 de diciembre de 2018, el 

Periódico Oficial del Estado de Querétaro, la Sombra de Arteaga. 

...” 

V. Que, en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las partes acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

QUERÉTARO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 24,600,000.00 16,900,000.00 41,500,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la  fracción VII del artículo 32 del 

DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 14,744,033.00 9,137,660.00 23,881,693.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,315,789.00 1,568,421.00 5,884,210.00

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias 
1,376,435.00 4,177,663.00 5,554,098.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 
4,163,743.00 2,016,256.00 6,179,999.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

QUERÉTARO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

24,600,000.00 16,900,000.00 0.00 0.00 12,068,747.00 16,900,000.00 12,068,745.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 462,508.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

               

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
14,744,033.00 9,137,660.00 0.00 0.00 7,243,989.00 9,137,660.00 7,243,988.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 256,056.00 0.00

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

4,315,789.00 1,568,421.00 0.00 0.00 2,114,691.00 1,568,421.00 2,114,691.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,407.00 0.00

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,376,435.00 4,177,663.00 0.00 0.00 670,286.00 4,177,663.00 670,285.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,864.00 0.00

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

4,163,743.00 2,016,256.00 0.00 0.00 2,039,781.00 2,016,256.00 2,039,781.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,181.00 0.00

                       

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
2,500,000.00 500,000.00 3,000,000.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  
1,416,000.00 1,415,443.00 2,831,443.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 

nacional de mercancías reguladas 
1,294,537.00 3,968,780.00 5,263,317.00 Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias reglamentadas 
10,605,726.00 5,050,000.00 15,655,726.00 Proyecto 8 

b) Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 
603,037.00 233,097.00 836,134.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
2,658,000.00 3,397,680.00 6,055,680.00 Proyecto 4 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y procesamiento 

primario en productos agrícolas, pecuarios, 

acuícolas y pesqueros 

4,059,000.00 1,490,000.00 5,549,000.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 233,700.00 0.00 233,700.00   

Subtotal /1 23,370,000.00 16,055,000.00 39,425,000.00 Proyectos 22 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  1,230,000.00 845,000.00 2,075,000.00
 

TOTAL 24,600,000.00 16,900,000.00 41,500,000.00

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, 

por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 

por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; 

sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos 

de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 13 

de marzo de 2019. 
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Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Plaga de los Cítricos 5,805,726.00 0.00 5,805,726.00 Proyecto 1 

2019 Programa Fitosanitario Contra Pulgón 

Amarillo del Sorgo 
800,000.00 0.00 800,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,605,726.00 5,050,000.00 15,655,726.00 Proyectos 8 

 

Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Peces 603,037.00 233,097.00 836,134.00 Proyecto 1 

TOTAL 603,037.00 233,097.00 836,134.00 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Rabia en Bovinos y 

Especies Ganaderas 
920,700.00 1,478,526.00 2,399,226.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la Brucelosis 

en los Animales 
709,800.00 516,775.00 1,226,575.00 Proyecto 1 

2019 Eliminación de Animales Reactores, 

Positivos Expuestos y Sospechosos 
76,400.00 54,000.00 130,400.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,658,000.00 3,397,680.00 6,055,680.00 Proyectos 4 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 

“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 

Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 

Componente “Campañas Fitozoosanitarias”, Concepto de Incentivo “Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas”, “Asistencia Técnica para la Prevención de Enfermedades en 

Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación de Plagas y Enfermedades Zoosanitarias Reglamentadas”. 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I.1. Que es su voluntad el celebrar el Primer Convenio Modificatorio a fin de llevar a cabo el objeto  del 

mismo. 

I.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en el Primer 

Convenio Modificatorio no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 

celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en los términos de 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 

relativa a las “APORTACIONES DE LOS RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 
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“SEGUNDA. - Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 
la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una 
aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $45,215,029.00 (Cuarenta y cinco millones 
doscientos quince mil veintinueve pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $28,315,029.00 (Veintiocho millones trescientos quince mil veintinueve pesos 
00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $16,900,000.00 (Diez y seis millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, publicado 
en fecha 19 de diciembre de 2018, el Periódico Oficial del Estado de Querétaro, la Sombra de 
Arteaga. 

 ...” 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estípula, las “PARTES” están 
de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, en lo referente al Componente “Campañas Fitozoosanitarias”, Concepto de Incentivo 
“Prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias reglamentadas”, “Asistencia Técnica para la 
Prevención de Enfermedades en Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación de Plagas y Enfermedades 
Zoosanitarias Reglamentadas”, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

QUERÉTARO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 28,315,029.00 16,900,000.00 45,215,029.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

     

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 18,459,062.00 9,137,660.00 27,596,722.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,315,789.00 1,568,421.00 5,884,210.00

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

1,376,435.00 4,177,663.00 5,554,098.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
4,163,743.00 2,016,256.00 6,179,999.00

         

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

QUERÉTARO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

28,315,029.00 16,900,000.00 0.00 0.00 12,068,747.00 16,900,000.00 12,068,745.00 0.00 0.00 0.00 3,715,029.00 0.00 0.00 0.00 462,508.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 32 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
18,459,062.00 9,137,660.00 0.00 0.00 7,243,989.00 9,137,660.00 7,243,988.00 0.00 0.00 0.00 3,715,029.00 0.00 0.00 0.00 256,056.00 0.00

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

4,315,789.00 1,568,421.00 0.00 0.00 2,114,691.00 1,568,421.00 2,114,691.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,407.00 0.00

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,376,435.00 4,177,663.00 0.00 0.00 670,286.00 4,177,663.00 670,285.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,864.00 0.00

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

4,163,743.00 2,016,256.00 0.00 0.00 2,039,781.00 2,016,256.00 2,039,781.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,181.00 0.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
2,500,000.00 500,000.00 3,000,000.00  Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  
1,416,000.00 1,415,443.00 2,831,443.00  Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No Cuarentenarias  

Conceptos de Incentivo:  

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 

nacional de mercancías reguladas 
1,294,537.00 3,968,780.00 5,263,317.00  Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias  

Conceptos de Incentivo:  

a) Prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias reglamentadas 
10,605,726.00 5,050,000.00 15,655,726.00  Proyecto 8 

b) Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 
968,066.00 233,097.00 1,201,163.00  Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
6,008,000.00 3,397,680.00 9,405,680.00  Proyecto 6 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Conceptos de Incentivo:  

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos agrícolas, 

pecuarios, acuícolas y pesqueros 

4,059,000.00 1,490,000.00 5,549,000.00  Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 233,700.00  0.00 233,700.00   

Subtotal /1 27,085,029.00 16,055,000.00 43,140,029.00  Proyectos 24 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  1,230,000.00 845,000.00 2,075,000.00  
 

TOTAL 28,315,029.00 16,900,000.00 45,215,029.00  

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de 

los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 13 de marzo de 2019. 
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Prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña contra Plagas Reglamentadas de 

los Cítricos 
5,805,726.00 0.00 5,805,726.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Pulgón Amarillo del Sorgo 800,000.00 0.00 800,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,605,726.00 5,050,000.00 15,655,726.00 Proyectos 8 

 

Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Peces 968,066.00 233,097.00 1,201,163.00 Proyecto 1 

TOTAL 968,066.00 233,097.00 1,201,163.00 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Nacional contra la Rabia en 

Bovinos y Especies ganaderas 

1,920,700.00 1,478,526.00 3,399,226.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la Brucelosis en 

los Animales 

1,709,800.00 516,775.00 2,226,575.00 Proyecto 1 

2019 Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y Sospechosos 

676,400.00 54,000.00 730,400.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional para el control de la 

Garrapata Boophilus spp 

100,000.00 0.00 100,000.00 Proyecto 1 

2019 Influenza aviar 350,000.00 0.00 350,000.00 Proyecto 1 

2019 Varroasis 300,000.00 0.00 300,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,008,000.00 3,397,680.00 9,405,680.00 Proyectos 6 

 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente instrumento jurídico, 
por lo que las estipulaciones en este pactadas y que no hayan sido modificadas mediante este instrumento, 
subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran vigentes, con 
excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y cumplimiento de 
acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones 
de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 
Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en 
todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la ciudad de Santiago de Querétaro, a 30 de julio de 
2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El 
Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Querétaro, Lic. José Manuel 
Hernández Gaytán.- Rúbrica.- Por el Estado de Querétaro: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Ing. 
Carl Heinz Dobler Mehner.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA  OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL 

ESTADO DE QUINTANA ROO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO 

POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL LIC. CARLOS VÁZQUEZ TAPIA EN SU CARÁCTER DE 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN 

ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. LUIS ALFONSO TORRES LLANES, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral 

de este sector en el Estado de QUINTANA ROO. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con fecha 27 

de marzo del año 2019, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el Anexo Técnico 

de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene 

por objeto establecer las estrategias y acciones de las materias consideradas en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 

montos, asignados a los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la 

“SADER” para el ejercicio 2019, en adelante referido como el “PROGRAMA”, así como su 

cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, en adelante “DPEF” y 1, 8, 10, 

12 y 14 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria de la "SADER” para el ejercicio 2019, en lo subsecuente las “REGLAS 

DE OPERACIÓN del PSIA”, publicados respectivamente en Diario Oficial de la Federación los días 

28 de diciembre del año 2018 y 28 de febrero de 2019. 

III. Que “LAS PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, que 

para las situaciones no previstas, las modificaciones o adiciones a dicho instrumento jurídico, serían 

pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar mediante el Convenio 

Modificatorio, a cuya suscripción deberán concurrir el Director en Jefe del “SENASICA”, el 

Representante de la “SADER” en el Estado de QUINTANA ROO y por parte del "GOBIERNO DEL 

ESTADO", el titular de la SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
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IV. Que en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron lo 

siguiente: 

“SEGUNDA. - Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los 

apoyos previstos en el “DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en 

las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación 

conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $33,499,500.00 (Treinta y tres 

millones cuatrocientos noventa y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 

integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $25,200,000.00 (Veinticinco millones doscientos mil pesos 

00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 8,300,000.00 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana Roo, publicado el 

Periódico Oficial del Estado el 31 de diciembre de 2018 

...” 

V. Que, en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las partes acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

Apéndice I 

QUINTANA ROO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 25,200,000.00 8,300,000.00 33,500,000.00 

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII  del artículo 32 del 

DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 12,782,098.00 6,200,000.00 18,982,098.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,722,892.00 1,550,000.00 6,272,892.00

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias
1,376,031.00 550,000.00 1,926,031.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias
6,318,979.00 0.00 6,318,979.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

QUINTANA ROO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

25,200,000.00 8,300,000.00 0.00 0.00 12,359,925.00 2,766,665.00 12,359,927.00 2,766,668.00 0.00 2,766,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,148.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

               

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
12,782,098.00 6,200,000.00 0.00 0.00 6,280,056.00 2,066,666.00 6,280,058.00 2,066,667.00 0.00 2,066,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 221,984.00 0.00

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

4,722,892.00 1,550,000.00 0.00 0.00 2,314,167.00 516,666.00 2,314,168.00 516,667.00 0.00 516,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,557.00 0.00

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,376,031.00 550,000.00 0.00 0.00 670,089.00 183,333.00 670,088.00 183,334.00 0.00 183,333.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,854.00 0.00

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

6,318,979.00 0.00 0.00 0.00 3,095,613.00 0.00 3,095,613.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 127,753.00 0.00

                      

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
4,500,000.00 0.00 4,500,000.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados 
1,443,000.00 0.00 1,443,000.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 

nacional de mercancías reguladas 
1,294,157.00 522,500.00 1,816,657.00 Proyecto 1 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias reglamentadas 
8,859,035.00 3,800,000.00 12,659,035.00 Proyecto 8 

b) Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 
1,199,528.00 0.00 1,199,528.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
1,963,000.00 2,090,000.00 4,053,000.00 Proyecto 5 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos agrícolas, 

pecuarios, acuícolas y pesqueros 

4,441,880.00 1,472,500.00 5,914,380.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 239,400.00 0.00 239,400.00 Proyecto 1 

Subtotal /1 23,940,000.00 7,885,000.00 31,825,000.00 Proyectos 24 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2 1,260,000.00 415,000.00 1,675,000.00
 

TOTAL 25,200,000.00 8,300,000.00 33,500,000.00

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 
por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; 
sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos 
de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 13 
de marzo de 2019. 
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Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Plaga de los Cítricos 5,200,000.00 95,000.00 5,295,000.00 Proyecto 1 

2019 Programa Fitosanitario Contra Pulgón 

Amarillo del Sorgo 
740,268.00 380,000.00 1,120,268.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,859,035.00 3,800,000.00 12,659,035.00 Proyectos 8 

 

Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Crustáceos 479,811.00 0.00 479,811.00 Proyecto 1 

2019 Peces 719,717.00 0.00 719,717.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,199,528.00 0.00 1,199,528.00 Proyectos 2 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Rabia en Bovinos y 

Especies Ganaderas 
540,600.00 216,427.00 757,027.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Varroasis de las 

Abejas 
132,600.00 190,000.00 322,600.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la Brucelosis 

en los Animales 
703,300.00 570,000.00 1,273,300.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina 
586,500.00 1,094,573.00 1,681,073.00 Proyecto 1 

2019 Eliminación de Animales Reactores 0.00 19,000.00 19,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,963,000.00 2,090,000.00 4,053,000.00 Proyectos 5 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 

“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 

Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 

Componente “Campañas Fitozoosanitarias”, Concepto de Incentivo “Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas”, “Asistencia Técnica para la Prevención de Enfermedades en 

Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación de Plagas y Enfermedades Zoosanitarias Reglamentadas”. 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I.1. Que es su voluntad el celebrar el Primer Convenio Modificatorio a fin de llevar a cabo el objeto del 

mismo. 

I.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en el Primer 

Convenio Modificatorio no existe vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 

celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en los términos de 

las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 
relativa a las “APORTACIONES DE LOS RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. - Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 
la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una 
aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $37,337,392.00 (Treinta y siete millones 
trescientos treinta y siete mil trescientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $29,037,892.00 (Veintinueve millones treinta y siete mil ochocientos noventa y 
dos pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base 
en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 8,300,000.00 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana 
Roo, publicado el Periódico Oficial del Estado el 31 de diciembre de 2018 

 ...” 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estípula, las “PARTES” están 
de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, en lo referente al Componente “Campañas Fitozoosanitarias”, Concepto de Incentivo 
“Prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias reglamentadas”, “Asistencia Técnica para la 
Prevención de Enfermedades en Organismos Acuícolas” y “Control o Erradicación de Plagas y Enfermedades 
Zoosanitarias Reglamentadas”, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

QUINTANA ROO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 29,037,892.00 8,300,000.00 37,337,892.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII  del artículo 32 

del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

   

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 16,619,990.00 6,200,000.00 22,819,990.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,722,892.00 1,550,000.00 6,272,892.00

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

1,376,031.00 550,000.00 1,926,031.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
6,318,979.00 0.00 6,318,979.00

          

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

QUINTANA ROO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

29,037,892.00 8,300,000.00 0.00 0.00 12,359,925.00 2,766,665.00 12,359,927.00 2,766,668.00 0.00 2,766,667.00 3,837,892.00 0.00 0.00 0.00 480,148.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
16,619,990.00 6,200,000.00 0.00 0.00 6,280,056.00 2,066,666.00 6,280,058.00 2,066,667.00 0.00 2,066,667.00 3,837,892.00 0.00 0.00 0.00 221,984.00 0.00

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera  

4,722,892.00 1,550,000.00 0.00 0.00 2,314,167.00 516,666.00 2,314,168.00 516,667.00 0.00 516,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,557.00 0.00

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,376,031.00 550,000.00 0.00 0.00 670,089.00 183,333.00 670,088.00 183,334.00 0.00 183,333.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,854.00 0.00

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

6,318,979.00 0.00 0.00 0.00 3,095,613.00 0.00 3,095,613.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 127,753.00 0.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados 
4,500,000.00 0.00 4,500,000.00  Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  
1,443,000.00 0.00 1,443,000.00  Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No Cuarentenarias  

Conceptos de Incentivo:  

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 

nacional de mercancías reguladas 
1,294,157.00 522,500.00 1,816,157.00  Proyecto 1 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias  

Conceptos de Incentivo:  

a) Prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias reglamentadas 
8,859,035.00 3,800,000.00 12,659,035.00  Proyecto 8 

b) Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 
2,216,062.00 0.00 2,216,062.00  Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
4,784,358.00 2,090,000.00 6,874,358.00  Proyecto 6 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Conceptos de Incentivo:  

a) Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos agrícolas, 

pecuarios, acuícolas y pesqueros 

4,441,880.00 1,472,500.00 5,914,380.00  Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 239,400.00  0.00 239,400.00  1 

Subtotal /1 27,777,892.00 7,884,500.00 35,662,392.00  Proyectos 25 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  1,260,000.00 415,000.00 1,675,000.00  
  

TOTAL 29,037,892.00 8,299,500.00 37,337,392.00  

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de 

los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 13 de marzo de 2019. 
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Prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña contra Plagas Reglamentadas de 

los Cítricos 
5,200,000.00 95,000.00 5,295,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Pulgón Amarillo del Sorgo 740,268.00 380,000.00 1,120,268.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,859,035.00 3,800,000.00 12,659,035.00 Proyectos 8 

 

Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Crustáceos 886,425.00 0.00 886,425.00 Proyecto 1 

2019 Peces 1,329,637.00 0.00 1,329,637.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,216,062.00 0.00 2,216,062.00 Proyectos 2 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Nacional contra la Rabia en 

Bovinos y Especies ganaderas 
1,040,600.00 216,427.00 1,257,027.00 Proyecto 1 

2019 Varroasis 432,600.00 190,000.00 622,600.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la Brucelosis en 

los Animales 
1,303,300.00 570,000.00 1,873,300.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 

Bovina 
1,407,858.00 1,094,573.00 2,502,431.00 Proyecto 1 

2019 Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y Sospechosos 
500,000.00 19,000.00 519,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional para el control de la 

Garrapata Boophilus spp 
100,000.00 0.00 100,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,784,358.00 2,090,000.00 6,874,358.00 Proyectos 6 

 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del  “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente instrumento jurídico, 
por lo que las estipulaciones en este pactadas y que no hayan sido modificadas mediante este instrumento, 
subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran vigentes, con 
excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y cumplimiento de 
acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones 
de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 
Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en 
todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la ciudad de Chetumal, a 30 de julio de 2019.-  Por la 
SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El Encargado 
del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Quintana Roo, Lic. Carlos Vázquez Tapia.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Quintana Roo: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Ing. Luis 
Alfonso Torres Llanes.- Rúbrica. 
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ESTATUTO Orgánico del Organismo Público Descentralizado Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX. 

 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SEGURIDAD ALIMENTARIA MEXICANA, 
SEGALMEX. 

CAPÍTULO PRIMERO 

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ORGANISMO 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONSTITUCIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DENOMINACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO. 

ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN. 

ARTÍCULO QUINTO.- DOMICILIO. 

ARTÍCULO SEXTO.- NACIONALIDAD. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

ADMINISTRACIÓN DEL ORGANISMO 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DIRECTIVOS. 

ARTÍCULO OCTAVO.- INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

ARTÍCULO NOVENO.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CONVOCATORIA. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- ACTAS. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.-  ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO AL VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTORES. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DE LOS GERENTES. 

CAPÍTULO TERCERO 

VIGILANCIA DEL ORGANISMO 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- NOMBRAMIENTOS DE LOS COMISARIOS Y DEL TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS COMISARIOS Y DEL TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

CAPÍTULO CUARTO 

SITUACIÓN FINANCIERA Y RESULTADOS 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- EJERCICIO FISCAL. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- ESTADOS FINANCIEROS. 

CAPÍTULO QUINTO 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL ORGANISMO 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- NOMBRAMIENTO DE LOS LIQUIDADORES. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. FECHA DE ENTRADA EN VIGOR. 

SEGUNDO. SE DEJAN SIN EFECTO JURÍDICO TODAS AQUELLAS NORMAS Y DISPOSICIONES QUE SE 
OPONGAN AL CONTENIDO DE ESTE ESTATUTO ORGÁNICO. 

TERCERO. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONSTITUCIÓN 

Por Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de enero 
de 2019, se creó el organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio 
denominado Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, que se rige por: 

1. El apartado “A” del Artículo 123 Constitucional, por lo que hace a las relaciones de trabajo con sus 
empleados. 

2. La Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento; 

3. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4. Lo estipulado en el citado Decreto de creación; 

5. Lo estipulado en este Estatuto; 

6. Las Reglas de Operación y demás leyes aplicables, y 

7. El Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, respecto de los órganos de vigilancia y 
control interno. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DENOMINACIÓN. 

El organismo público descentralizado se denomina Seguridad Alimentaria Mexicana, al que por sus siglas 
también se identifica como SEGALMEX. 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO. 

Su objeto es: 

I. Favorecer la productividad agroalimentaria y su distribución en beneficio de la población más rezagada 
del país, a través de acciones tales como: 

1. Coordinar la adquisición de productos agroalimentarios a precios de garantía, en favor de los 
productores y regiones nacionales que tengan mayores carencias económicas o, también, para estimular la 
reducción de importaciones de productos básicos; 

Los Precios de Garantía se aplicarán a todos los productos que decida el Gobierno Federal, con el fin de 
preservar la Seguridad Alimentaria Mexicana; 

2. Coordinar la importación de productos agroalimentarios, en aquellos casos en los que no se cuente con 
abasto de los mismos para su distribución; 

3. Promover la producción, acopio, abasto, distribución, suministro, industrialización y comercialización de 
alimentos saludables básicos, de leche y sus derivados; 

4. Propiciar la venta, distribución o, en su caso, importación de fertilizantes y semillas mejoradas y 
cualquier otro producto que pudiera contribuir al cumplimiento de este objeto; 

5. Fomentar la creación de empresas propias y de productores que permitan dar valor agregado a los 
productos básicos. 

SEGALMEX cuidará, en todo momento, que no falten a DICONSA y a LICONSA los elementos necesarios 
y el abasto para el cumplimiento de su función social. 

II. Un objetivo común a SEGALMEX, DICONSA y LICONSA es el promover la autosuficiencia alimentaria 
del país; por lo tanto, podrán intercambiar información técnica, de recursos humanos y financieros para que se 
pueda alcanzar el objetivo ya mencionado. 

Cuando se transfieran granos o recursos financieros se vigilará, con todo cuidado, que se formalicen 
adecuadamente con el fin de hacer los registros contables correspondientes y para que los entes 
controladores tengan información clara de esas transferencias. 

III. En relación con los precios de garantía a la leche, la empresa denominada LICONSA, S.A. de C.V. será 
a quien corresponda la operación de los mismos. La intervención de SEGALMEX en este caso se limitará a la 
autorización para la transferencia de los recursos correspondientes; 

IV. El maíz de pequeños productores y frijol adquiridos por SEGALMEX a precios de garantía, tendrán 
como destino prioritario atender las necesidades de DICONSA S. A. DE C. V., para la provisión de su red de 
abasto, y 

V. En los casos de sequía o emergencia que lo ameriten SEGALMEX podrá prestar a los campesinos 
grano apto para la siembra. El pago en especie, por parte de los agricultores, será del mismo monto y calidad 
a lo recibido y se hará cuando cosechen, al terminar el ciclo agrícola. 
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ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN. 

La duración del organismo será por tiempo indefinido, mientras persista la necesidad de sus servicios. 

ARTÍCULO QUINTO.- DOMICILIO. 

Tendrá su domicilio en el Estado de Zacatecas, pudiendo establecer oficinas o representaciones en otros 
lugares de la República Mexicana. El Consejo de Administración sesionará válidamente en Zacatecas, 
Zacatecas, la Ciudad de México o donde su presidente y sus propios miembros así lo determinen. 

Como su domicilio estará establecido en el estado de Zacatecas no se entenderá cambiado por la 
aceptación de domicilios convencionales, ni por establecer agencias, sucursales u oficinas en otros lugares de 
la República Mexicana. 

ARTÍCULO SEXTO.- NACIONALIDAD. 

El organismo es de nacionalidad mexicana, ya que se constituye conforme a las leyes del país y tiene en 
él su domicilio. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

ADMINISTRACIÓN DEL ORGANISMO 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DIRECTIVOS. 

El organismo será dirigido y administrado por un Consejo de Administración y por un Director General que 
será nombrado por el Presidente de la República. 

Con el fin de que exista racionalidad en el gasto público, para dar cumplimiento a los propósitos de 
austeridad no existe un cuerpo directivo en SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, sino que hay uno solo para 
las tres entidades, que comprende directores, gerentes y subgerentes que atienden las actividades y 
responsabilidades de las tres entidades mencionadas, en el entendido de que esos funcionarios sólo 
percibirán un salario. 

ARTÍCULO OCTAVO.- INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

Las decisiones del Consejo de Administración serán obligatorias aún para los ausentes o disidentes y se 
integra por los Titulares de las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural, quien fungirá como Presidente; 
de Hacienda y Crédito Público; de Bienestar; de Economía; de Salud, así como por los titulares del Instituto 
Nacional de la Economía Social y del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Todos ellos serán miembros 
propietarios con voz y voto. El Comisario Público Propietario o el Suplente también participarán con voz y sin 
voto y el Titular de la Coordinación General de Ganadería de la SADER será invitado permanente. En el 
desempeño de sus cargos los consejeros no deberán tener conflicto de intereses. 

Los consejeros mencionados podrán ser suplidos en sus ausencias por el servidor público que al efecto 
designen, con nivel mínimo de Director General, o equivalente, para las dependencias de la Administración 
Pública Federal y de un nivel inferior para los titulares de los institutos, quienes ejercerán sus cargos a título 
honorífico, por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni compensación por su participación. 

ARTÍCULO NOVENO.- REUNIONES DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

El Consejo de Administración al que también se designará como el Órgano de Gobierno, sesionará 
trimestralmente en forma ordinaria, de conformidad con el calendario que se apruebe y, de forma 
extraordinaria, cuando sea necesario, en ambos casos por convocatoria del Secretario del Consejo, a 
indicación del Presidente. 

El Consejo de Administración sesionará válidamente en Zacatecas, Zacatecas, la Ciudad de México o 
donde su Presidente y sus propios miembros así lo determinen, con la asistencia de la mayoría de sus 
consejeros, debiendo estar siempre presente su Presidente o su suplente, y los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros asistentes al Consejo, teniendo su Presidente voto de calidad en caso de 
empate. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

Además de las facultades previstas en el Artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
Consejo tendrá las Facultades y Obligaciones indelegables siguientes: 

I. Ratificar el nombramiento del Director General del organismo, que haya efectuado el Presidente de la 
República; 

II. Analizar y en su caso, aprobar las disposiciones operativas propuestas por el Director General; 

III. Dar seguimiento a todo aquello relacionado con la adquisición de productos alimentarios a precios de 
garantía; 
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IV. Tomar conocimiento de la importación de productos agroalimentarios, en aquellos casos en los que no 
se cuente con abasto suficiente para su distribución; 

V. Enterarse de la intervención de SEGALMEX y, en su caso, importación y distribución de fertilizantes, 
semillas mejoradas y cualquier otro producto que pudiera contribuir al cumplimiento del objeto del Decreto de 
creación de SEGALMEX; 

VI. Analizar y aprobar, en su caso, los planes de negocios; 

VII. Resolver sobre los asuntos que proponga el Director General; 

VIII. Analizar y aprobar los programas y presupuestos del organismo, así como sus modificaciones; 

IX. Analizar y aprobar la concertación de créditos para el financiamiento de sus actividades; 

X. Analizar y aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos, 
los estados financieros, y autorizar la publicación de éstos; 

XI. Analizar las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o 
acuerdos que deba celebrar SEGALMEX con terceros; 

XII. Analizar y, en su caso, aprobar la estructura básica propuesta por el Director General de SEGALMEX; 

XIII. Nombrar y remover, a propuesta del Presidente del Órgano de Gobierno, al Secretario del Consejo, y 
a propuesta del Director General, al Prosecretario; 

XIV. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de SEGALMEX que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél y aprobar la fijación de sus 
sueldos y prestaciones; 

XV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General de SEGALMEX; 

XVI. Analizar y, en su caso, aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros 
cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto de la Coordinadora de Sector; 

XVII. Todas aquellas que permitan el cumplimiento del objeto y fines de SEGALMEX. 

XVIII. Enterarse del ejercicio de la facultad del Director General para expedir copias certificadas de los 
documentos o constancias que obren en los archivos y sean competencia de la entidad, así como de la 
información o documentación que sea solicitada por cualquier autoridad competente para ello. El Director 
General, podrá delegar esta facultad en el Director Jurídico o en la persona que éste designe 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CONVOCATORIA. 

Se convocará al Consejo de Administración en la forma establecida en los artículos 20 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y del 17 al 20 de su Reglamento. 

La convocatoria será enviada por el Secretario del Consejo y deberá ser remitida a los Consejeros, junto 
con el orden del día y la documentación correspondiente, con una anticipación no menor a 5 días hábiles a la 
fecha de la sesión. La sesión del Consejo de Administración será válida cuando estén presentes la mitad más 
uno de los consejeros convocados. En caso de que la reunión convocada no pudiera llevarse a cabo en la 
fecha programada deberá celebrarse entre los 5 y 15 días hábiles siguientes. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- ACTAS. 

De las sesiones se levantarán actas que deberán ser firmadas por el Presidente y el Secretario del 
Consejo, indicándose en las mismas la lista de asistencia y los demás documentos que justifiquen que las 
convocatorias se hicieron en los términos que establece la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y el 
presente estatuto. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Administración tendrá a su cargo cuidar el cumplimiento del Decreto de 
creación de SEGALMEX; de su Estatuto Orgánico y las Reglas de Operación; de las leyes, decretos, 
reglamentos y demás normatividad aplicable. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN. 

Secretario del Consejo de Administración, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Verificar la oportuna y correcta citación a las sesiones, de los miembros del Consejo; 

II. Elaborar las carpetas de las sesiones del Consejo de Administración que incluyan, entre otros, el 
orden del día, la lista de asistencia y la documentación e información necesaria para cada uno de los puntos a 
tratar; 
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III. Asistir a las reuniones de los Consejos de Administración; 

IV. Verificar y hacer constar si se integra o no el quórum, cuando se realicen las sesiones del Consejo de 
Administración; 

V. Levantar un acta de las sesiones del Consejo de Administración, en la que se hagan constar los 
acuerdos emitidos; 

VI. Suscribir, al igual que el Presidente del Consejo de Administración, las actas correspondientes; 

VII. Llevar el control documental de las actas de las sesiones; 

VIII. Extender copias o extractos de las actas de sesiones del Consejo de Administración, así como las 
certificaciones de acuerdos o resoluciones que se le soliciten; 

IX. Solicitar toda la documentación necesaria para llevar a cabo las sesiones del Consejo de 
Administración, incluyendo estados financieros e informes de la Dirección General y de sus áreas 
administrativas; 

X. En caso de ausencia del Secretario, el Prosecretario del Consejo de Administración lo suplirá; 

XI. Tener bajo su guarda y custodia los Libros de Sesiones del Consejo de Administración y demás 
documentación relativa. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL. 

Son facultades y obligaciones del Director General, además de las atribuciones que le confieren los 
artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes: 

I. Coordinarse con DICONSA y LICONSA a fin de llevar a cabo todas las actividades necesarias para 
alcanzar la autosuficiencia alimentaria de la población más rezagada del país; 

II. Coordinar la adquisición de productos agroalimentarios, de leche y sus derivados, a Precios de Garantía 
y a precio de mercado, cuando sea necesario; 

III. Diseñar las políticas necesarias para la interacción entre SEGALMEX, DICONSA y LICONSA para 
lograr economías de escala y la mayor eficiencia en la operación de las entidades; 

IV. Informar puntualmente al Consejo de Administración la importación de productos agroalimentarios, en 
aquellos casos en los que no se cuente con abasto suficiente; 

V. Promover la producción, acopio, abasto, distribución, suministro, industrialización y comercialización de 
alimentos saludables básicos; 

VI. Vender y, en su caso, importar y distribuir fertilizante, semillas mejoradas, así como cualquier otro 
producto que pudiera contribuir al cumplimiento del objeto del Decreto de creación de SEGALMEX, previa 
autorización del Consejo de Administración; 

VII. Celebrar convenios con otras entidades públicas o privadas que se consideren necesarios para el 
eficiente desempeño de sus funciones; 

VIII. Someter a la consideración del Consejo de Administración aquellos asuntos y negocios que considere 
estratégicos por su naturaleza, relevancia o cuantía; 

IX. Participar con voz informativa en las sesiones del Consejo de Administración, así como cumplir sus 
acuerdos y resoluciones; 

X. Proponer al Consejo de Administración los planes de negocios; 

XI. Administrar y representar legalmente a SEGALMEX; 

XII. Proponer al Consejo de Administración el nombramiento de los servidores públicos de SEGALMEX 
que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a las del propio Director General, 
pudiendo designarlos de manera provisional a efecto de no detener la operación y afectar los programas, 
hasta en tanto sean aprobados, en su caso, por el Consejo; así como el tabulador de sueldos, prestaciones y 
la concesión de licencias, con o sin goce de sueldo, conforme a las asignaciones globales del presupuesto de 
gasto corriente aprobado por el Órgano de Gobierno. Designar al resto del personal de SEGALMEX; 

XIII. En sus ausencias temporales será suplido por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y 
cuando éste falte será substituido por el Director Comercial; 

XIV. Diseñar y dirigir la elaboración de los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo y 
presentarlos, para su aprobación, al Consejo de Administración; 
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XV. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles 
de SEGALMEX; 

XVI. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros, en programas de recepción 
de productos alimentarios básicos y leche; 

XVII. Presentar periódicamente al Consejo de Administración el informe del desempeño de su gestión; 

XVIII. Autorizar y hacer del conocimiento de los servidores públicos de SEGALMEX (mandos medios y 
superiores) que podrán ejercer las funciones para las que fueron contratados y que están facultados para 
ejercitar plenamente esas mismas funciones en DICONSA, S.A. de C.V. o en LICONSA, S.A. de C.V. o en 
ambas, según su nombramiento y que percibirán por esos trabajos una sola remuneración, de conformidad al 
tabulador de sueldos del puesto que desempeñen; 

XIX. Consultar al Órgano de Gobierno los asuntos y negocios que, por su naturaleza, relevancia o cuantía, 
considere que lo ameriten, conforme a su criterio; 

XX. Proponer al Consejo de Administración el programa financiero de SEGALMEX para su autorización; 

XXI. Proponer al Órgano de Gobierno, el nombramiento y remoción del Prosecretario; 

XXII. Proponer al Órgano de Gobierno la estructura básica de SEGALMEX; 

XXIII. Proponer al Órgano de Gobierno, el Estatuto Orgánico del organismo o sus modificaciones, para su 
aprobación; 

XXIV. Promover en el ánimo y disposición del recurso humano de SEGALMEX, una política de 
colaboración, respeto e identidad hacia el personal de DICONSA y LICONSA; 

XXV. SEGALMEX cuidará en todo momento, que no le falten a DICONSA S. A. DE C. V. y LICONSA S.A. 
de C.V. los elementos necesarios para el cumplimiento del objeto social. 

XXVI. Con el fin de que exista racionalidad en el gasto público, para dar cumplimiento a los propósitos de 
austeridad no existe un cuerpo directivo en SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, sino que hay uno solo para 
las tres entidades, que comprende directores, gerentes y subgerentes que atienden las actividades y 
responsabilidades de las tres entidades mencionadas, en el entendido de que esos funcionarios sólo 
percibirán un salario. 

XXVII. Expedir copias certificadas de los documentos o constancias que obren en los archivos y sean 
competencia de la entidad, así como de la información o documentación que sea solicitada por cualquier 
autoridad competente para ello. Podrá delegar esta facultad en el Director Jurídico o en la persona que éste 
designe. 

XXVIII. Todas aquellas que sirvan al cumplimiento del objeto y fines de SEGALMEX. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR COMERCIAL. 

I. Realizar, de acuerdo a las políticas, normas y estrategias definidas por SEGALMEX, la adquisición de 
bienes para comercializar; 

II. Elaborar, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas y las áreas competentes, el 
presupuesto de adquisiciones de los bienes que ofrece y comercializa SEGALMEX, así como los de 
DICONSA y LICONSA; 

III. Elaborar, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas y las áreas competentes, la 
estrategia de adquisiciones y de ventas de los productos de la canasta básica, así como de leche y sus 
derivados, para la comercialización y atención de programas sociales; 

IV. Negociar los precios y condiciones de venta cuando se trate de maíz o frijol a otros canales 
institucionales y/o a particulares, con el apoyo de la Dirección de Precios de Garantía y Estímulos, con base 
en las condiciones que prevalezcan en el mercado y conforme a las Reglas de Operación del Programa 
Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos; 

V. Desarrollar, actualizar y administrar los catálogos de proveedores y sus artículos o mercancías que son 
adquiridas y comercializadas por SEGALMEX a través de sus sucursales y de los diferentes programas 
sociales; 

VI. Dirigir, con el apoyo de las áreas competentes, las negociaciones con proveedores que aseguren las 
mejores condiciones de precio, calidad y financieras, en la adquisición de bienes y productos para su 
comercialización en programas sociales y especiales relacionados con los objetivos de SEGALMEX, sujetas a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente; 
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VII. Impulsar el fomento y desarrollo de proveedores nacionales y regionales que aseguren el precio y la 
calidad de los productos ofrecidos por SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, así como la oportunidad y el 
servicio en el surtimiento de sus requerimientos; 

VIII. Realizar permanentemente las investigaciones de mercado, tanto nacionales como internacionales, 
de los bienes y productos que comercializan SEGALMEX, DICONSA y LICONSA; 

IX. Analizar y vigilar permanentemente las mejores condiciones de precio y calidad de los bienes y 
productos que adquiere y comercializa SEGALMEX, con respecto al mercado; 

X. Proponer al Director General las estrategias de mercadotecnia requeridas por SEGALMEX, para 
comunicar a la población objetivo los apoyos ordinarios y especiales que otorgan los diferentes programas del 
organismo, así como posicionar la buena imagen de las marcas propias; 

XI. Coordinar, en los términos que señale el Director General, la firma de convenios con las instituciones 
del Gobierno Federal, gobiernos estatales y/o municipales, para proporcionarles el abastecimiento de los 
productos incluidos en el catálogo de productos a comercializar por SEGALMEX, DICONSA y LICONSA y sus 
programas; 

XII. Coordinarse con las áreas correspondientes para ejecutar, conforme a las indicaciones del Director 
General, la disposición de los bienes y productos que se requieran para la atención oportuna y eficaz de 
contingencias y desastres naturales; 

XIII. Suscribir, en representación de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, y conforme a la normatividad 
aplicable y previa opinión financiera presupuestal de la Unidad de Administración y Finanzas, los contratos, 
pedidos y convenios que se celebren con el propósito de comprar y vender los bienes y productos a 
comercializar por esas entidades; 

XIV. Evaluar, conforme a la normatividad, y en el ámbito de su competencia, la selección de proveedores, 
informando oportuna y debidamente a la Unidad de Administración y Finanzas, incluyendo la modalidad de 
factoraje; 

XV. Participar, con el apoyo de las áreas competentes, en el desarrollo de las marcas propias; 

XVI. Proponer al Director General, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, los 
márgenes de utilidad y subsidios; 

XVII. Dirigir la implementación de estrategias, políticas y programas que le encargue el Director General, 
en materia de compra y venta de mercancías, bienes y artículos, así como promover la venta de los productos 
propios de SEGALMEX; 

XVIII. Dirigir la elaboración de estudios de calidad relacionados con los bienes y productos que adquiere, 
produce y comercializa DICONSA, LICONSA y SEGALMEX; 

XIX. Presentar al Director General, información sobre el cumplimiento de metas y objetivos en el desarrollo 
de los programas comerciales de la institución, para que éste pueda dar cuenta al Consejo de Administración; 

XX. Concertar la inclusión de elementos de control interno en los procesos de adquisición, operación, 
venta y distribución a su cargo; 

XXI. Establecer las estrategias para promover y difundir nuevos programas especiales, así como la venta 
de los productos y servicios de la canasta básica al mercado abierto; 

XXII. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y 
eficiencia de los programas, con la participación de la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos; 

XXIII. Proponer al Director General, en coordinación con la Unidad de administración y Finanzas, los 
nombramientos del personal de la dirección según corresponda; 

XXIV. Representar legalmente a SEGALMEX, DICONSA y LICONSA cuando así lo requiera la operación 
de la Dirección Comercial y lo disponga el Director General; 

XXV. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender 
los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XXVI. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan; 

XXVII. Participar y representar a SEGALMEX, DICONSA y/o LICONSA en los organismos, dependencias, 
instituciones y comités que determine y/o designe el Director General; 
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XXVIII. Realizar, de acuerdo con las políticas, normas y estrategias definidas por SEGALMEX, previa 
opinión sobre la disponibilidad presupuestal de la Unidad de Administración y Finanzas, la adquisición de 
mercancías de la canasta básica, leche y sus derivados, para su comercialización; 

XXIX. Las demás que establece el decreto de creación de SEGALMEX y ordene el Director General. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE PRECIOS DE 
GARANTÍA Y ESTÍMULOS. 

Son las siguientes: 

I. Proponer al Director General los Precios de Garantía y otros incentivos para los productores 
agropecuarios de alimentos básicos; 

II. Diseñar, proponer y ejecutar los mecanismos y procedimientos para la ejecución del programa de 
Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos y otros estímulos a los productores agropecuarios; 

III. Integrar el proyecto anual para la actualización de las Reglas de Operación del Programa de Precios de 
Garantía a Productos Alimentarios Básicos y proponerlo al Director General; 

IV. Dirigir la ejecución de los programas y acciones de precios de garantía y estímulos a los productores, 
de acuerdo a las Reglas de Operación en vigor; 

V. Coordinar con la Unidad de Administración y Finanzas, todo lo relativo a la adquisición de productos a 
precio de garantía y el destino de los granos acopiados; 

VI. Coordinar con la Dirección Comercial todo lo relativo a la venta de maíz y frijol a precio de mercado, así 
como el destino de los volúmenes remanentes, después de cubrir las necesidades de DICONSA; 

VII. Establecer los objetivos metas e indicadores de la dirección a su cargo, para el programa de trabajo 
anual y asegurar su cumplimiento; 

VIII. Dirigir la elaboración, actualización y difusión de los documentos normativos y de apoyo a la 
operación que correspondan a la dirección a su cargo y, asegurar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable; 

IX. Elaborar el presupuesto de la dirección y proponerlo a la Unidad de Administración y Finanzas y 
garantizar la correcta ejecución del mismo; 

X. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y eficiencia 
de los programas, con la participación de la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos; 

XI. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XII. Evaluar los impactos de los Precios de Garantía y demás apoyos que otorgue SEGALMEX a los 
productores; 

XIII. Proponer al Director General o al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas los 
nombramientos del personal de la dirección según corresponda; 

XIV. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan; 

XV. Participar y representar a SEGALMEX, DICONSA y/o LICONSA en los organismos, dependencias, 
instituciones y comités que determine y/o designe el Director General; 

XVI. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la Dirección, a fin de atender 
los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente, y 

XVII. Las demás que establece el Decreto de creación de SEGALMEX y ordene el Director General. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

Son las siguientes: 

I. Coordinar las actividades de control financiero, de tesorería, de operaciones de sistemas financieros y 
de administración de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA; 

II. Dirigir lo relacionado con el presupuesto de egresos y la cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

III. Coordinar la incorporación al Sistema para el Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP), 
así como los proyectos de inversión y, en su caso, los estudios que correspondan; 
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IV. Determinar el diseño e instrumentación de los lineamientos para el ejercicio, control y evaluación del 
gasto, así como proceder al pago de los proveedores; 

V. Establecer el diseño e integración del Programa Financiero para someterlo a la aprobación del Director 
General, a efecto de que lo presente a la consideración y, en su caso, autorización del Consejo de 
Administración; 

VI. Integrar los informes del área para las sesiones del Consejo de Administración; 

VII. Elaborar e integrar los estados financieros; 

VIII. Coordinar las actividades para la elaboración de los dictámenes de auditoría externa, los estados 
financieros y de obligaciones fiscales, así como el informe de control financiero; 

IX. Asegurar la aplicación de las políticas y procedimientos de facturación, cobranza y control financiero, 
de la venta de leche y sus derivados, compra de leche y sus derivados, así como de los artículos de la 
Canasta Básica y de los productos del Programa de Precios de Garantía que involucren ingresos o egresos, 
que deriven de los procesos productivos de SEGALMEX, vigilando que la cartera se mantenga dentro de 
parámetros razonables; 

X. Determinar los mecanismos de control y de operaciones financieras que aseguren la liquidez financiera 
de SEGALMEX para el cumplimiento de los compromisos adquiridos; 

XI. Realizar en coordinación con las áreas competentes, todo lo necesario para el establecimiento de las 
cartas de crédito para cumplir en tiempo con los compromisos originados por la compra de leche nacional o de 
importación y otros productos; 

XII. Asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y cuotas de seguridad social; 

XIII. Integrar los informes para atender los requerimientos de los órganos fiscalizadores, así como para 
solventar las observaciones que resulten de las auditorías, con la participación de la Dirección de Planeación, 
Evaluación y Proyectos; 

XIV. Emitir y, en su caso, autorizar, de acuerdo con las políticas, normas y estrategias definidas por 
SEGALMEX, la disponibilidad presupuestal para la adquisición de las mercancías de la canasta básica, leche 
y sus derivados, para su comercialización, por conducto de la Dirección Comercial; 

XV. Emitir opinión financiero presupuestal, y conforme a la normatividad aplicable, en relación con los 
contratos, pedidos y convenios que se celebren con el propósito de adquirir y vender los bienes y productos a 
comercializar por SEGALMEX, DICONSA y LICONSA; 

XVI. Dirigir el proceso para la autorización de los documentos normativos y de apoyo a la operación 
interna; 

XVII. Elaborar, en coordinación con las áreas competentes, el presupuesto de adquisiciones de los 
insumos necesarios para la elaboración de la leche en polvo, importada y nacional, así como la leche líquida y 
sus derivados proveniente de los ganaderos pequeños y medianos y la que deba adquirirse a precio 
comercial; 

XVIII. Asegurar la inclusión de elementos de control interno en los procesos de adquisición, operación y 
distribución, que protejan el patrimonio y los activos de SEGALMEX y aseguren la consecución de los 
objetivos institucionales; 

XIX. Realizar todas las acciones inherentes al proceso de control financiero institucional para proponerlo al 
Director General, así como las actividades relacionadas con la disponibilidad, el manejo y registro de los 
recursos financieros de SEGALMEX, DICONSA, S.A. de C.V. y LICONSA, S.A. de C.V., que permitan cumplir 
con los objetivos y metas, de conformidad con el objeto social de SEGALMEX; 

XX. Dirigir el diseño, desarrollo e implantación del sistema de indicadores de desempeño, que evalúe el 
grado de cumplimiento de los objetivos y metas de su área, con la participación de la Dirección de Planeación 
Evaluación y Proyectos; 

XXI. Integrar los informes para atender los requerimientos de los organismos evaluadores, de conformidad 
con los lineamientos vigentes emitidos por el CONEVAL, con la participación de la Dirección de Planeación, 
Evaluación y Proyectos; 

XXII. Elaborar los informes que cumplan en tiempo y forma con las solicitudes de la Coordinadora de 
Sector; 

XXIII. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y 
eficiencia de los programas, con la participación de la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos; 
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XXIV. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan; 

XXV. Participar y representar a SEGALMEX, DICONSA y/o LICONSA en los organismos, dependencias, 
instituciones y comités que determine y /o designe el Director General; 

XXVI. Intervenir en coordinación con la Dirección Comercial y las áreas competentes, en la elaboración del 
presupuesto de adquisiciones de los bienes que ofrece y comercializa SEGALMEX, así como los de 
DICONSA y LICONSA; 

XXVII. Proponer al Director General, en coordinación con la Dirección Comercial, los márgenes de utilidad 
y subsidios; 

XXVIII. Aperturar y cancelar cuentas bancarias y líneas de crédito; 

XXIX. Realizar de acuerdo a las políticas, normas y estrategias definidas por SEGALMEX, la adquisición 
de bienes, insumos y servicios necesarios para la operación y administración de SEGALMEX, DICONSA S. A. 
de C. V. y LICONSA S.A. de C.V.; 

XXX. Las demás que establece el Decreto de creación de SEGALMEX y ordene el Director General. 

Por otra parte, en el ámbito administrativo, tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir y autorizar los procesos de planeación de recursos humanos, reclutamiento y selección, 
remuneraciones, altas y bajas, licencias, de desarrollo, control, capacitación y evaluación del personal del 
Sistema SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, así como también la contratación de servicios profesionales 
especializados requeridos, y del personal comunitario, en el entendido de que no existe con éste ninguna 
relación laboral; 

2. Supervisar los movimientos del personal y gestionar el control de la plantilla de la entidad; 

3. Dar seguimiento al proceso de aprobación y modificación de la estructura ante las diversas instancias 
internas y externas; así como autorizar los dictámenes administrativos de modificación a las estructuras 
orgánicas y ocupacionales, conforme a las disposiciones aplicables; 

4. Instrumentar acciones de negociación y operación de las prestaciones al personal, que beneficien las 
relaciones laborales entre SEGALMEX, DICONSA y LICONSA y sus trabajadores; 

5. Aprobar los programas, métodos y acciones encaminadas al desempeño, desarrollo profesional, 
capacitación, evaluación y formación del personal de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA; 

6. Supervisar el cumplimiento de las normas laborales de seguridad social e higiene; 

7. Realizar el nombramiento de los servidores públicos de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA que ocupen 
cargos con las jerarquías administrativas de Subgerente e inferiores; 

8. Coordinar las acciones para el uso, control, mantenimiento (preventivo y correctivo), preservación y 
destino final de bienes muebles e inmuebles de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA y otros que ocupe de 
cualquier forma y prestar los servicios necesarios de conformidad con la normatividad vigente; 

9. Administrar el inventario de bienes muebles e inmuebles que tenga a su cargo SEGALMEX, DICONSA 
y LICONSA, y establecer las políticas para la adquisición, titulación, contratación, administración, control, 
vigilancia, enajenación, alta y baja de todos los bienes muebles e inmuebles; 

10. Elaborar, en coordinación con las áreas competentes, el presupuesto de adquisiciones para la 
sustitución y ampliación del equipo de transportes y almacenamiento de las sucursales; 

11. Resguardar la información electrónica y documental generada por la institución, de acuerdo con la 
normatividad aplicable; 

12. Dirigir la organización, administración, conservación y custodia de los archivos documentales y 
electrónicos de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, estableciendo y observando la normatividad aplicable; 

13. Dirigir la elaboración de bases para la contratación de bienes, arrendamientos, servicios y otros 
requeridos por las unidades administrativas de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, para el cumplimiento de 
sus objetivos, así como el seguimiento y administración de dichas contrataciones; 

14. Dirigir los procesos para la administración de riesgos de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA y 
supervisar las acciones para la ejecución del Programa Integral de Seguros de la entidad observando las 
disposiciones legales aplicables; 
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15. Dirigir acciones para la administración, mantenimiento y actualización de la infraestructura de cómputo 
y de telecomunicaciones, para que las actividades de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA se realicen con 
eficiencia y calidad, conforme a la normatividad establecida, observando las disposiciones legales aplicables; 

16. Desarrollar las aplicaciones informáticas y gestionar el análisis de la información para la generación y 
uso de herramientas que faciliten la operación de la entidad y coadyuven a mejorar el desempeño en el 
desarrollo de las actividades de las distintas áreas de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA; 

17. Dirigir la planeación, disponibilidad y control de los servicios generales, informáticos y de 
telecomunicaciones para la operación de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA; 

18. Presidir el Comité de Evaluación del Desempeño de los servidores públicos de mando que evaluará a 
los candidatos propuestos por el Director General y las direcciones; 

19. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la Unidad, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

20. Proponer al Director General los nombramientos del personal de la Unidad; 

21. Las demás que establece el Decreto de creación de SEGALMEX y ordene el Director General. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

Son las siguientes: 

I. Atender y resolver todos los asuntos jurídicos que se presenten en SEGALMEX, DICONSA y LICONSA; 

II. Seleccionar al personal profesional competente para el área jurídica del organismo en todo el país, a 
efecto de dirigir, coordinar, supervisar, dar seguimiento, controlar y evaluar las actividades de la Dirección, 
respecto del funcionamiento de las áreas a su cargo; 

III. Supervisar la elaboración, revisión e inscripción en el Registro Consecutivo electrónico de SEGALMEX 
de los contratos, convenios y pedidos de bienes, servicios, arrendamientos y obra pública relacionados con 
los asuntos jurídicos de SEGALMEX, en las áreas centrales y en las entidades federativas; 

IV. Vigilar la aplicación de las normas que coadyuven al cumplimiento del Decreto por el que se crea el 
Organismo Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, así como de las políticas y del marco jurídico legal 
que lo rige; 

V. Representar legalmente a SEGALMEX, con el propósito de atender los asuntos de orden jurídico que 
sean competencia del organismo; 

VI. Otorgar poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración, asuntos jurisdiccionales, 
incluyendo laborales ante cualquier autoridad federal, estatal o municipal y procedimientos de cualquier 
índole, administrativo, civil, penal y mercantil, de amparo y agrarios, entre otros. Se deberán prever facultades 
para absolver posiciones, presentar querellas, denuncias penales, demandas laborales y de cualquier índole, 
u otorgar perdón, desistirse de cualquier procedimiento administrativo y/o judicial; 

VII. Establecer los criterios legales y normativos en materia laboral, civil, penal, mercantil y administrativa a 
los que las unidades administrativas de SEGALMEX, deben sujetar su actuación, de conformidad a su 
Decreto de creación; 

VIII. Elaborar los proyectos de disposiciones jurídicas que le sean encomendados por el Director General, 
así como las que se deriven del objeto de creación de SEGALMEX, con el apoyo de las demás direcciones y 
unidades administrativas; 

IX. Revisar, y en su caso elaborar, registrar y validar los contratos, convenios y acuerdos de colaboración, 
coordinación y concertación con autoridades federales, estatales y municipales, así como con 
representaciones de grupos sociales, con particulares y demás actores involucrados con SEGALMEX; 

X. Sustanciar los procedimientos administrativos de nulidad, revocación, cancelación, reconsideración, 
revisión y en todos aquellos que tiendan a modificar o extinguir derechos y obligaciones generados por 
resoluciones de carácter jurisdiccional; 

XI. Participar en la elaboración o modificación de manuales, en la simplificación y actualización regulatoria 
de las disposiciones administrativas del organismo que serán aprobados por el cuerpo colegiado que 
corresponda; 
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XII. Revisar y en su caso elaborar los contratos y convenios de comodato, donaciones y otros actos 
jurídicos que tengan relación con el patrimonio inmobiliario del organismo; asesorar a los Centros de Trabajo, 
las direcciones y unidades administrativas de SEGALMEX, para la aplicación de las sanciones, cancelaciones, 
finiquitos y liquidaciones que procedan conforme a derecho y a las disposiciones aplicables; 

XIII. Determinar y dirigir las acciones de custodia y administración del patrimonio propiedad de 
SEGALMEX y de los derechos patrimoniales de autor, con base en las disposiciones legales vigentes en la 
materia; 

XIV. Coordinar las acciones jurídicas que permitan garantizar la custodia del patrimonio de bienes muebles 
e inmuebles de SEGALMEX; 

XV. Recibir, supervisar y validar, para su publicación en el Diario Oficial de la Federación u otros medios 
de comunicación oficial, las disposiciones y documentos oficiales de SEGALMEX que deban ser publicadas; 

XVI. Difundir las disposiciones jurídicas aplicables a SEGALMEX; 

XVII. Atender los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean legalmente 
solicitados; 

XVIII. Realizar todos los trámites necesarios para protocolizar ante notario público, las actas de las 
sesiones del Consejo de Administración, cuando proceda, así como el otorgamiento de poderes notariales; y 
los trámites relativos a su inscripción en el Registro Público de Organismos Descentralizados y en el Registro 
Público de Comercio, así como proceder a su custodia y resguardo; 

XIX. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender 
los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XX. Revisar, validar y emitir su visto bueno en las Reglas de Operación de Programas a cargo de 
SEGALMEX; 

XXI. Proponer al Director General los nombramientos del personal de la Dirección; 

XXII. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan; 

XXIII. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y 
eficiencia de los programas; 

XXIV. Participar y representar a SEGALMEX, DICONSA y/o LICONSA en los organismos, dependencias, 
instituciones y comités que determine y /o designe el Director General; 

XXV. Concertar la inclusión de elementos de control interno para los procesos jurídicos a su cargo; 

XXVI. Las demás que establece el Decreto de creación de SEGALMEX y ordene el Director General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y PROYECTOS. 

Son las siguientes: 

I. Coordinar la planeación para el diseño de estrategias y acciones que permitan alcanzar los objetivos y 
metas de SEGALMEX; 

II. Acordar con las áreas de SEGALMEX el apoyo técnico necesario para mejorar su operación, mediante 
estudios y proyectos estratégicos; 

III. Dirigir mecanismos de articulación y vinculación de los procesos organizacionales de SEGALMEX para 
homologar, consolidar y verificar el contenido de la información técnica que se reporta a diferentes instancias; 

IV. Elaborar los informes de seguimiento y evaluación de SEGALMEX, que correspondan para atender a 
los Consejos de Administración y Agricultura en coordinación con las áreas de SEGALMEX, DICONSA y 
LICONSA; 

V. Apoyar a la Dirección General y a las demás Direcciones en los procesos de planeación que 
correspondan; 

VI. Coordinar la organización de las sesiones del Comité Control y Desempeño Institucional de 
SEGALMEX con las diferentes Direcciones, la Unidad de Administración y Finanzas y el Órgano Interno de 
Control de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA; 

VII. Promover, cuando corresponda y en coordinación con las direcciones, una dieta saludable y nutritiva, 
mediante el consumo de leche y otros alimentos sanos y de calidad en la canasta básica a precios accesibles; 
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VIII. Identificar, cuando corresponda y en coordinación con las Direcciones, potencialidades de los 
productores para su desarrollo como proveedores y fomentar diversas formas de asociación para generar 
nuevas oportunidades de trabajo, ingreso y arraigo; 

IX. Identificar y proponer, cuando corresponda y en coordinación con las direcciones, métodos, procesos y 
tecnologías apropiadas para generar innovaciones y mejoras en la cadena de producción, acopio, almacenaje, 
abasto, distribución, suministro, industrialización y comercialización de productos básicos; 

X. Promover mecanismos de capacitación y gestión del conocimiento para fortalecer y potenciar las 
competencias de los actores clave en la cadena producción-comercialización de artículos básicos 
alimentarios, así como con beneficiarios de los programas sociales; 

XI. Realizar la planeación estratégica institucional que corresponda y cooperar con las demás direcciones 
para la atención de los asuntos que le señale el Director General en esta materia; 

XII. Fomentar la vinculación con centros de investigación, instituciones de educación superior (IES), 
organismos sociales y otros agentes económicos y de conocimiento que puedan aportar, fortalecer y ampliar 
mejoras a las estrategias, programas y proyectos establecidos por SEGALMEX; 

XIII. Proponer estrategias de mejora para los procesos de los programas sociales a cargo de SEGALMEX, 
DICONSA y LICONSA; 

XIV. Proponer estrategias que permitan mejorar la gestión de SEGALMEX, a través de proyectos, 
información y análisis en aspectos de seguridad alimentaria y nutrición, entre otros; 

XV. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XVI. Apoyar el logro de los objetivos y metas de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, mediante estrategias 
y acciones que coadyuven en los procesos de operación y evaluación de resultados, así como en la 
integración de información que contribuya a la toma de decisiones y a la atención de los requerimientos de las 
dependencias globalizadoras y otras instancias de gobierno; 

XVII. Con base en las directrices del Director General, organizar y coordinar la integración y actualización 
de los Programas Institucionales y de trabajo anuales de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA; así como de 
otros instrumentos de planeación; 

XVIII. Proponer al Director General o al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas los 
nombramientos del personal de la dirección según corresponda; 

XIX. Participar y representar a SEGALMEX, DICONSA y/o LICONSA en los organismos, dependencias, 
instituciones y comités que determine y/o designe el Director General; 

XX. Las demás acciones que requiera el Director General para contribuir al logro de los objetivos y las 
metas establecidas en los Programas Institucionales SEGALMEX, DICONSA y LICONSA; y 

XXI. Las demás que establece el Decreto de creación de SEGALMEX y ordene el Director General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE 
OPERACIONES DE DICONSA S. A. DE C. V. 

Son las siguientes: 

I. Determinar la validez de las propuestas para la apertura y cierre de tiendas y almacenes e informar al 
Director General; 

II. Dirigir la integración del presupuesto de ventas y gastos de operación, así como del costo de 
distribución de las entregas de productos del Programa de Abasto Rural (PAR), de los apoyos de programas 
sociales e institucionales convenidos por la entidad, y controlar su ejercicio; 

III. Establecer estrategias para la supervisión, control y optimización del inventario de bienes para 
comercializar y verificar su cumplimiento, generar reportes de productos de lento o nulo desplazamiento, así 
como las estimaciones de tiempo de desplazamiento de los productos de mayor demanda; 

IV. Dirigir los procesos de almacenamiento, distribución, venta y cobranza de los productos del PAR, y 
establecer estrategias para asegurar su cumplimiento y la mejora continua de los mismos; 

V. Dirigir las acciones para la promoción, participación y vigencia de las instancias de representación 
social (Comités de Abasto, Consejos Comunitarios y sus Mesas Directivas) del PAR, así como determinar las 
estrategias para que dichas instancias participen en la operación y supervisión del PAR; 



 DIARIO OFICIAL Jueves 11 de marzo de 2021 

VI. Fungir como enlace entre DICONSA y las instancias de representación social para los efectos 
sustantivos de la operación; así como autorizar al personal comunitario de cada unidad operativa de acuerdo 
a criterios de eficiencia y productividad; 

VII. Dirigir el proceso para la conversión de tiendas en unidades de servicio a la comunidad; 

VIII. Establecer lineamientos y políticas para promover el cumplimiento de los programas de ventas, de 
apertura de tiendas y de supervisión a almacenes y puntos de venta, así como participar en la definición de 
los programas y volúmenes de compra de productos y artículos de la canasta básica DICONSA, impulsando, 
cuando proceda, la compra y venta de productos locales y/o regionales; 

IX. Garantizar la correcta implementación de la estrategia de apertura de tiendas en localidades rurales y 
semiurbanas marginadas; 

X. Dirigir las acciones para asegurar el cumplimiento de los aspectos operativos del PAR y los programas 
sociales e interinstitucionales conforme a la normatividad vigente; 

XI. Dirigir las gestiones de contratación, entrega-recepción y pago de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios para las partidas presupuestales que administre la dirección, en coordinación con la Unidad de 
Administración y Finanzas; 

XII. Autorizar las necesidades de recursos humanos operativos, servicios de transporte, bienes muebles e 
inmuebles, para la distribución, almacenamiento, venta y/o entrega de productos para garantizar la adecuada 
operación de las Unidades Operativas de DICONSA, en coordinación con la Unidad de Administración y 
Finanzas; 

XIII. Determinar y asegurar el proceso de supervisión operativa del PAR y garantizar su cumplimiento; 

XIV. Coordinar la elaboración, integración y cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de las Unidades 
Operativas de DICONSA, para dar cumplimiento mediante objetivos, indicadores, metas y resultados en el 
ejercicio de planeación estratégica anual de la entidad y el mecanismo de monitoreo; 

XV. Integrar el proyecto anual para la actualización de las Reglas de Operación del PAR y proponerlo al 
Director General; 

XVI. Coordinar la integración y revisión de la información operativa de DICONSA para los programas e 
informes que solicitan las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal; 

XVII. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y 
eficiencia de los programas, con la participación de la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos; 

XVIII. Coordinar la elaboración, integración y cumplimiento del Programa Anual de Trabajo, y participar en 
el ejercicio de planeación estratégica anual de la entidad y el mecanismo de monitoreo para su cumplimiento 
mediante objetivos, indicadores y metas; 

XIX. Dirigir el proceso de cálculo del margen de ahorro que transfiera el PAR, así como la competitividad 
de los precios que maneja DICONSA en sus diferentes programas, así como realizar estudios de comparación 
de precios en diferentes canales de abasto nacionales y locales, para asegurar los mejores precios de compra 
y de venta, de productos y artículos de la canasta Básica Diconsa; 

XX. Dirigir el proceso para la autorización de los documentos normativos y de apoyo a la operación interna 
de DICONSA; 

XXI. Supervisar el correcto funcionamiento de los almacenes y tiendas de DICONSA, así como mejorar 
constantemente la imagen de estos puntos de servicio; 

XXII. Coadyuvar con el Director General en la operación de DICONSA e informarlo permanentemente; 

XXIII. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos Sociales de DICONSA, las disposiciones de la Asamblea de 
Accionistas y del Consejo de Administración, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y su 
Reglamento, las Reglas de Operación vigentes y las demás leyes aplicables; 

XXIV. Coordinar todas las acciones operativas de DICONSA, a fin de lograr el óptimo funcionamiento de 
sus instalaciones, observando una eficaz coordinación con las direcciones de SEGALMEX y la Dirección de 
Operaciones de LICONSA; 

XXV. Auxiliar al Director General de manera oportuna y permanente, previa coordinación con las 
direcciones de SEGALMEX, respecto a todo lo relacionado con contrataciones, adquisición de bienes y 
productos, precios, ventas, garantizando la canasta de los productos básicos, insumos, procedimientos 
relevantes a proponer, modificar y ejecutar para lograr mejoras y óptimo funcionamiento del Programa de 
Abasto Rural de la entidad; 
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XXVI. Apoyar al Director General en la implementación de las medidas pertinentes, a fin de que las 
operaciones de DICONSA se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

XXVII. Proponer, previa coordinación con las direcciones de SEGALMEX los procedimientos para controlar 
la calidad de los suministros y programas de recepción que aseguren la continuidad en la prestación del 
servicio; 

XXVIII. Conocer, depurar y mantener actualizadas las listas de las localidades beneficiadas por DICONSA, 
indicando la región, municipio y entidad federativa y compartirlo, periódicamente, con las direcciones de 
SEGALMEX a efecto de llevar a cabo las acciones que más convengan, en beneficio de la población objetivo; 

XXIX. Coordinar, modificar, crear, sustituir, dar seguimiento e informar oportunamente al Director General, 
previa coordinación con las direcciones de SEGALMEX, de la evaluación del desempeño gerencial, de las 
Unidades Operativas de DICONSA y proponer la mejora y eficiencia de éstos; 

XXX. Presentar al Director General oportunamente, la información necesaria y suficiente, previa 
coordinación con las direcciones de SEGALMEX, para la formulación de programas de DICONSA de corto, 
mediano y largo plazo, así como los presupuestos de la Entidad; 

XXXI. Consultar con el Director General, previo conocimiento de las direcciones de SEGALMEX los 
asuntos y negocios que por su naturaleza, relevancia o cuantía considere que lo ameriten conforme a su 
criterio y responsabilidad; 

XXXII. Proponer al Director General y solicitar el alta al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
de los nombramientos del personal de la dirección y las unidades operativas, según corresponda; 

XXXIII. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender 
los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XXXIV. Participar y representar a DICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y/o designe el Director General; 

XXXV. Las demás que ordene el Director General, así como las que deriven de los estatutos de 
DICONSA. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE 
OPERACIONES DE LICONSA. 

Las funciones de este Director son las siguientes: 

I. Coordinar las acciones, a nivel nacional, de acopio de leche fresca a productores sociales; de 
industrialización de leche pasteurizada y ultra pasteurizada y de la comercialización y distribución de leche y 
sus derivados, para atender a la población beneficiaria del Programa de Abasto Social (PASL); 

II. Coadyuvar e informar al Director General, respecto de la operación de LICONSA, S.A. de C.V.; 

III. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos Sociales de LICONSA, sus Reglas de Operación, las 
disposiciones de las Asambleas de Accionistas y del Consejo de Administración, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, Ley General de Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables; 

IV. Coordinar todas las acciones operativas de LICONSA, a fin de lograr el óptimo funcionamiento de sus 
instalaciones, y mantenerlas en permanente producción, acopio y transporte, observando una eficaz 
coordinación con las direcciones de SEGALMEX y la Dirección de Operaciones de DICONSA; 

V. Auxiliar y apoyar al Director General, de manera oportuna y permanente, previa coordinación con las 
direcciones de SEGALMEX y la Dirección de Operaciones de DICONSA, respecto a todo lo relacionado con el 
sistema de centros de acopio, la producción y distribución de leche, además de constituir un apoyo para las 
ventas institucionales; 

VI. Apoyar al Director General, previa coordinación con las direcciones de SEGALMEX y la Dirección de 
Operaciones de DICONSA, en la implementación de las medidas pertinentes, a fin de que las operaciones de 
LICONSA se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

VII. Conocer, recibir, tramitar y dar seguimiento con las direcciones de SEGALMEX y la Dirección de 
Operaciones de DICONSA, a cualquier asunto interno o externo que sea competencia de LICONSA y que 
incida en su operación y funcionamiento; 

VIII. Proponer, previa coordinación con las direcciones de SEGALMEX y la Dirección de Operaciones de 
DICONSA, los procedimientos para controlar la calidad de los suministros y programas de recepción que 
aseguren la continuidad en la distribución o prestación del servicio; 
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IX. Conocer, depurar y mantener actualizado y detallado permanentemente el padrón de beneficiarios del 
Programa de Abasto Social de Leche, por localidad, región, municipio y entidad federativa, y compartirlo en 
tiempo real con las direcciones de SEGALMEX y la Dirección de Operaciones de DICONSA, a efecto de llevar 
a cabo las acciones que más convengan al beneficio de la población objetivo; 

X. Conocer, depurar y actualizar en coordinación con la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos, 
con la periodicidad que determine el Director General, el padrón de productores sociales, entendiéndose como 
pequeños productores sociales todos aquellos que son poseedores de uno y hasta treinta y cinco vientres de 
ganado bovino y medianos los que tienen de treinta y seis a cien vacas; 

XI. Coordinar, modificar, crear, sustituir y dar seguimiento e informar oportunamente al Director General, 
previa coordinación con las direcciones de SEGALMEX y la Dirección de Operaciones de DICONSA, de la 
evaluación del desempeño gerencial de los centros de trabajo y distribuidoras que operan en la dirección y 
proponer la mejora y eficiencia de éstos; 

XII. Auxiliar al Director General en obtener información actualizada y permanente, a efecto de formular 
estadísticas que reflejen la situación de LICONSA para que se dicten las medidas correspondientes para 
actualizar y mejorar la gestión de ésta; 

XIII. Presentar al Director General, oportunamente, la información necesaria y suficiente, previa 
coordinación con las direcciones de SEGALMEX y la Dirección de Operaciones de DICONSA, para la 
formulación de los programas de LICONSA, de corto, mediano y largo plazo, así como los presupuestos de la 
entidad; 

XIV. Consultar con el Director General, previo conocimiento de las direcciones de SEGALMEX y la 
Dirección de Operaciones de DICONSA, los asuntos y negocios que, por su naturaleza, relevancia o cuantía, 
considere que lo ameriten; 

XV. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la Dirección, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XVI. Participar y representar a LICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y/o designe el Director General; 

XVII. Proponer al Director General, para que éste lo haga al Consejo de Administración, el nombramiento 
de los servidores públicos de LICONSA que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a 
las del propio Director General, pudiendo ser designados de manera provisional a efecto de no detener la 
operación y afectar los programas, hasta en tanto sean aprobados, en su caso, por el Consejo; así como el 
tabulador de sueldos, prestaciones y la concesión de licencias, con o sin goce de sueldo, conforme a las 
asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado por el Órgano de Gobierno. Designar al 
resto del personal de LICONSA; 

XVIII. Proponer al Director General, previa coordinación con las direcciones de SEGALMEX, las Reglas de 
Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA; 

XIX. Suscribir, en representación de SEGALMEX y LICONSA, conforme a las instrucciones del Director 
General y la normatividad aplicable, los contratos y convenios que se celebren con el propósito de elaborar y 
vender los bienes y productos a comercializar por LICONSA y sus programas, sujetos a la disponibilidad 
presupuestal; 

XX. Las demás que establece el Decreto de creación de SEGALMEX, que ordene el Director General, así 
como las que deriven de los Estatutos Sociales de LICONSA. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR DE 
COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

Son las siguientes: 

I. Realizar los estudios que se le soliciten sobre asuntos específicos; 

II. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

III. Proponer al Director General los nombramientos del personal de la dirección; 

IV. Adicionalmente y previa designación del H. Consejo de Administración, también tendrá las siguientes 
obligaciones y facultades como Prosecretario de dicho Cuerpo Colegiado: 

1. Verificar la oportuna y correcta citación a las sesiones, de las personas designadas como consejeros; 

2. Elaborar el orden del día de las sesiones de los Consejos de Administración; 
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3. Asistir a las reuniones de los Consejos de Administración; 

4. Verificar y hacer constar si existe, o no, quórum para que se sesione válidamente, cuando se realicen 
las sesiones de los Consejos de Administración; 

5. En ausencia del Secretario, suscribir, en unión del Presidente del Consejo de Administración, las 
actas correspondientes; 

6. Solicitar toda la documentación necesaria a las diferentes áreas de la entidad, para llevar a cabo las 
sesiones del Consejo de Administración, incluyendo estados financieros o informes de todas las áreas y 
de la Dirección General; 

7. Elaborar toda la documentación necesaria para la celebración de las sesiones del Consejo; 

8. Suplir, en su ausencia, al Secretario del Consejo; y 

9. Colaborar, con el Secretario del Consejo, en todo aquello que sea necesario, para la correcta y 
adecuada marcha de los Consejos de Administración. 

V. Las demás que establece el Decreto de creación de SEGALMEX y ordene el Director General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS GERENTES 

De las direcciones de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA dependerán las gerencias que tendrán las 
responsabilidades encomendadas y desempeñarán las funciones establecidas en el Manual de Organización 
vigente correspondiente. 

CAPÍTULO TERCERO 

VIGILANCIA DEL ORGANISMO 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- NOMBRAMIENTOS DE LOS COMISARIOS Y DEL TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

SEGALMEX, DICONSA y LICONSA contarán con un órgano de vigilancia, el que estará integrado por un 
Comisario Público Propietario y un Comisario Público Suplente, que serán designados por la Secretaría de la 
Función Pública, quienes ejercerán sus funciones de acuerdo a lo establecido en el Artículo 13 del Decreto de 
creación de SEGALMEX y de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

El Comisario asistirá con voz, pero sin voto al Consejo de Administración. 

SEGALMEX, DICONSA y LICONSA contarán, además, con un Órgano Interno de Control de acuerdo a lo 
estipulado en el Artículo 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y que tendrá una estructura 
básica. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS COMISARIOS Y DEL 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

Los Comisarios y el Órgano Interno de Control tendrán las facultades y obligaciones consignadas en los 
Artículos 60 al 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las que les señalen otros ordenamientos 
aplicables. 

El titular del Órgano Interno de Control será designado en términos del Artículo 37 fracción XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y cuya titularidad en SEGALMEX, DICONSA y LICONSA 
podrá recaer en una sola persona, quien percibirá al igual que todos los funcionarios involucrados, una sola 
remuneración económica. 

CAPÍTULO CUARTO 

SITUACIÓN FINANCIERA Y RESULTADOS 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- EJERCICIO FISCAL. 

El ejercicio fiscal comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- ESTADOS FINANCIEROS. 

El organismo presentará anualmente al Consejo de Administración un informe que incluya por lo menos: 

A. Un informe del titular de la Unidad de Administración y Finanzas sobre la marcha del organismo en el 
ejercicio, así como sobre las políticas seguidas y, en su caso, sobre los principales proyectos existentes. 

B. Un informe en que se declaren y expliquen las principales políticas y criterios contables y de 
información seguidas, y en su caso sobre los principales proyectos existentes. 

C. Un estado que muestre la situación financiera del organismo a la fecha de cierre del ejercicio. 
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D. Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados los resultados del organismo durante el 
ejercicio. 

E. Un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el ejercicio. 

F. Un estado que muestre los cambios en las partidas que integran el patrimonio social, acaecidos durante 
el ejercicio. 

G. Las notas que sean necesarias para completar o aclarar la información que suministren los estados 
anteriores. 

H. Los estados financieros deberán quedar concluidos dentro de los dos meses siguientes a la clausura de 
cada ejercicio. Los comisarios y el auditor externo, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
les entreguen los estados financieros, con sus anexos, formularán su informe correspondiente con las 
observaciones y propuestas que consideren pertinentes. 

I. Quince días después de la fecha en que el Consejo de Administración del organismo haya aprobado los 
estados financieros, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y se depositará copia certificada en el 
Registro Público de las Entidades Paraestatales. 

CAPÍTULO QUINTO 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL ORGANISMO 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN 

El organismo se disolverá por cualquiera de las causas previstas en el Artículo 16 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

Comprobada la existencia de las causas de disolución, se inscribirá en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados y el organismo se pondrá en liquidación. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- LIQUIDACIÓN. 

En la extinción y liquidación del organismo deberán observarse las mismas formalidades establecidas para 
su creación en los términos consignados en el último párrafo del artículo 15 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- NOMBRAMIENTO DE LOS LIQUIDADORES. 

El Consejo de Administración que acuerde o reconozca la disolución del organismo, nombrará a uno o 
más liquidadores, quienes serán representantes legales de éste y tendrán las facultades correspondientes al 
Consejo de Administración, a que se refiere el Capítulo Segundo del presente Estatuto Orgánico y 
responderán por los actos que ejecuten excediéndose de los límites de su encargo. 

Mientras no haya sido inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el nombramiento de 
los liquidadores y éstos no hayan entrado en funciones, el Consejo de Administración continuará en el 
desempeño de su encargo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor el día de su aprobación por el Consejo de 
Administración, debiéndose proceder conforme a lo que previene el artículo 25 de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales. 

SEGUNDO.- Se dejan sin efecto jurídico todas aquellas normas y disposiciones que se opongan al 
contenido de este Estatuto Orgánico. 

TERCERO.- En el caso de dudas sobre la interpretación y cumplimiento de este Estatuto, el Director 
General de SEGALMEX tendrá amplias facultades para decidir lo que considere conveniente o necesario para 
el Organismo. 

Con fundamento en el artículo 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
suscrito Presidente Suplente del Consejo de Administración, así como el Secretario del Órgano de Gobierno, 
hacen constar, para todos los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar; que el presente Estatuto 
Orgánico de Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, fue aprobado en la sesión del Consejo de 
Administración celebrada el jueves diez de diciembre del año dos mil veinte. También firma el Director 
General de la Entidad. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- El Consejero Presidente Suplente del Consejo de 
Administración: el Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Ing. Arturo Puente González.- Rúbrica.- El 
Secretario del Consejo de Administración: el Abogado General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Lic. Francisco Conzuelo Gutiérrez.- Rúbrica.- Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX: el 
Director General, Lic. Ignacio Ovalle Fernández.- Rúbrica. 

(R.- 503746) 
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ESTATUTOS Sociales de LICONSA, S.A. de C.V. 

 

ESTATUTOS SOCIALES DE LICONSA, S.A. DE C.V. 

CAPÍTULO PRIMERO 

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONSTITUCIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DENOMINACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO. 

ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN. 

ARTÍCULO QUINTO.- DOMICILIO. 

ARTÍCULO SEXTO.- NACIONALIDAD. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- CAPITAL SOCIAL. 

ARTÍCULO OCTAVO.- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL MÍNIMO. 

ARTÍCULO NOVENO.- CAPITAL AUTORIZADO. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- REGISTRO DE VARIACIONES DEL CAPITAL SOCIAL. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- AUMENTO DEL CAPITAL. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- REDUCCIÓN DEL CAPITAL. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- ACCIONES. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- TRANSMISIÓN. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- EXTRAVÍO, ROBO O DESTRUCCIÓN. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- REGISTRO DE ACCIONISTAS. 

CAPÍTULO TERCERO 

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DIRECTIVOS. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- INTEGRACIÓN DEL CONSEJO. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- REUNIONES DE CONSEJO. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- FACULTADES DEL CONSEJO. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL. 

ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE LICONSA, S.A. DE C.V. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR DE COORDINACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR DE PRECIOS DE GARANTÍA Y 

ESTÍMULOS. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR COMERCIAL. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR DE PLANEACIÓN, 

EVALUACIÓN Y PROYECTOS. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE OPERACIONES DE LICONSA. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LICONSA 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- SUPLENCIA DEL DIRECTOR GENERAL. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- SUPLENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS DE LICONSA, S.A. DE C.V. 

CAPÍTULO QUINTO 

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- NOMBRAMIENTOS DE LOS COMISARIOS Y DEL TITULAR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS COMISARIOS Y DEL TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

CAPÍTULO SEXTO 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- NATURALEZA Y FINALIDADES. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- CLASIFICACIÓN. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- ASAMBLEA ORDINARIA. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- CONVOCATORIA. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- REPRESENTACIÓN DE ACCIONES. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- REQUISITOS. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- ACTAS. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

SITUACIÓN FINANCIERA Y RESULTADOS 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- EJERCICIO FISCAL. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- ESTADOS FINANCIEROS. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- APLICACIÓN DE RESULTADOS Y AMORTIZACIÓN DE PÉRDIDAS. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADORES. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- LIQUIDACIÓN. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- FECHA DE ENTRADA EN VIGOR. 

SEGUNDO.- SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DE ESTE 

ESTATUTO. 

TERCERO.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

CUARTO.- ADECUACIONES JURÍDICAS INTERNAS. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONSTITUCIÓN. 

Se ha constituido y viene funcionando una Sociedad Mercantil Anónima de Capital Variable, de 
nacionalidad mexicana, que se rige por lo estipulado en su Escritura Constitutiva; en estos Estatutos Sociales, 
en la Ley General de Sociedades Mercantiles; en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su 
Reglamento y en las demás leyes aplicables. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DENOMINACIÓN. 

La Sociedad se denomina “LICONSA”, seguida de las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE o de sus abreviaturas S.A. de C.V. En estos Estatutos Sociales también se le identificará como 
LICONSA, sin agregar las palabras Sociedad Anónima de Capital Variable o sus abreviaturas S.A. de C.V. 

LICONSA, regirá sus actividades por sus propios Estatutos; también lo hará por lo establecido en las 
Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de la propia empresa. También se 
regirá por las demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO. 

La sociedad tiene por objeto: 

I. Coadyuvar, en los términos del artículo anterior, al desarrollo de la autosuficiencia y seguridad 
alimentaria de la población más necesitada del país, realizando las siguientes actividades: 

a) La adquisición y enajenación, por cualquier título legal, de leche fresca o en polvo y de otros productos 
necesarios para su industrialización y la de sus derivados, en plantas propias o de terceros contratadas con 
los sectores público y privado, así como de complementos alimenticios; 

b) El procesamiento, distribución y venta de leche fluida pasteurizada o en polvo y de otros productos 
lácteos y sus derivados, complementos alimenticios, y otros productos derivados del aprovechamiento de sus 
procesos industriales, a los sectores urbanos y rurales en pobreza, en establecimientos propios o de terceros, 
a través de cualquier canal de distribución que se precise en las Reglas de Operación del Programa de 
Abasto Social de Leche a cargo de la sociedad o en otros programas autorizados; 

c) La distribución y venta a precio preferencial de leche líquida, pasteurizada, rehidratada, ultra 
pasteurizada o en polvo y fortificada, así como de complementos alimenticios, derivados lácteos, u otros 
productos a través de cualquier canal de distribución y comercialización, a fin de obtener recursos adicionales; 

II. La adquisición, renta, obtención de comodato o por cualquier título legal de bienes inmuebles y de 
bienes muebles, en especial equipo, materiales y materias primas como leche líquida o en polvo, de origen 
nacional o internacional, que se utilicen para desarrollar las actividades necesarias a fin de lograr el objeto 
social; 

III. La celebración de toda clase de actos, contratos, pedidos y convenios, de cualquier naturaleza, 
necesarios o convenientes para el cumplimiento del objeto social; 

IV. Proveer de leche fresca o en polvo a las instituciones gubernamentales con que se convenga; 

V. Un objetivo común a SEGALMEX, LICONSA y DICONSA es el promover la autosuficiencia alimentaria 
del país; por lo tanto, podrán intercambiar información técnica, de recursos humanos y financieros para que se 
pueda alcanzar el objetivo ya mencionado, y 

VI. En relación con los precios de garantía a la leche, la empresa denominada LICONSA, S.A. de C.V. 
será a quien corresponda la operación de los mismos. La intervención de SEGALMEX en este caso se limitará 
a la autorización para la transferencia de los recursos correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN. 

La duración de la Sociedad será de cien años, contados a partir del dos de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno, fecha de su constitución. 

ARTÍCULO QUINTO.- DOMICILIO. 

Su domicilio está constituido en el municipio de Naucalpan de Juárez Estado de México y no se entenderá 
cambiado por la aceptación de domicilios convencionales, ni por establecer agencias, sucursales u oficinas en 
otros lugares de la República Mexicana o del extranjero. 
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ARTÍCULO SEXTO.- NACIONALIDAD. 

La sociedad es de nacionalidad mexicana, ya que se constituye conforme a las leyes del país y tiene en él 
su domicilio. Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá tener participación social alguna o ser 
propietaria de acciones de la sociedad y ésta no admitirá, por lo tanto, directa o indirectamente, como socios a 
accionistas o inversionistas extranjeros o sociedades o asociaciones sin cláusula de exclusión de extranjeros, 
ni reconocerá derechos a los indicados inversionistas, sociedades o asociaciones. 

Si por algún motivo alguna de las personas mencionadas anteriormente, por cualquier evento llegare a 
adquirir una participación social o a ser propietaria de una o más de dichas partes sociales, contraviniendo así 
lo establecido en el párrafo que antecede, se conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula y, por 
tanto cancelada y sin ningún valor la participación social de que se trate y los títulos que la representen, 
teniéndose por reducido el capital social en una cantidad igual al valor de la participación cancelada. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- CAPITAL SOCIAL. 

El capital social es variable. El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es por la cantidad de: $203,582.00 
(Doscientos tres mil quinientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) íntegramente suscrito y pagado. 

El capital variable es ilimitado y es por la cantidad de: $925’334,791.00 (Novecientos veinticinco millones 
trescientos treinta y cuatro mil setecientos noventa y un pesos 00/100 M.) 

El capital social podrá ser aumentado o disminuido por resolución de los accionistas, en los términos en 
que la ley y estos Estatutos Sociales lo expresan. 

ARTÍCULO OCTAVO.- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL MÍNIMO. 

El capital mínimo sin derecho a retiro es de DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS, Moneda Nacional, se encuentra representado por doscientas tres mil quinientas ochenta y dos 
acciones nominativas. De la Serie “A”, con valor de UN PESO, Moneda Nacional, cada una, íntegramente 
suscritas y pagadas. 

ARTÍCULO NOVENO.- CAPITAL AUTORIZADO. 

El capital autorizado vigente, es el inscrito en el Libro de Registro de Variaciones del Capital Social, 
previsto por el artículo doscientos diecinueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles que lleva la 
Sociedad. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- REGISTRO DE VARIACIONES DEL CAPITAL SOCIAL. 

Todo aumento o disminución del capital social que se efectúe con arreglo a las condiciones fijadas en los 
artículos décimo primero y décimo segundo de estos Estatutos Sociales, respectivamente, se inscribirá en el 
Libro de Registro de Variaciones del Capital Social que al efecto lleva la sociedad. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- AUMENTO DEL CAPITAL. 

El capital social será susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los accionistas o por 
admisión de nuevos accionistas. 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, fijará los aumentos del capital y la 
forma y términos en que deban hacerse las correspondientes emisiones de acciones, sin cumplir para ello con 
más formalidades que las establecidas por el artículo doscientos diecinueve de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y, en general, por las disposiciones contenidas en el Capítulo Octavo de ese mismo ordenamiento 
legal, que regula en forma especial a las sociedades constituidas bajo el régimen de capital variable. 

Por tanto, cada acta de Asamblea General Extraordinaria que decrete un aumento del capital, además de 
asentarse en el Libro de Actas de Asambleas de Accionistas, se inscribirá en lo conducente en el Libro de 
Registro de Variaciones del Capital Social a que se refiere el artículo décimo de este Estatuto y se procederá 
a la emisión de los Títulos correspondientes, sin necesidad de protocolizarla e inscribirla en el Registro 
Público de Comercio. 

Las acciones emitidas y no suscritas o los certificados provisionales, en su caso, se conservarán en poder 
de la Sociedad para entregarse a medida que vaya realizándose la suscripción. Los Accionistas tendrán 
derecho preferente, en proporción al número de sus acciones, para suscribir las que se emitan en los términos 
de este artículo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- REDUCCIÓN DEL CAPITAL. 

De acuerdo a la sistemática de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la reducción del capital de la 
sociedad, procede en los siguientes casos: 

1. En los términos de los artículos doscientos trece, doscientos veinte y doscientos veintiuno de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, conforme al Régimen de Capital Variable de la sociedad, su capital social 
será susceptible de disminución por retiro parcial o total de las aportaciones de los accionistas. El retiro parcial 
o total de aportaciones de un accionista, deberá notificarse a la sociedad de manera fehaciente y no surtirá 
efectos sino hasta el fin del ejercicio anual en curso, si la notificación se hace antes del último trimestre de 
dicho ejercicio; o hasta el fin del ejercicio siguiente, si se hiciere después. No podrá ejercitarse el derecho de 
retiro, cuando tenga como consecuencia reducir a menos del mínimo el capital social. Una vez que surta 
efectos el retiro parcial o total de aportaciones de un accionista, previamente notificado a la sociedad, la 
disminución del capital social que importa se inscribirá en el Libro de Registro de Variaciones del Capital 
Social previsto en el artículo décimo de estos Estatutos Sociales; 

2. La Asamblea General de Accionistas, como Órgano Supremo de la sociedad, en reunión extraordinaria, 
podrá decretar la reducción del capital social, mediante reembolso a los accionistas o liberación a los mismos 
de exhibiciones no realizadas. Cuando la reducción del capital no rebase el importe mínimo establecido en el 
artículo séptimo, conforme al Régimen del Capital Variable de la Sociedad, el acta de la Asamblea 
Extraordinaria respectiva, además de su autorización en el Libro de Actas de Asambleas de Accionistas, se 
asentará en lo conducente, en el Libro de Registro de Variaciones del Capital Social a que se refiere el 
artículo décimo, y se procederá a la cancelación de los títulos correspondientes, sin necesidad de 
protocolizarla e inscribirla en el Registro Público de Comercio, ni de efectuar las publicaciones a que se refiere 
el artículo noveno del mismo ordenamiento, que regula en general a las sociedades constituidas bajo el 
Régimen de Capital Fijo. Cuando la reducción de Capital rebase su importe mínimo establecido en el artículo 
séptimo, se efectuarán las publicaciones que dispone el artículo noveno de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y se protocolizará e inscribirá en el Registro Público de Comercio, el acta de la Asamblea 
Extraordinaria respectiva, que modifique el mencionado artículo séptimo, al igual que el artículo octavo de 
estos estatutos. La disminución del capital social así practicada, se inscribirá, además, en el Libro de Registro 
de Variaciones del Capital Social que lleva la sociedad; 

3. La Asamblea General de Accionistas, como Órgano Supremo de la sociedad, en reunión extraordinaria, 
podrá decretar la reducción del capital social variable, mediante la absorción de pérdidas acumuladas de 
ejercicios anteriores. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- ACCIONES. 

Las acciones en que se divide el capital social son de igual valor y confieren e imponen a sus titulares, 
idénticos derechos y obligaciones. Estarán representadas por títulos nominativos, que amparen el número de 
ellas que determine el Consejo de Administración. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría Coordinadora de Sector, determinará los servidores 
públicos que deban ejercer las facultades que impliquen la titularidad de las acciones que integren el capital 
social. 

Los títulos que amparen las acciones serán autorizados con las firmas autógrafas del Presidente del 
Consejo de Administración y del Comisario, deberán satisfacer los requisitos a que se refieren los artículos 
ciento veinticinco y ciento veintisiete de la Ley General de Sociedades Mercantiles y llevarán inserto el texto 
íntegro del artículo sexto de estos Estatutos Sociales, relativa a la exclusión de extranjeros. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- TRANSMISIÓN. 

La enajenación de los títulos representativos del capital social, propiedad del Gobierno Federal o de las 
entidades paraestatales, podrán realizarse a través de los procedimientos bursátiles propios del mercado de 
valores o de las sociedades nacionales de crédito, de acuerdo con las normas que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

La transmisión de las acciones se hará por endoso, que el titular hará constar con su firma al reverso del 
certificado o del título, ante el Presidente y el Secretario del Consejo de Administración. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- EXTRAVÍO, ROBO O DESTRUCCIÓN. 

En caso de extravío, robo o destrucción de los títulos que amparan las acciones, se estará a lo dispuesto 
en los artículos del cuarenta y dos al sesenta y ocho de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- REGISTRO DE ACCIONISTAS. 

La sociedad llevará un Libro de Registro de Accionistas, que contendrá: 

I. El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista, y las acciones que le pertenezcan, con expresión de 
los números, series, clases y demás particularidades; 

II. Las exhibiciones que se efectúen, cuando el valor de las acciones no esté totalmente cubierto; 

III. Las transmisiones que se realicen con arreglo al artículo décimo cuarto de estos Estatutos Sociales. 

La sociedad considerará como dueño de las acciones a quien aparezca inscrito como tal en este Libro de 
Registro, a cuyo efecto la sociedad deberá inscribir en él, las transmisiones que se efectúen en los términos 
del artículo décimo cuarto, resolviendo internamente las eventuales dudas o conflictos. Ninguna transmisión 
de acciones surtirá efectos contra la sociedad como emisora de los títulos, o contra terceros en general, si no 
se inscribe en el registro que previene este artículo y en el título o títulos respectivos. 

CAPÍTULO TERCERO 

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DIRECTIVOS. 

La sociedad será administrada por un Consejo de Administración y dirigida por un Director General que 
será nombrado por el Presidente de la República. 

Con el fin de que exista racionalidad en el gasto público, para dar cumplimiento a los propósitos de 
austeridad no existe un cuerpo directivo en SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, sino que hay uno solo para 
las tres entidades, que comprende directores, gerentes y subgerentes que atienden las actividades y 
responsabilidades de las tres entidades mencionadas, en el entendido de que esos funcionarios sólo 
percibirán un salario. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- INTEGRACIÓN DEL CONSEJO. 

Las decisiones del Consejo de Administración serán obligatorias aún para los ausentes o disidentes y se 
integra por los Titulares de las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural, quien fungirá como Presidente; 
2.- de Hacienda y Crédito Público; 3.- de Bienestar; 4.-  de Economía; 5.-  de Salud, así como por los Titulares 
del 6; Instituto Nacional de la Economía Social y del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Todos ellos 
serán miembros propietarios con voz y voto. En el desempeño de sus cargos los consejeros no deberán tener 
conflicto de intereses. 

Los consejeros mencionados podrán ser suplidos en sus ausencias por el servidor público que al efecto 
designen, con nivel mínimo de Director General, o equivalente, para las dependencias de la Administración 
Pública Federal y de un nivel inferior para los titulares de los institutos, quienes ejercerán sus cargos a título 
honorífico, por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni compensación por su participación. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- REUNIONES DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

El Consejo de Administración al que también se designará como el Órgano de Gobierno, sesionará 
trimestralmente en forma ordinaria, de conformidad con el calendario que se apruebe y, de forma 
extraordinaria, cuando sea necesario, en ambos casos por convocatoria del Secretario, a indicación del 
Presidente. 

El Consejo de Administración sesionará válidamente en Zacatecas, Zacatecas, Naucalpan, la Ciudad de 
México o donde su presidente y sus propios miembros así lo determinen, con la asistencia de la mayoría de 
sus consejeros, debiendo estar siempre presente su Presidente o su suplente, y los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros asistentes al Consejo, teniendo su Presidente voto de calidad en caso de 
empate. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

El Consejo de Administración tendrá las facultades previstas en el Artículo Cincuenta y Ocho de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Asimismo, y sin que la enumeración sea limitativa, sino simplemente 
enunciativa, asumirá las siguientes facultades indelegables que ejercerá a través de su Presidente: 

I. Representar legalmente a la sociedad ante toda clase de personas y autoridades, ya sean judiciales 
administrativas o del trabajo, federales, estatales o municipales, con las más amplias facultades de 
representación y ejecución, en los términos del artículo diez y de la Sección Tercera del Capítulo Quinto de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, por lo que tendrán facultades para actos de dominio para actos de 
administración y para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales que requieran 
cláusula especial conforme a la ley, en los términos de los tres primeros párrafos del artículo dos mil 
quinientos cincuenta cuatro del Código Civil Federal, del dos mil quinientos ochenta y siete del mismo 
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ordenamiento y de los preceptos correspondientes de las legislaciones vigentes en los demás lugares en 
donde se ejerciten, así como facultades para actos de administración en materia laboral y para otorgar, 
suscribir, endosar, aceptar, avalar y descontar toda clase de títulos de crédito en los términos del artículo 
noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, incluyendo entre esas facultades, la de 
promover y desistirse en el juicio de amparo; la de presentar querellas y denuncias penales en nombre de la 
sociedad, así como otorgar el perdón del ofendido; la de articular y absolver posiciones, recusar, interponer 
recursos, desistirse de las acciones que se hayan intentado, inconformarse o aceptar las sentencias y demás 
resoluciones, hacer que se ejecuten, presentar posturas, pujar y mejorar en remate, obtener adjudicaciones 
de bienes, pactar procedimientos convencionales cuando fuere permitido y la de designar apoderados 
generales o especiales con todas las facultades, aun las que conforme a la ley requieran cláusula especial, 
así como revocarlos. 

II. Ratificar el nombramiento del Director General de la entidad que haya efectuado el Presidente de la 
República, debiendo recaer tal nombramiento en la persona que reúna los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimiento y experiencia 
en materia administrativa; y 

c) No encontrarse en alguno de los impedimentos que, para ser miembro del Consejo de Administración, 
señala el Artículo Diecinueve de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

d) No tener participación accionaria, o intereses particulares o familiares, en empresas relacionadas con 
las operaciones de la sociedad. 

III. Ser puntualmente informado por el Director General del establecimiento o supresión de sucursales y 
agencias en cualesquiera lugares de la República Mexicana o del extranjero; 

IV. Conocer oportunamente el cumplimiento de planes, programas, presupuestos, reglamentos, manuales, 
sistemas y políticas, a efecto de ponderar las causas que determinen variaciones con respecto a lo autorizado 
y, en su caso, dictar las medidas correctivas que procedan en materia de planeación, organización o 
dirección; 

V. Designar comisionados especiales en los cuales el Consejo de Administración delegue algunas de sus 
facultades en forma temporal; 

VI. Enterarse del ejercicio de la facultad del Director General para expedir copias certificadas de los 
documentos o constancias que obren en los archivos y sean competencia de la entidad, así como de la 
información o documentación que sea solicitada por cualquier autoridad competente para ello. Podrá delegar 
esta facultad en el Director Jurídico o en la persona que éste designe; 

VII. En general, llevar a cabo todos los actos y desempeñar todas las funciones que resulten necesarias o 
convenientes para el cumplimiento, objeto y fines de la sociedad; 

VIII. Tomar conocimiento, en su caso, de los contratos colectivos de trabajo que correspondan; 

IX. Analizar y aprobar la concertación de créditos para el financiamiento de sus actividades; 

Tendrá, además, las siguientes atribuciones indelegables: 

1. Enterarse de las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse la sociedad, 
relativas a producción, productividad, comercialización, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y 
administración general, en congruencia con los programas sectoriales; 

2. Aprobar los programas y presupuestos de la sociedad, así como sus modificaciones, en los términos de 
la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los programas financieros, con excepción de 
aquellos incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la Federación, bastará con la aprobación del 
Consejo de Administración; 

3. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que produzca o preste la sociedad, con excepción de 
aquellos que se determinen por acuerdo del Ejecutivo Federal; 

4. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento de la sociedad, con créditos internos y 
externos, así como observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de manejo 
de disponibilidades financieras. Respecto a los créditos externos se estará a lo que se dispone en el artículo 
cincuenta y cuatro de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

5. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales cuando fuere necesario, el Director 
General pueda disponer de los activos fijos de la sociedad que no correspondan a las operaciones propias del 
objeto de ésta; 

6. Aprobar anualmente previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos, los estados 
financieros de la sociedad y autorizar la publicación de éstos; 
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7. Tener conocimiento de las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, 
pedidos o acuerdos que deba celebrar la Sociedad con terceros en obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles. El Director General y, 
en su caso, los servidores públicos que deban intervenir, de conformidad a las normas orgánicas de la misma, 
realizarán tales actos bajo su responsabilidad y con sujeción a las directrices fijadas por el Consejo de 
Administración, y las disposiciones legales aplicables; 

8. Aprobar la estructura básica de la organización y las modificaciones que procedan a la misma; 

9. Proponer al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
convenios de fusión con otras entidades; 

10. Autorizar la creación de comités de apoyo y, en su caso, analizar, modificar o extinguir alguno o 
algunos de los que actualmente existen para ajustarlos a la normatividad y operación de LICONSA. 

11. Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos de la Sociedad, que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la fijación de sus 
sueldos y prestaciones, y a los demás que señalen estos Estatutos Sociales y concederles licencias; 

12. Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas a la sociedad, al Secretario 
quien podrá ser miembro o no de la misma; así como designar o remover a propuesta del Director General al 
Prosecretario del Consejo de Administración, quien podrá ser o no miembro de dicho órgano de la sociedad; 

13. Aprobar la constitución de reservas y la aplicación de las utilidades; 

14. Informarse de, las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de muebles e 
inmuebles que la sociedad requiera para la prestación de sus servicios, con excepción de aquellos inmuebles 
de organismos descentralizados que la Ley General de Bienes Nacionales considere como del dominio 
público de la Federación. Esta atribución se ejercerá con sujeción con las disposiciones legales relativas; 

15. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General, con la 
intervención que corresponda a los comisarios; 

16. Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas, los donativos o pagos extraordinarios y 
verificar que los mismos se apliquen precisamente a los fines señalados en las instrucciones de la Secretaría 
Coordinadora de Sector correspondiente; 

17. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros cuando fuere notoria la 
imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de 
la Secretaría Coordinadora de Sector. 

18. Ser puntualmente enterado por el Director General de la rescisión de toda clase de convenios y 
contratos que celebre la entidad; y 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Administración tendrá a su cargo cuidar el exacto cumplimiento de los 
Estatutos Sociales y de las resoluciones, acuerdos y disposiciones tanto de la Asamblea General de 
Accionistas como del propio Consejo de Administración. Presidirá las reuniones de sendos Cuerpos 
Colegiados y gozará de las facultades conferidas al Consejo de Administración en la fracción I de la Cláusula 
Vigésima de estos Estatutos Sociales. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL SECRETARIO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

Son obligaciones y facultades del secretario, o en su caso, del Prosecretario del Consejo. 

I. Verificar la oportuna y correcta citación a las sesiones, de los miembros del Consejo; 

II. Elaborar las carpetas de las sesiones del Consejo de Administración que incluyan, entre otros, el orden 
del día, la lista de asistencia y la documentación e información necesaria para cada uno de los puntos a tratar; 

III. Asistir a las reuniones del Consejo de Administración; 

IV. Verificar y hacer constar si se integra o no el quórum, cuando se realizan las sesiones del Consejo de 
Administración; 

V. Levantar un acta de las sesiones del Consejo de Administración y de las Asambleas de Accionistas, en 
la que se hagan constar los acuerdos emitidos; 

VI. Suscribir, al igual que el Presidente del Consejo de Administración y que el Comisario Público, las 
actas correspondientes; 
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VII. Llevar el control documental de las actas de las sesiones, así como de los anexos relacionados con 
las mismas; 

VIII. Extender copias o extractos de las actas de sesiones del Consejo de Administración y de las 
Asambleas Generales de Accionistas, así como las certificaciones de acuerdos o resoluciones que se le 
soliciten; 

IX. Solicitar toda la documentación necesaria para llevar a cabo las sesiones del Consejo de 
Administración, incluyendo estados financieros e informes de la Dirección General y de sus áreas 
administrativas; 

X. Elaborar toda la documentación necesaria para la celebración de las sesiones de Consejo y las 
Asambleas de Accionistas; 

XI. Fungir como Secretario en las Asambleas de Accionistas y Consejos de Administración; 

XII. El Prosecretario suplirá las ausencias de Secretario del Consejo; 

XIII. Tener bajo su guarda y custodia los Libros de Sesiones del Consejo de Administración; de Asambleas 
Generales de Accionistas; de Registro de Accionistas; de Registro de Variaciones del Capital Social, y demás 
documentación relativa; y 

XIV. Elaborar las notas que deban asentarse en los Libros de Registro de Accionistas, y de Registro de 
Variaciones de Capital. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL. 

El Director General tendrá las facultades previstas en el Artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. Asimismo, y sin que la enumeración sea limitativa, sino simplemente enunciativa, asumirá las 
siguientes atribuciones: 

I. Administrar y representar legalmente a LICONSA; 

II. Coordinarse con SEGALMEX y DICONSA a fin de llevar a cabo todas las actividades necesarias para 
alcanzar la autosuficiencia alimentaria de la población más rezagada del país; 

III. Diseñar las políticas corporativas para la interacción y articulación logística entre SEGALMEX, 
DICONSA y LICONSA para lograr economías de escala y la mayor eficiencia en la operación de las 
entidades; 

IV. En sus ausencias temporales será suplido por el Titular de la Unidad de administración y Finanzas y a 
falta de éste, por el Director Comercial; 

V. Cuidar y responder del exacto cumplimiento de los Estatutos Sociales, de las Reglas de Operación, de 
las disposiciones de las Asambleas de Accionistas y del Consejo de Administración, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y su Reglamento, de la Ley General de Sociedades Mercantiles; y de las demás 
leyes y disposiciones aplicables; 

VI. Coordinar todas las acciones administrativas y operativas de la empresa para el eficaz cumplimiento de 
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y del Consejo de Administración, de los 
programas concretos y órdenes expresas de este último y de las leyes y disposiciones vigentes aplicables; 

VII. Otorgar, suscribir, avalar o en cualquier otra forma negociar títulos de crédito y obligar cambiariamente 
a la sociedad, en los términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
informando de estas operaciones al Consejo de Administración; 

VIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento de los fines sociales, con 
base en el programa de inversiones autorizado y observando la normatividad en la materia; 

IX. Representar legalmente a la sociedad, como mandatario de la misma, con facultades generales y 
especiales para pleitos y cobranzas, para actos de administración y para actos de dominio, en los términos de 
los artículos dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil Federal 
y en los correlativos de las legislaciones de las entidades federativas, incluyendo entre esas facultades, la de 
promover juicios de amparo y desistirse de ellos, la de presentar querellas y denuncias penales en nombre de 
la sociedad; otorgar perdón; articular y absolver posiciones; recusar; interponer recursos; inconformarse de las 
sentencias y demás resoluciones; hacer que se ejecuten, presentar posturas, pujar y mejorar en remate, 
obtener adjudicaciones de bienes, pactar procedimientos convencionales cuando fuere permitido y la  de 
otorgar y revocar poderes generales o especiales o delegar parcial o totalmente esta potestad de 
otorgamiento y revocación, con todas las facultades, aun las que conforme a la ley requieran cláusula 
especial; 
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El Director General también tendrá amplias facultades en materia laboral específicamente para contestar 
demandas, celebrar convenios y, en consecuencia, para transigir, ofrecer y presentar pruebas y comparecer 
en juicios laborales, pudiendo suscribir toda clase de convenios incluyendo contratos, colectivo o individuales 
que regulen las relaciones laborales de la sociedad con sus trabajadores; 

Asimismo, se faculta al Director General para designar representantes legales, preferentemente a 
servidores públicos de la entidad, otorgándoles poderes, a fin de que comparezcan ante las autoridades 
laborales, federales y locales competentes y por lo que podrán acudir a las audiencias de ley; conciliación, 
demanda y excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas, así como a la audiencia de desahogo de 
pruebas, con las más amplias facultades; 

X. Diseñar y dirigir la elaboración de los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo; 

XI. Formular los programas de organización y modificar la normatividad interna cuando sea necesario o 
conveniente a los intereses de la sociedad; 

XII. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles 
de la sociedad; 

XIII. Ejercitar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la sociedad se realicen de manera 
articulada, congruente y eficaz; 

XIV. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros y programas de recepción 
que aseguren la continuidad en la distribución o prestación del servicio; 

XV. Proponer al Consejo de Administración el nombramiento de los servidores públicos de LICONSA que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a las del propio Director General, pudiendo 
designarlos de manera provisional a efecto de no detener la operación y afectar los programas, hasta en tanto 
sean aprobados, en su caso, por el Consejo; así como el tabulador de sueldos, prestaciones y la concesión de 
licencias, con o sin goce de sueldo, conforme a las asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente 
aprobado por el Órgano de Gobierno. Designar al resto del personal de LICONSA; 

XVI. Proponer al Consejo de Administración la designación o remoción del Prosecretario de dicho Cuerpo 
Colegiado; 

XVII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones de la sociedad 
para así mejorar la gestión de ésta; 

XVIII. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos; 

XIX. Presentar periódicamente al Consejo de Administración el informe del desempeño de las actividades 
de la sociedad, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros 
correspondientes. En el informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los 
compromisos asumidos por la Dirección General de la sociedad, con las realizaciones alcanzadas; 

XX. Promover la apertura de puntos de venta de leche de abasto social en aquellos lugares en donde se 
encuentren instaladas tiendas comunitarias de DICONSA; 

XXI. Ejecutar los acuerdos que dicte el Consejo de Administración; 

XXII. Proponer al Consejo de Administración el programa financiero de LICONSA, DICONSA y 
SEGALMEX para su autorización; 

XXIII. Promover en el ánimo y disposición del recurso humano de LICONSA, una política de colaboración, 
respeto e identidad hacia el personal de DICONSA y SEGALMEX; 

XXIV. Autorizar y hacer del conocimiento de los servidores públicos de LICONSA (mandos medios y 
superiores) que podrán ejercer las funciones para las que fueron contratados y que están facultados para 
ejercitar plenamente esas mismas funciones en SEGALMEX, en DICONSA, o LICONSA o en las tres, según 
su nombramiento y que percibirán por esos trabajos una sola remuneración, de conformidad al tabulador de 
sueldos del puesto que desempeñen; 

XXV. Expedir copias certificadas de los documentos o constancias que obren en los archivos y sean 
competencia de la entidad, así como de la información o documentación que sea solicitada por cualquier 
autoridad competente para ello. Podrá delegar esta facultad en el Directo Jurídico, o en la persona que éste 
designe; 

XXVI. Las demás que expresamente le confiera el Consejo de Administración, y demás leyes, decretos, 
acuerdos, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables, con las únicas salvedades a que se contrae 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 

XXVII. Cuidar en todo momento, que no le falten a LICONSA, los elementos necesarios para el 
cumplimiento de su función social. 
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ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE LICONSA, S.A. DE C.V. 

Con el fin de que exista racionalidad en el gasto público, para dar cumplimiento a los propósitos de 
austeridad, no existe un cuerpo directivo en SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, sino que hay uno solo para 
las tres entidades, que comprende directores, gerentes y subgerentes que atienden las actividades y 
responsabilidades de las tres entidades mencionadas, en el entendido de que esos funcionarios sólo 
percibirán un salario. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO - FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE 
COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

Son las siguientes: 

I. Realizar los estudios que le soliciten sobre asuntos específicos; 

II. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

III. Proponer al Director General los nombramientos del personal de la dirección; 

IV. Adicionalmente y previa designación del H.  Consejo de Administración, también tendrá las siguientes 
obligaciones y facultades como Prosecretario de dicho Cuerpo Colegiado: 

1. Verificar la oportuna y correcta citación a las sesiones, de las personas designadas como consejeros; 

2. Elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo de Administración; 

3. Asistir a las reuniones del Consejo de Administración; 

4. Verificar y hacer constar si existe, o no, quórum para que se sesione válidamente, cuando se realicen 
las sesiones del Consejo de Administración; 

5. En ausencia del Secretario, suscribir, al igual que el Presidente del Consejo de Administración, las actas 
correspondientes; 

6. Solicitar toda la documentación necesaria a las diferentes áreas de la entidad, para llevar a cabo las 
sesiones del Consejo de Administración, incluyendo estados financieros o informes de todas las áreas y de la 
Dirección General; 

7. Elaborar toda la documentación necesaria para la celebración de las sesiones del Consejo de 
Administración y las Asambleas de Accionistas; 

8. Suplir, en su ausencia, al Secretario del Consejo; 

9. Colaborar, con el Secretario del Consejo, en todo aquello que sea necesario, para la correcta y 
adecuada marcha de los Consejos de Administración. 

V. Las demás que ordene el Director General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE PRECIOS DE 
GARANTÍA Y ESTÍMULOS. 

Son las siguientes: 

I. Proponer al Director General los Precios de Garantía y otros incentivos para los productores 
agropecuarios de alimentos básicos; 

II.  Diseñar, proponer y ejecutar los mecanismos y procedimientos para la ejecución del programa de 
Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos y otros estímulos a los productores agropecuarios; 

III. Integrar el proyecto anual para la actualización de las Reglas de Operación del Programa de Precios de 
Garantía a Productos Alimentarios Básicos y proponerlo al Director General; 

IV. Dirigir la ejecución de los programas y acciones de precios de garantía y estímulos a los productores, 
de acuerdo a las Reglas de Operación de LICONSA y a las Reglas de Operación de SEGALMEX en vigor; 

V. Coordinarse con la Unidad de Administración y Finanzas y la Dirección de Operaciones de LICONSA, 
en todo lo relativo a la adquisición y venta de productos de leche y sus derivados, a precio de garantía o a 
precio de mercado, según sea el caso; 

VI. Coordinarse con la Dirección Comercial en todo lo relativo a la venta de leche a precio de mercado, así 
como el destino de los remanentes, después de cubrir las necesidades de LICONSA y DICONSA; 

VII. Establecer los objetivos metas e indicadores de la dirección a su cargo, para el programa de trabajo 
anual y asegurar su cumplimiento; 

VIII. Dirigir la elaboración, actualización y difusión de los documentos normativos y de apoyo a la 
operación, que correspondan a la dirección a su cargo, y asegurar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable; 
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IX. Elaborar el presupuesto de la dirección y proponerlo al Director General y garantizar la correcta 
ejecución del mismo; 

X. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficacia y eficiencia de los programas; 

XII. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XI. Evaluar los impactos de los Precios de Garantía y demás apoyos que otorguen SEGALMEX y 
LICONSA a productores de leche pequeños y medianos; 

XIII. Proponer al Director General o al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas los 
nombramientos del personal de la dirección según corresponda; 

XIV. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan; 

XV. Participar y representar a SEGALMEX y/o LICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y 
comités que determine y/o designe el Director General, y 

XVI. Las demás que ordene el Director General, así como las que deriven de estos Estatutos Sociales. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

Son las siguientes: 

I. Atender y resolver todos los asuntos jurídicos que se presenten en LICONSA; 

II. Seleccionar al personal profesional competente para el área jurídica del organismo en todo el país, a 
efecto de dirigir, coordinar, supervisar, dar seguimiento, controlar y evaluar las actividades de la Dirección, 
respecto del funcionamiento de las áreas a su cargo; 

III. Supervisar la elaboración, revisión e inscripción en el Registro Consecutivo Nacional, de los contratos, 
convenios y pedidos de bienes, servicios, arrendamientos y obra pública relacionados con los asuntos 
jurídicos de LICONSA, suscritos por la Entidad. Así como asesorar a los Centros de Trabajo, las direcciones y 
unidades administrativas de LICONSA, para la aplicación de las sanciones, cancelaciones, finiquitos y 
liquidaciones que procedan conforme a derecho y a las disposiciones aplicables; 

IV. Vigilar la aplicación de las normas que coadyuven al cumplimiento de estos Estatutos, así como de las 
políticas y del marco jurídico legal que lo rige; 

V. Representar legalmente a LICONSA, con el propósito de atender los asuntos de orden jurídico que 
sean competencia del organismo; 

VI. Otorgar poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración, asuntos jurisdiccionales, 
incluyendo laborales ante cualquier autoridad federal, estatal o municipal y procedimientos de cualquier 
índole, administrativo, civil, penal y mercantil, de amparo y agrarios, entre otros. Se deberán prever facultades 
para absolver posiciones, presentar querellas, denuncias penales, demandas laborales y de cualquier índole, 
u otorgar perdón, desistirse de cualquier procedimiento administrativo y/o judicial. 

VII. Establecer los criterios legales y normativos en materia laboral, civil, penal, mercantil y administrativa a 
los que las unidades administrativas de LICONSA, deben sujetar su actuación, de conformidad a su Decreto 
de creación; 

VIII. Elaborar los proyectos de disposiciones jurídicas que le sean encomendados por el Director General, 
así como las que se deriven del objeto de creación de LICONSA, con el apoyo de las demás direcciones y 
unidades administrativas; 

IX. Revisar, y en su caso elaborar, registrar y validar los contratos, convenios y acuerdos de colaboración, 
coordinación y concertación con autoridades federales, estatales y municipales, así como con 
representaciones de grupos sociales, con particulares y demás actores involucrados con LICONSA; 

X. Sustanciar los procedimientos administrativos de nulidad, revocación, cancelación, reconsideración, 
revisión y en todos aquellos que tiendan a modificar o extinguir derechos y obligaciones generados por 
resoluciones de carácter jurisdiccional; 

XI. Participar en la elaboración o modificación de manuales, en la simplificación y actualización regulatoria 
de las disposiciones administrativas del organismo que serán aprobados por el cuerpo colegiado que 
corresponda. 

XII. Revisar y en su caso elaborar los contratos y convenios de comodato, donaciones y otros actos 
jurídicos que tengan relación con el patrimonio inmobiliario del organismo; asesorar a los Centros de Trabajo, 
las direcciones y unidades administrativas de LICONSA, para la aplicación de las sanciones, cancelaciones, 
finiquitos y liquidaciones que procedan conforme a derecho y a las disposiciones aplicables; 
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XIII. Determinar y dirigir las acciones de custodia y administración del patrimonio propiedad de LICONSA y 
de los derechos patrimoniales de autor, con base en las disposiciones legales vigentes en la materia; 

XIV. Coordinar las acciones jurídicas que permitan garantizar la custodia del patrimonio de bienes muebles 
e inmuebles de LICONSA; 

XV. Recibir, supervisar y validar, para su publicación en el Diario Oficial de la Federación u otros medios 
de comunicación oficial, las disposiciones y documentos oficiales de LICONSA que deban ser publicadas; 

XVI. Difundir las disposiciones jurídicas aplicables a LICONSA; 

XVII. Atender los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean legalmente 
solicitados; 

XVIII. Realizar todos los trámites necesarios para protocolizar ante notario público, las actas de las 
sesiones del Consejo de Administración, cuando proceda, así como el otorgamiento de poderes notariales; y 
los trámites relativos a su inscripción en el Registro Público de Organismos Descentralizados y en el Registro 
Público de Comercio, así como proceder a su custodia y resguardo; 

XIX. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender 
los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XX. Proponer al Director General los nombramientos del personal de la Dirección; 

XXI. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan; 

XXII. Revisar y emitir su visto bueno de las Reglas de Operación de los Programas a cargo de LICONSA; 

XXIII. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y 
eficiencia de los programas; 

XXIV. Participar y representar a LICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y /o designe el Director General; 

XXV. Concertar la inclusión de elementos de control interno para los procesos jurídicos a su cargo; 

XXVI. Las demás que ordene el Director General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

Son las siguientes: 

I. Coordinar las actividades de control financiero, de tesorería, de operaciones de sistemas financieros y 
de administración de LICONSA, DICONSA y SEGALMEX; 

II. Dirigir lo relacionado con el presupuesto de egresos y la cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

III. Coordinar la incorporación al Sistema para el Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP), 
así como los proyectos de inversión y, en su caso, los estudios que correspondan; 

IV. Determinar el diseño e instrumentación de los lineamientos para el ejercicio, control y evaluación del 
gasto, así como proceder al pago de los proveedores; 

V. Establecer el diseño e integración del Programa Financiero para someterlo a la aprobación del Director 
General, a efecto de que lo presente a la consideración y, en su caso, autorización del Consejo de 
Administración; 

VI. Integrar los informes del área para las sesiones del Consejo de Administración y de la Asamblea 
General de Accionistas; 

VII. Elaborar e integrar los estados financieros; 

VIII. Coordinar las actividades para la elaboración de los dictámenes de auditoría externa, los estados 
financieros y de obligaciones fiscales, así como el informe de control financiero; 

IX. Asegurar la aplicación de las políticas y procedimientos administrativos, cobranza, control financiero y 
facturación referentes a la venta de leche y sus derivados, compra de leche y sus derivados, que involucren 
ingresos o egresos, que deriven de los procesos productivos de LICONSA, vigilando que la cartera se 
mantenga dentro de parámetros razonables; 

X. Determinar los mecanismos de control y de operaciones financieras que aseguren la liquidez financiera 
de LICONSA, para el cumplimiento de los compromisos adquiridos; 
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XI. Realizar, en coordinación con la Dirección Comercial, todo lo necesario para el establecimiento, 
validación y operación de las cartas de crédito, para cumplir en tiempo con los compromisos originados por la 
compra de leche nacional o de importación y otros productos; 

XII. Emitir opinión sobre la disponibilidad presupuestal para la adquisición de leche, sus derivados y 
servicios correspondientes, los que competen a la Dirección de Operaciones; así como de las mercancías y 
bienes e insumos necesarios para la operación de LICONSA, que corresponden a la propia Unidad de 
Administración y Finanzas; 

XIII. Integrar los informes para atender los requerimientos de los órganos fiscalizadores, así como para 
solventar las observaciones que resulten de las auditorías; con la participación de las demás Direcciones 
involucradas; 

XIV. Emitir opinión financiero presupuestal, conforme a la normatividad aplicable, para la suscripción de 
los contratos, pedidos y convenios que se celebren con el propósito de adquirir y vender los bienes y 
productos a comercializar por LICONSA, por las direcciones de Operaciones y Comercial, según corresponda; 

XV. Asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y cuotas de seguridad social; 

XVI. Dirigir el proceso para la autorización de los documentos normativos y de apoyo a la operación 
interna: 

XVII. Elaborar, en coordinación con las áreas competentes, el presupuesto de adquisiciones de los 
insumos necesarios para la elaboración de la leche en polvo, importada y nacional, así como la leche líquida y 
sus derivados proveniente de los ganaderos pequeños y medianos y la que deba adquirirse a precio 
comercial. Una vez aprobado el presupuesto la adquisición corresponderá a las Direcciones Comercial y de 
Operaciones de LICONSA; 

XVIII. Proponer al Director General, en coordinación con la Dirección Comercial, los márgenes de utilidad y 
subsidios; 

IXX. Aperturar y cancelar cuentas bancarias y líneas de crédito; 

XX. Realizar todas las acciones inherentes al proceso de control financiero institucional para proponerlo al 
Director General, así como las actividades que permitan cumplir con los objetivos y metas, de conformidad 
con el objeto social de LICONSA; 

XXI. Dirigir el diseño, desarrollo e implantación del sistema de indicadores de desempeño, que evalúe el 
grado de cumplimiento de los objetivos y metas de su área, con la participación de la Dirección de Planeación 
Evaluación y Proyectos; 

XXII. Integrar los informes para atender los requerimientos de los organismos evaluadores, de 
conformidad con los lineamientos vigentes emitidos por el CONEVAL; 

XXIII. Elaborar los informes que cumplan, en tiempo y forma, con las solicitudes de la Coordinadora de 
Sector; 

XXIV. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y 
eficiencia de los programas, con la participación de la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos; 

XXV. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, de la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan; 

XXVI. Participar y representar a LICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y/o designe el Director General; 

XXVII. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la Unidad, a fin de atender 
los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XXVIII. Proponer al Director General los nombramientos del personal de la Unidad. 

XXIX. Las demás que ordene el Director General, así como las que deriven de estos Estatutos Sociales; 

XXX. Por otra parte, en el ámbito administrativo, tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir y autorizar los procesos de planeación de recursos humanos, reclutamiento y selección, 
remuneraciones, altas y bajas, licencias; así como de desarrollo, control, capacitación y evaluación del 
personal de LICONSA, así como también la contratación de servicios profesionales especializados requeridos; 

2. Supervisar los movimientos del personal y gestionar el control de la plantilla de la entidad; 

3. Dar seguimiento al proceso de aprobación y modificación de la estructura ante las diversas instancias 
internas y externas; así como autorizar los dictámenes administrativos de modificación a las estructuras 
orgánicas y ocupacionales, conforme a las disposiciones aplicables; 
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4. Instrumentar acciones de negociación y operación de las prestaciones al personal, que beneficien las 
relaciones laborales entre LICONSA y sus trabajadores; 

5. Aprobar los programas, métodos y acciones encaminadas al desempeño, desarrollo profesional, 
capacitación, evaluación y formación del personal de LICONSA; 

6. Supervisar el cumplimiento de las normas laborales de seguridad social e higiene; 

7. Coordinar las acciones para el uso, control, mantenimiento preventivo y correctivo, preservación y 
destino final de bienes muebles e inmuebles de LICONSA y otros que ocupe de cualquier forma y prestar los 
servicios necesarios de conformidad con la normatividad vigente; 

8. Realizar a propuesta de los directores, el nombramiento de los servidores públicos de LICONSA que 
ocupen cargos con las jerarquías administrativas de Subgerente e inferiores; 

9. Administrar el inventario de bienes muebles e inmuebles que tenga a su cargo LICONSA y establecer 
las políticas para la adquisición, titulación, contratación, administración, control, vigilancia, enajenación, alta y 
baja de todos los bienes muebles e inmuebles; 

10. Elaborar, en coordinación con las áreas competentes, el presupuesto de adquisiciones para la 
sustitución y ampliación del equipo de transportes y almacenamiento de las sucursales; 

11. Resguardar la información electrónica y documental generada por la institución, de acuerdo con la 
normatividad aplicable; 

12. Dirigir la organización, administración, conservación y custodia de los archivos documentales y 
electrónicos de LICONSA, estableciendo y observando la normatividad aplicable; 

13. Dirigir la elaboración de bases para la contratación de bienes, arrendamientos, servicios y otros 
requeridos por las unidades administrativas de LICONSA, así como el seguimiento y administración de dichas 
contrataciones; 

14. Dirigir los procesos para la administración de riesgos de LICONSA y supervisar las acciones para la 
ejecución del Programa Integral de Seguros de la Entidad, observando las disposiciones legales aplicables; 

15. Dirigir acciones para la administración, mantenimiento y actualización de la infraestructura de cómputo 
y de telecomunicaciones, para que las actividades de LICONSA se realicen con eficiencia y calidad, conforme 
a la normatividad establecida, observando las disposiciones legales aplicables; 

16. Desarrollar las aplicaciones informáticas y gestionar el análisis de la información para la generación y 
uso de herramientas que faciliten la operación de la entidad y coadyuven a mejorar el desempeño en el 
desarrollo de las actividades de las distintas áreas de LICONSA; 

17. Dirigir la planeación, disponibilidad y control de los servicios generales, informáticos y de 
telecomunicaciones para la operación de LICONSA; 

18. Presidir el Comité de Evaluación del desempeño de los servidores públicos de mando que evaluará a 
los candidatos propuestos por el Director General y las direcciones; 

19. Realizar, de acuerdo con las políticas normas y estrategias definidas por el Director General, la 
adquisición de bienes e insumos necesarios para la operación y administración de LICONSA; 

20. Las demás que ordene el Director General, así como las que deriven de estos Estatutos Sociales. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR COMERCIAL. 

Son las siguientes: 

I. Realizar la comercialización de leche en sus presentaciones comerciales y sus derivados, previa opinión 
de la Unidad de Administración y Finanzas sobre la disponibilidad presupuestal; 

II. Elaborar, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas y las áreas competentes, el 
presupuesto de adquisiciones de insumos necesarios para LICONSA; 

III. Elaborar, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas y las áreas competentes, la 
estrategia de adquisiciones y de ventas de los productos de leche comerciales y sus derivados, para su 
comercialización; 

IV. Elaborar, en coordinación con las áreas competentes, el presupuesto de adquisiciones de los insumos 
necesarios para la elaboración de la leche en polvo, importada y nacional, así como para la elaboración de la 
leche líquida y sus derivados provenientes de los ganaderos pequeños y medianos y la que deba adquirirse a 
precio comercial Para la comercialización y atención a programas sociales; 
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V. Negociar los precios y condiciones de venta cuando se trate de ventas de leche a otros canales 
institucionales y/o a particulares, con base en las condiciones que prevalezcan en el mercado y conforme a 
las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche; 

VI. Previa coordinación con la Dirección de Operaciones de LICONSA, Desarrollar, actualizar y administrar 
los catálogos de proveedores y sus artículos o mercancías que son adquiridas y comercializadas por 
LICONSA a través de sus sucursales y de los diferentes programas sociales, en coordinación con el área 
competente para el aseguramiento de la calidad de los mismos; 

VII. Dirigir, con el apoyo de las áreas competentes, las negociaciones con proveedores que aseguren las 
mejores condiciones de precio, calidad y financieras, en la adquisición de los bienes y productos por 
comercializar por LICONSA, sujetas a la disponibilidad presupuestal correspondiente; 

VIII. Impulsar el fomento y desarrollo de proveedores nacionales y regionales que aseguren el precio y la 
calidad de los productos ofrecidos por LICONSA, así como la oportunidad en el surtimiento de sus 
requerimientos; 

IX. Realizar permanentemente las investigaciones de mercado, tanto nacionales como internacionales, de 
los insumos y materiales relacionados con los bienes y productos que comercializa LICONSA; 

X. Analizar y vigilar permanentemente las mejores condiciones de precio y calidad de los bienes y 
productos que adquieren, vende y comercializa LICONSA, con respecto al mercado; 

XI. Proponer al Director General las estrategias de mercadotecnia requeridas por LICONSA, para 
comunicar a la población objetivo los apoyos ordinarios y especiales que otorgan los diferentes programas del 
organismo, así como posicionar la buena imagen de las marcas propias; 

XII. Instrumentar y ejecutar, conforme a las indicaciones del Director General, la adquisición de productos 
que se requieran para la atención oportuna y eficaz de contingencias y desastres naturales; 

XIII. Coordinar, en los términos que señale el Director General y conjuntamente con la Unidad de 
Administración y Finanzas, la firma de convenios de abastecimiento con las instituciones del Gobierno 
Federal, gobiernos estatales y/o municipales de bienes incluidos en el catálogo de productos a comercializar 
por LICONSA y sus programas 

 XIV. Suscribir, en representación de LICONSA, y conforme a la normatividad aplicable, los contratos y 
convenios que se celebren con el propósito de elaborar y vender los bienes y productos a comercializar por 
LICONSA y sus programas, sujetos a la disponibilidad presupuestal; 

XV. Autorizar, conforme a la normatividad, y en el ámbito de su competencia, el pago a proveedores, 
oportuna y debidamente documentado por la Unidad de Administración y Finanzas, incluyendo la modalidad 
de factoraje y de cadenas productivas; 

XVI. Participar, con el apoyo de las áreas competentes, en el desarrollo de las marcas propias; 

XVII. Proponer al Director General, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, los 
márgenes de utilidad y subsidios; 

XVII. Dirigir la implementación de estrategias, para promover la venta de los productos propios de 
LICONSA; 

XVIII. Participar con LICONSA en la elaboración de estudios de calidad relacionados con los bienes y 
productos que ésta adquiere y comercializa; 

XIX.  Presentar al Director General información sobre el cumplimiento de metas y objetivos en el desarrollo 
de los programas comerciales de la institución, para que éste pueda dar cuenta al Consejo de Administración; 

XX. Concertar la inclusión de elementos de control en los procesos de adquisición, operación, venta y 
distribución a su cargo; 

XXI. Establecer las estrategias para promover y difundir nuevos programas especiales, así como la venta 
de los productos de LICONSA al mercado abierto; 

XXII. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y 
eficiencia de los programas especiales, con la participación de las áreas competentes; 

XXIII. Proponer al Director General, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, los 
nombramientos del personal de la dirección según corresponda; 

XXIV. Representar legalmente a LICONSA cuando así lo requiera la operación de la Dirección Comercial y 
lo disponga el Director General; 
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XXV. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender 
los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XXVI. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan; 

XXVII. Participar y representar a LICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y/o designe el Director General; 

XXVIII. Realizar de acuerdo con las políticas, normas y estrategias definidas por el Director General y 
previa opinión sobre la disponibilidad presupuestal de la Unidad de Administración y Finanzas la adquisición 
de leche y sus derivados, para su comercialización; 

XXIX. Suscribir, en representación de LICONSA, conforme a la normatividad aplicable y previa opinión 
financiero presupuestal positiva de la Unidad de Administración y Finanzas, los contratos, pedidos y convenios 
que se celebren con el propósito de adquirir y vender los bienes y productos a comercializar por LICONSA. 

XXX. Las demás que ordene el Director General; 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR DE 
PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y PROYECTOS. 

Son las siguientes: 

I. Coordinar la planeación para el diseño de estrategias y acciones que permitan alcanzar los objetivos y 
metas de LICONSA; 

II. Acordar con las áreas de LICONSA el apoyo técnico necesario para mejorar su operación, mediante 
estudios y proyectos estratégicos; 

III. Dirigir mecanismos de articulación y vinculación de los procesos organizacionales de LICONSA para 
homologar, consolidar y verificar el contenido de la información técnica que se reporta a diferentes instancias; 

IV. Coordinar el diseño e implementación de mecanismos de evaluación, seguimiento y control para la 
operación de los programas presupuestarios a cargo de LICONSA; 

V. Elaborar los informes de seguimiento y evaluación de LICONSA, que correspondan para atender a los 
Consejos de Administración y la SADER, en coordinación con las áreas de SEGALMEX; 

VI. Coordinar la organización de las sesiones del Comité de Control y Desempeño Institucional de 
LICONSA con las diferentes Direcciones, la Unidad de Administración y Finanzas y el Órgano Interno de 
Control de las dos instituciones; 

VII. Promover una dieta saludable y nutritiva mediante el consumo de leche y otros alimentos sanos y de 
calidad en la Canasta Básica a precios accesibles; 

VIII. Identificar potencialidades de los productores para su desarrollo como proveedores y fomentar 
diversas formas de asociación para generar nuevas oportunidades de trabajo, ingreso y arraigo; 

IX. Identificar y proponer, cuando corresponda y en coordinación con las Direcciones, métodos, procesos y 
tecnologías apropiadas para generar innovaciones y mejoras en la cadena de producción, acopio, almacenaje, 
abasto, distribución, suministro, industrialización y comercialización de productos básicos; 

X. Promover mecanismos de capacitación y gestión del conocimiento para fortalecer y potenciar las 
competencias de los actores clave en la cadena producción-comercialización de leche; 

XI. Realizar la planeación estratégica institucional y cooperar con las demás direcciones para la atención 
de los asuntos que le señale el Director General; 

XII. Fomentar la vinculación con centros de investigación, instituciones de educación superior (IES), 
organismos sociales y otros agentes económicos y de conocimiento que puedan aportar, fortalecer y ampliar 
mejoras a las estrategias, programas y proyectos establecidos por LICONSA; 

XIII. Proponer estrategias de mejora para los procesos de los programas sociales a cargo de LICONSA; 

XIV. Proponer estrategias que permitan mejorar la gestión de LICONSA, a través de proyectos, 
información y análisis en aspectos de seguridad alimentaria y nutrición, entre otros; 

XV. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XVI. Apoyar al logro de los objetivos y metas de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, mediante estrategias 
y acciones que coadyuven en los procesos de operación y evaluación de resultados, así como en la 
integración de información que contribuya a la toma de decisiones y a la atención de los requerimientos de las 
dependencias globalizadoras y otras instancias de gobierno; 
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XVII. Con base en las directrices del Director General, organizar y coordinar la integración de los 
Programas Institucionales de LICONSA; así como de otros instrumentos de planeación; 

XVIII. Proponer al Director General o al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas los 
nombramientos del personal de la dirección según corresponda; 

XIX. Participar y representar a LICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y /o designe el Director General; 

XX. Apoyar en las acciones que requiera la Dirección General para innovar, fortalecer, apoyar y alcanzar 
los objetivos y las metas establecidas en LICONSA; 

XXI. Las demás acciones que requiera la Dirección General para contribuir al logro de los objetivos y las 
metas establecidas en LICONSA; 

XXII. Las demás que ordene el Director General, así como las que deriven de estos Estatutos Sociales. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE OPERACIONES DE 
LICONSA. 

Son las siguientes: 

I. Coordinar las acciones, a nivel nacional, de acopio de leche fresca a productores sociales; de 
industrialización de leche pasteurizada y ultra pasteurizada y de la comercialización y distribución de leche y 
sus derivados, para atender a la población beneficiaria del Programa de Abasto Social de Leche (PASL); 

II. Coadyuvar e informar al Director General, respecto de la operación de la entidad; 

III. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos Sociales de LICONSA, las Reglas de Operación vigentes y las 
disposiciones de las Asambleas de Accionistas y del Consejo de Administración, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, la Ley General de Sociedades Mercantiles y las demás leyes aplicables; 

IV. Coordinar todas las acciones operativas de LICONSA, a fin de lograr el óptimo funcionamiento de sus 
instalaciones, y mantenerlas en óptima producción, acopio y transporte, observando una eficaz coordinación 
con las direcciones de SEGALMEX; 

V. Auxiliar y apoyar al Director General, de manera oportuna y permanente, previa coordinación con las 
direcciones de SEGALMEX respecto a todo lo relacionado con el sistema de centros de acopio, la producción 
y distribución de leche, además de constituir un apoyo para las ventas institucionales; 

VI. Apoyar al Director General, previa coordinación con las direcciones de SEGALMEX y la Dirección de 
Operaciones de DICONSA, en la implementación de las medidas pertinentes, a fin de que las operaciones de 
LICONSA se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

VII. Conocer, recibir, tramitar y dar seguimiento con las direcciones de SEGALMEX y la Dirección de 
Operaciones de DICONSA, a cualquier asunto interno o externo que sea competencia de LICONSA y que 
incida en su operación y funcionamiento; 

VIII. Proponer, previa coordinación con las direcciones de SEGALMEX, los procedimientos para controlar 
la calidad de los suministros y programas de recepción que aseguren la continuidad en la distribución o 
prestación del servicio; 

IX. Conocer, depurar y mantener actualizado y detallado permanentemente el padrón de beneficiarios de 
leche, por localidad, región, municipio y entidad federativa, y compartirlo en tiempo real con las direcciones de 
SEGALMEX, a efecto de llevar a cabo las acciones que más convengan en beneficio de la población objetivo; 

X. Conocer, depurar y actualizar, en coordinación con la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos, 
con la periodicidad que determine el Director General, el padrón de productores sociales, entendiéndose como 
pequeños productores sociales todos aquellos que son poseedores de uno y hasta treinta y cinco vientres de 
ganado bovino y medianos los que tienen de treinta y seis a cien vacas. Tanto en el supuesto previsto en la 
presente fracción y la que antecede, será atribución del Director de Operaciones, realizar todo lo necesario 
para aplicar los subsidios y precios de garantía; 

XI. Coordinar, modificar, crear, sustituir y dar seguimiento e informar oportunamente al Director General, 
previa coordinación con las direcciones de SEGALMEX, de personal gerencial y su desempeño en los centros 
de trabajo y distribuidoras que operan en la Dirección y proponer la mejora y eficiencia de éstos; 

XII. Auxiliar al Director General en obtener información actualizada y permanente, a efecto de formular 
estadísticas que reflejen la situación de LICONSA para que se dicten las medidas correspondientes para 
actualizar y mejorar la gestión de ésta; 
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XIII. Presentar al Director General, oportunamente, la información necesaria y suficiente, para la 
formulación de presupuesto, en coordinación con la Unidad de administración y Finanzas; 

XIV. Consultar con el Director General, previo conocimiento de las direcciones de SEGALMEX, los 
asuntos y negocios que, por su naturaleza, relevancia o cuantía, considere que lo ameriten; 

XV. Participar y representar a LICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y/o designe el Director General; 

XVI. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender 
los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XVII. Proponer al Director General, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, los 
nombramientos del personal de la dirección según corresponda; 

XVIII. Desarrollar, actualizar y administrar los catálogos de proveedores de los insumos necesarios para la 
elaboración de la leche en polvo, leche líquida y sus derivados necesarios para la operación de la entidad y 
remitirlo a la Dirección Comercial. 

XIX. Suscribir, en representación de LICONSA, conforme a las instrucciones del Director General y la 
normatividad aplicable, los contratos y convenios que se celebren con el propósito de elaborar y vender los 
bienes y productos a comercializar por LICONSA y sus programas, sujetas a la disponibilidad presupuestal; 

XX. Las demás que ordene el Director General, así como las que deriven de estos Estatutos Sociales. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LICONSA 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- SUPLENCIA DEL DIRECTOR GENERAL. 

El Director General será suplido en sus ausencias por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
y a falta de éste, por el Director Comercial. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- SUPLENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS DE LICONSA,  S.A. DE 
C.V. 

Los directores serán suplidos en sus ausencias temporales por el gerente de su dirección que designen; y 
los gerentes serán suplidos por el subgerente que designen. 

CAPÍTULO QUINTO 

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- NOMBRAMIENTOS DE LOS COMISARIOS Y DEL TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

La vigilancia de la sociedad estará encomendada a un Comisario Público Propietario y a un Comisario 
Público Suplente, que serán los funcionarios que designe la Secretaría de la Función Pública, quienes 
ejercerán sus funciones de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

El Comisario asistirá con voz, pero sin voto, a la Asamblea General de Accionistas y al Consejo de 
Administración. 

LICONSA contará, además, con un Órgano Interno de Control y Desarrollo Administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo Sesenta y Dos de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y que tendrá 
una estructura básica. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS COMISARIOS Y DEL 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

Los Comisarios tendrán las facultades y obligaciones consignadas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y su Reglamento, así como en el Reglamento de la Secretaría de la Función Pública, y las que 
les señalen otros ordenamientos aplicables. 

El titular del Órgano Interno de Control será designado en los términos del artículo Treinta y Siete, fracción 
XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y cuya titularidad en LICONSA, DICONSA y 
SEGALMEX podrá recaer en una sola persona, quien percibirá al igual que todos los funcionarios 
involucrados, una sola remuneración económica. 
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CAPÍTULO SEXTO 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- NATURALEZA Y FINALIDADES. 

La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de la sociedad, sus decisiones serán 
obligatorias aun para los ausentes o disidentes. Podrá acordar y ratificar todos los actos y operaciones de la 
sociedad y sus resoluciones serán cumplidas por el Consejo de Administración y por el Director General. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- CLASIFICACIÓN. 

Las Asambleas Generales de Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Unas y otras se reunirán en el 
domicilio social o en el lugar que decida el Presidente del Consejo de Administración o los accionistas y sin 
este requisito serán nulas, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- ASAMBLEA ORDINARIA. 

La Asamblea Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los primeros cuatro meses que 
sigan a la clausura del ejercicio fiscal y se ocupará además de los asuntos incluidos en el orden del día, de los 
siguientes: 

I. Discutir, aprobar o modificar el informe del Consejo de Administración, a que se refiere el enunciado 
general del artículo ciento setenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el 
informe de los Comisarios Públicos y tomar las medidas que se juzguen oportunas. 

II. Ratificar los nombramientos de los integrantes del Consejo de Administración designados por el titular 
del Ejecutivo Federal, directamente o a través de la Secretaría Coordinadora de Sector. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. 

La Asamblea Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo, para tratar indistintamente los siguientes 
asuntos: 

I. Prórroga de la duración de la sociedad; 

II. Disolución anticipada de la sociedad; 

III. Aumento o reducción del capital social; 

IV. Cambio de objeto de la sociedad; 

V. Cambio de nacionalidad de la sociedad; 

VI. Transformación de la sociedad; 

VII. Fusión con otra sociedad; 

VIII. Emisión de acciones privilegiadas; 

IX. Amortización por la sociedad de sus propias acciones y emisión de acciones de goce; 

X. Emisión de bonos; 

XI. Cualquiera otra modificación del Contrato Social; 

XII. Los demás asuntos para los que la Ley General de Sociedades Mercantiles o el Contrato Social exijan 
un quórum especial. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- CONVOCATORIA. 

La Asamblea de Accionistas se convocará en la forma establecida por los artículos del ciento ochenta y 
tres al ciento ochenta y siete de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La convocatoria contendrá el Orden del Día, será firmada por quien la expida y se publicará una vez en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo menos cinco días antes de que se reúna. La Asamblea será válida sin 
publicar la convocatoria, cuando estén representadas todas las acciones y los accionistas firmen la lista de 
asistencia, cuando los accionistas se enteren previamente y firmen una copia de la convocatoria anotando las 
acciones que representen y cuando continúe una anterior, en la fecha en esta señalada. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- REPRESENTACIÓN DE ACCIONES. 

Los asambleístas depositarán sus acciones en la Secretaría del Consejo de Administración o en institución 
de crédito, antes de que principie la asamblea; el Secretario expedirá tarjetas de asistencia que acreditarán el 
carácter de accionista del interesado y el número de votos que le corresponda. 

Los accionistas podrán nombrar representantes para las asambleas, mediante carta poder. 
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ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- REQUISITOS. 

La Asamblea Ordinaria quedará legalmente instalada, cuando esté representado el sesenta por ciento del 
capital social, por lo menos y las resoluciones serán válidas cuando sean aprobadas por mayoría de votos. Si 
no se reúne el quórum, se hará una nueva convocatoria con expresión de esa circunstancia. En segunda 
convocatoria, deberá estar representado por lo menos el cuarenta por ciento del capital social y las decisiones 
serán válidas cuando hayan sido aprobadas por mayoría de los votos presentes. Si es necesaria una tercera 
convocatoria, la Asamblea quedará legalmente instalada cualquiera que fuere el número de acciones 
representadas y las resoluciones serán válidas cuando hayan sido aprobadas por mayoría de los votos 
presentes. 

Las Asambleas Extraordinarias quedarán legalmente instaladas cuando estén representadas las acciones 
que sumen el setenta y cinco por ciento del capital social y las resoluciones se tomarán por el voto de las 
acciones que representen la mitad del capital social. Si no hay quórum el día señalado, se hará una segunda 
convocatoria con expresión de esa circunstancia y serán válidas las decisiones aprobadas por el cincuenta 
por ciento del capital social. En las sesiones posteriores, únicamente se tratarán asuntos listados en la 
primera convocatoria. 

Si por falta de tiempo no pudieran resolverse todos los asuntos para los que fue convocada, podrá 
suspenderse la sesión para proseguirse en la fecha que al efecto se acuerde, sin necesidad de nueva 
convocatoria. Las votaciones serán económicas, a menos que la mayoría de los accionistas pidan que sean 
nominales o por cédulas. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- ACTAS. 

Las actas de las Asambleas Generales de Accionistas se asentarán en el libro respectivo y deberán ser 
firmadas por el Presidente, Comisario y Secretario, agregándose a las mismas la lista de asistencia firmada y 
los demás documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos que establece la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. Cuando por cualquier circunstancia no pudiere asentarse el acta de una 
Asamblea en el libro respectivo se protocolizará ante notario público. 

Las actas de las Asambleas Extraordinarias serán protocolizadas ante notario público e inscritas en el 
Registro Público de comercio. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

SITUACIÓN FINANCIERA Y RESULTADOS 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- EJERCICIO FISCAL. 

El ejercicio fiscal comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- ESTADOS FINANCIEROS. 

La Sociedad presentará anualmente a la Asamblea de Accionistas a través del Consejo de Administración, 
un informe que incluya por lo menos: 

a) Un informe de los administradores sobre la marcha de la sociedad en el ejercicio, así como sobre las 
políticas seguidas, y en su caso sobre los principales proyectos existentes; 

b) Un informe en que se declaren y expliquen las principales políticas y criterios contables y de 
información seguidas en la preparación de la información financiera; 

c) Un estado que muestre la situación financiera de la sociedad a la fecha de cierre del ejercicio; 

d) Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados los resultados de la sociedad durante el 
ejercicio; 

e) Un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el ejercicio; 

f) Un estado que muestre los cambios en las partidas que integran el patrimonio social, acaecidos durante 
el ejercicio; 

g) Las notas que sean necesarias para completar o aclarar la información que suministren los estados 
anteriores. 

Los estados financieros deberán quedar concluidos dentro de los dos meses siguientes a la clausura de 
cada ejercicio social e independientemente de la revisión y dictamen, así como el informe que sobre ellos 
emita el Auditor Externo y los Comisarios Públicos respectivamente, designados por la Secretaría de la 
Función Pública. Los comisarios dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se les hayan 
entregado los estados financieros con sus anexos, formularán su informe correspondiente, con las 
observaciones y propuestas que consideren pertinentes. 
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Quince días después de la fecha en que la Asamblea General de Accionistas haya aprobado los estados 
financieros, se publicarán éstos en el Diario Oficial de la Federación y se depositará copia certificada en el 
Registro Público de Comercio. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 

De las utilidades netas que se obtuvieren en cada ejercicio social, se destinará el cinco por ciento como 
mínimo para formar el fondo de reserva, hasta que éste importe la quinta parte del capital social, y la 
diferencia a lo que específicamente acuerde la Asamblea General Ordinaria de Acciones. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- APLICACIÓN DE RESULTADOS Y AMORTIZACIÓN DE 
PÉRDIDAS. 

Las pérdidas netas en que incurriere serán amortizadas con las utilidades de los ejercicios subsecuentes. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN. 

La Sociedad se disolverá por cualquiera de las causas previstas en el artículo doscientos veintinueve de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, así como por las causas mencionadas en la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

Comprobada la existencia de las causas de disolución, se inscribirá en el Registro Público de Comercio y 
la sociedad se pondrá en liquidación. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADORES. 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que acuerde o reconozca la disolución de la Sociedad, 
nombrará a uno o más liquidadores, quienes serán representantes legales de la sociedad y tendrán las 
facultades correspondientes al Consejo de Administración, a que se refiere el artículo vigésimo de los 
presentes Estatutos Sociales, y responderán por los actos que ejecuten excediéndose de los límites de su 
encargo. Mientras no haya sido inscrito en el Registro Público de Comercio el nombramiento de los 
liquidadores y éstos no hayan entrado en funciones, el Consejo de Administración continuará en el 
desempeño de su encargo. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- LIQUIDACIÓN. 

La liquidación de la sociedad se sujetará a las bases consignadas en los artículos doscientos cuarenta y 
uno a doscientos cuarenta y tres, doscientos cuarenta y cinco, y de doscientos cuarenta y siete a doscientos 
cuarenta y nueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Estos Estatutos Sociales entrarán en vigor el día de su aprobación por el Consejo de 
Administración y se deberá proceder conforme a lo previsto en el Artículo Veinticinco de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

SEGUNDO.- Se derogan y, por tanto, se dejan sin ningún efecto jurídico todas aquellas normas y 
disposiciones jurídicas que se opongan al contenido de estos Estatutos Sociales. Por lo tanto, se deroga el 
anterior Estatuto. 

TERCERO.- En el caso de dudas sobre la interpretación y cumplimiento de estos Estatutos Sociales, el 
Director General de LICONSA tendrá amplias facultades para decidir lo que considere conveniente o 
necesario para la institución. 

CUARTO.- Procédase a las adecuaciones jurídicas que corresponda a la normatividad interna. 

Con fundamento en el artículo 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
suscrito Presidente Suplente del Consejo de Administración, así como el Secretario del Órgano de Gobierno, 
hacen constar, para todos los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar; que el presente Estatuto 
Social de LICONSA S.A. de C.V., fue aprobado en la sesión del Consejo de Administración celebrada el 
jueves diez de diciembre del año dos mil veinte. También firma el Director General de la Entidad. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- El Consejero Presidente Suplente del Consejo de 
Administración: el Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Ing. Arturo Puente González.- Rúbrica.- El 
Secretario del Consejo de Administración: el Abogado General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Lic. Francisco Conzuelo Gutiérrez.- Rúbrica.- LICONSA, S.A. de C.V.: el Director General, Lic. 
Ignacio Ovalle Fernández.- Rúbrica. 

(R.- 503748) 
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ESTATUTOS SOCIALES DE DICONSA, S.A. DE C.V. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD 

CLÁUSULA PRIMERA.- CONSTITUCIÓN. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DENOMINACIÓN. 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO. 

CLÁUSULA CUARTA.- DURACIÓN. 

CLÁUSULA QUINTA.- DOMICILIO. 

CLÁUSULA SEXTA.- NACIONALIDAD. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- CAPITAL SOCIAL. 

CLÁUSULA OCTAVA.- CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. 

CLÁUSULA NOVENA.- CAPITAL AUTORIZADO. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- AUMENTOS DEL CAPITAL SOCIAL. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- REDUCCIONES DEL CAPITAL SOCIAL. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- REGISTRO DE VARIACIONES DEL CAPITAL SOCIAL. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- ACCIONES. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- TRANSMISIÓN DE ACCIONES. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- EXTRAVÍO, ROBO O DESTRUCCIÓN DE TÍTULOS. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- REGISTRO DE ACCIONISTAS. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- DIRECTIVOS. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN. 

ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE DICONSA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE COORDINACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE PRECIOS DE GARANTÍA Y 

ESTÍMULOS. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR COMERCIAL. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE PLANEACIÓN, 

EVALUACIÓN Y PROYECTOS. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE OPERACIONES DE DICONSA. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICONSA 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUPLENCIA DEL DIRECTOR GENERAL. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPLENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS DE DICONSA, S.A. DE C.V. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA.- NOMBRAMIENTOS DE LOS COMISARIOS Y DEL TITULAR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS COMISARIOS Y DEL TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA.- NATURALEZA Y FINALIDADES. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA.- CLASIFICACIÓN. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ASAMBLEAS ORDINARIAS. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA.- ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA.- CONVOCATORIA. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA.- REQUISITOS. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ACTAS. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y RESULTADOS 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- EJERCICIO FISCAL. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ESTADOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- APLICACIÓN DE RESULTADOS. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- AMORTIZACIÓN DE PÉRDIDAS. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADORES. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA NOVENA.- LIQUIDACIÓN. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- FECHA DE ENTRADA EN VIGOR. 

SEGUNDO.- SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DE ESTOS 

ESTATUTOS SOCIALES. 

TERCERO.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

CUARTO.- ADECUACIONES JURÍDICAS INTERNAS. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD 

CLÁUSULA PRIMERA.- CONSTITUCIÓN. 

El Gobierno Federal y "LICONSA", Sociedad Anónima de Capital Variable, esta última con domicilio en el 
Estado de México, por derecho propio, han constituido una Sociedad Mercantil Anónima de Capital Variable 
que se regirá por lo dispuesto en estos Estatutos Sociales, en la Ley General de Sociedades Mercantiles; en 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, en sus Reglas de Operación; así como en las 
demás Leyes, decretos y acuerdos aplicables. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DENOMINACIÓN. 

La Sociedad se denomina "DICONSA", y va seguida de las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, o la abreviatura "S.A. de C.V.", y que en este documento también se denominará DICONSA. 

DICONSA, regirá sus actividades por sus Estatutos; también lo hará por lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de la propia empresa. También se regirá por las demás 
disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO. 

La sociedad tiene por objeto: 

I. Coadyuvar, al desarrollo de la autosuficiencia y seguridad alimentaria de la población más necesitada 
del país; 

Il. Coadyuvar al fomento del desarrollo económico y social del país, garantizando el abasto de productos 
básicos y complementarios perecederos y no perecederos a precios competitivos, a fin de que se satisfaga la 
demanda de la población que se encuentra en situación de pobreza y pobreza extrema, y mediante su 
participación organizada; 

III. Instrumentar la participación antes mencionada, a través de la organización, administración y operación 
de sucursales y/o unidades operativas, así como de almacenes y puntos de venta destinados a la 
comercialización de los bienes de consumo necesario para la alimentación de los sectores de la población 
objetivo; a efecto de que lo anterior permita a la empresa su equilibrio financiero; 

IV. Promover y organizar la participación de la comunidad, con esquemas de Contraloría Social, para 
propiciar la corresponsabilidad en los Programas a cargo de la empresa; 

V. Impulsar la modernización del mercado de los bienes de consumo necesario para la alimentación de los 
sectores de la población objetivo; 

VI. Ampliar la cobertura de puntos de venta y almacenes, en la medida en que persistan problemas de 
competencia en los mercados y particularmente en aquellos lugares en donde exista un punto de venta de 
LICONSA, en donde no exista presencia alguna de oferta de productos para la atención de la demanda de la 
población que se encuentra en situación de pobreza y pobreza extrema; 

VII. Participar con las distintas instituciones de gobierno en programas sociales y políticas públicas de 
abasto y distribución de productos básicos y complementarios, perecederos y no perecederos y otros bienes 
de consumo en favor de los beneficiarios, de la población en condición de pobreza, así como para la atención 
de los grupos más vulnerables, de adultos mayores, de rezago y de marginación y cuando se presenten 
situaciones de emergencia o desastre; 

VIII. Emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar cualesquiera títulos o valores mobiliarios permitidos  por la 
Ley; 

IX. Contratar y convenir, activa o pasivamente, toda clase de prestaciones de servicios; adquirir y explotar, 
por cualquier título, patentes, marcas industriales, nombres comerciales, opciones, preferencias, así como 
derechos de propiedad literaria, industrial, artística o concesiones de alguna autoridad; 

X. Obtener y otorgar, por cualquier título permitido por la Ley, el uso y goce de bienes muebles e 
inmuebles; 

XI. Contratar servicios técnicos, consultivos y de asesoría, así como celebrar los contratos y convenios 
para la realización de estos fines; 

XII. Adquirir, o por cualquier título poseer y explotar, toda clase de bienes muebles, derechos reales y 
personales, así como los bienes inmuebles que sean necesarios para su objeto social; 

XIII. Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales; 

XIV. Llevar a cabo, por cuenta propia o de terceros, servicios de transporte que sean necesarios para el 
cumplimiento de su objeto, previo el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes; 
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XV. Proveer artículos de la Canasta Básica o aquellos que se convengan con instituciones 
gubernamentales; 

XVI. Recibir donaciones y darles el destino que corresponda, conforme a sus finalidades y objetivos 
sociales; 

XVII. Un objeto común de SEGALMEX, DICONSA y LICONSA es el promover la autosuficiencia 
alimentaria del país; por lo tanto, podrán intercambiar información técnica, de recursos humanos y financieros 
para que se pueda alcanzar el objetivo ya mencionado. 

Cuando se transfieran granos o recursos financieros se vigilará, con todo cuidado, que se formalicen 
adecuadamente con el fin de hacer los registros correspondientes y para que los entes controladores tengan 
información clara de esas transferencias. 

XVIII. El maíz de pequeños productores y frijol adquiridos por SEGALMEX a precios de garantía, tendrán 
como destino prioritario atender las necesidades de DICONSA S. A. DE C. V., para la provisión de su red de 
abasto, y 

XIX. En general, llevar a cabo todos los actos jurídicos y comerciales necesarios para el adecuado 
cumplimiento de sus fines, especialmente los consistentes en ventas u otras especies de distribución, 
comercialización y modernización del mercado de los bienes de consumo necesario para la alimentación de 
los sectores de la población objetivo. 

CLÁUSULA CUARTA.- DURACIÓN. 

La duración de la sociedad será Indefinida. 

CLÁUSULA QUINTA.- DOMICILIO. 

La sociedad tiene su domicilio en la Ciudad de México, y no se entenderá cambiado por la aceptación de 
domicilios convencionales, ni por establecer sucursales, unidades operativas, agencias u oficinas de 
representación en otros lugares de la República Mexicana o del extranjero. 

CLÁUSULA SEXTA.- NACIONALIDAD. 

La sociedad es de nacionalidad mexicana y se rige por las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá tener participación social alguna o ser propietaria de 
acciones de la sociedad. 

Si por cualquier motivo alguna de las personas mencionadas, por cualquier evento, llegare a adquirir una 
participación social o a ser propietaria de una o más acciones, contraviniendo así lo anteriormente 
establecido, se conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula y, por tanto, cancelada y sin ningún 
valor la participación social de que se trate y los títulos que la representen, teniéndose por reducido el capital 
social en una cantidad igual al valor de la participación cancelada. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- CAPITAL SOCIAL. 

El capital social es variable. El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es por la cantidad de $33'717,000.00 
(Treinta y tres millones setecientos diecisiete mil pesos 00/100 M.N.) íntegramente suscrito y pagado. 

El capital variable es ilimitado y es por la cantidad de: $6,171'298,000.00 (Seis mil ciento setenta y un 
millones doscientos noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.) íntegramente suscrito y pagado. 

El capital social podrá ser aumentado o disminuido en los términos que la Ley General de Sociedades 
Mercantiles establezca, por resolución de los Accionistas y en los términos en que estos Estatutos Sociales lo 
determinen. 

CLÁUSULA OCTAVA.- CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. 

El capital mínimo fijo, sin derecho a retiro por la cantidad de $33'717,000.00 (Treinta y tres millones 
setecientos diecisiete mil pesos 00/100 M.N.), se encuentra representado por acciones nominativas de la  
serie "A", con valor de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.) cada una, íntegramente suscritas y pagadas de 
la siguiente forma: 

a) ACCIONISTA.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.- 
TÍTULO ACCIÓN 1 (UNO) SERIE "A”.- 33,716 (Treinta y tres mil setecientos dieciséis).- VALOR.- 
$33'716,000.00 (Treinta y tres millones setecientos dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). 
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b) ACCIONISTA.- "LICONSA", S.A. de C.V.- TÍTULO ACCIÓN 2 (DOS) SERIE 1 (UNO).- VALOR.- 
$1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.) 

TOTAL DE ACCIONES DE LA SERIE “A”.- $33,717 (Treinta y tres mil setecientos diecisiete). 

TOTAL DEL VALOR DE LAS ACCIONES.- $33'717,000.00 (Treinta y tres millones setecientos diecisiete 
mil pesos 00/100 MN.). 

CLÁUSULA NOVENA.- CAPITAL AUTORIZADO. 

El capital autorizado vigente, es el inscrito en el libro de registro de variaciones del Capital Social de la 
sociedad, previsto por el artículo doscientos diecinueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- AUMENTOS DEL CAPITAL SOCIAL. 

El capital social será susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los accionistas o por 
admisión de nuevos accionistas, previa resolución favorable expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

La Asamblea General de Accionistas de la Sociedad, en reunión extraordinaria, decretará los aumentos 
del capital y la forma y términos en que deberán hacerse las correspondientes emisiones de acciones, sin 
cumplir para ello con más formalidades que las establecidas en el Capítulo Octavo de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, que regula en forma especial a las sociedades constituidas bajo el régimen de capital 
variable. 

Por tanto, cada acta de Asamblea General de Accionistas en que se decrete un incremento al capital 
social, además de su asiento en el Libro de Actas de Asambleas Generales de Accionistas, se transcribirá en 
lo conducente en el Libro de Registro de Variaciones del Capital Social, así como en el Libro de Registro de 
Accionistas, procediéndose a la emisión de los títulos correspondientes. 

No habrá necesidad de protocolizar ante Fedatario Público e inscribir el acta respectiva en el Registro 
Público de Comercio, cuando se trate de aumentos a la parte variable del capital social. Los accionistas 
tendrán derecho preferente, en proporción al número de sus acciones, para suscribir las que se emitan en 
términos de la presente cláusula. 

Las acciones emitidas y no suscritas, así como los certificados provisionales en su caso, se conservarán 
en la caja de la sociedad hasta que se realice la suscripción y pago total. 

Sólo las acciones íntegramente suscritas y pagadas se remitirán a la Tesorería de la Federación, para su 
guarda y custodia, en términos de lo preceptuado por la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su 
Reglamento. No podrán emitirse nuevas acciones, sino hasta que las precedentes hayan sido íntegramente 
pagadas. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- REDUCCIONES DEL CAPITAL SOCIAL. 

El capital social será susceptible de disminución por retiro total o parcial de aportaciones de los 
accionistas, previa resolución favorable expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El retiro parcial o total de aportaciones de un accionista deberá notificarse a la sociedad de manera 
fehaciente, y no surtirá efectos sino hasta el fin del ejercicio anual en curso, si la notificación se hace antes del 
último trimestre, y hasta el fin del ejercicio siguiente, si se hiciere después. En ningún caso podrá ejercitarse el 
derecho de separación, cuando tenga como consecuencia reducir el capital social a menos del mínimo fijo sin 
derecho a retiro. 

En el mismo sentido, serán nulas las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas que tengan por 
objeto reducir, a menos del mínimo fijo sin derecho a retiro, el capital social. 

Una vez que, conforme a lo indicado en la presente Cláusula, surta efectos el retiro parcial o total de 
aportaciones de un accionista, la Asamblea General de Accionistas, en reunión extraordinaria, decretará la 
reducción del capital social, ya sea mediante reembolso al accionista que se separe, o liberación al mismo de 
exhibiciones no realizadas. Al punto, se levantará el acta respectiva en el Libro de Actas de Asambleas 
Generales de Accionistas, inscribiéndose lo conducente en el Libro de Registro de Variaciones del Capital 
Social, sin necesidad de protocolizar ante Fedatario Público e inscribir el acta de Asamblea General de 
Accionistas mencionada en el Registro Público de Comercio, dado que se trata de una sociedad de capital 
variable, ni de efectuar las publicaciones a que se refiere el artículo nueve de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles que regula en general a las sociedades constituidas bajo el régimen de capital fijo. Finalmente, se 
procederá a la cancelación de los títulos correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- REGISTRO DE VARIACIONES DEL CAPITAL SOCIAL. 

Todo aumento o disminución del capital social que se efectúe con arreglo a las condiciones fijadas en las 
Cláusulas Décima y Décima Primera, respectivamente, se inscribirá en el Libro de Registro de Variaciones del 
Capital Social que al efecto llevará la sociedad. 
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- ACCIONES. 

Las acciones en que se divide el capital social tienen igual valor y confieren e imponen a sus titulares 
idénticos derechos y obligaciones. Estarán representadas por títulos nominativos que amparen el número de 
ellas que determine la Asamblea General de Accionistas. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría Coordinadora de Sector, determinará, en su caso, 
quiénes serán los servidores públicos que deban ejercer las facultades que impliquen la titularidad de las 
acciones que integran el capital social de las empresas de participación estatal mayoritaria. 

Los títulos que amparen las acciones representativas del capital social, serán autorizados con las firmas 
autógrafas del Presidente del Consejo Administración y del Comisario Público Propietario de la Sociedad; 
deberán satisfacer los requisitos a que se refieren los Artículos Ciento Veinticinco y Ciento Veintisiete de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, y llevarán inserto el texto íntegro de la Cláusula Sexta del contrato 
social relativa a la exclusión de extranjeros. 

Los títulos representativos de acciones del capital social deberán estar expedidos dentro de un plazo que 
no exceda de un año, contado a partir de la fecha del contrato social, o de aquella en que se formalice el 
aumento de capital de que se trate. Mientras se entregan los títulos podrán expedirse certificados 
provisionales, que serán siempre nominativos y que deberán canjearse por títulos en su oportunidad. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- TRANSMISIÓN DE ACCIONES. 

La transmisión de acciones se llevará a cabo sólo cuando exista resolución favorable previa y expresa por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La transmisión de acciones representativas del capital 
social se hará, por regla general, a través de endoso que el servidor público designado en términos del 
Artículo 33 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en su caso, hará constar con su firma autógrafa 
al reverso del título, ante el Secretario del Consejo de Administración y el Comisario Público Propietario de la 
Sociedad. 

La transmisión de acciones que se efectúe por medio diverso del endoso, cualquiera que sea la causa, 
deberá anotarse en el título correspondiente y quedará sujeta a las condiciones previstas en la Cláusula 
Novena de estos Estatutos Sociales. 

En caso de que se acuerde la enajenación de los títulos representativos del capital social propiedad del 
Gobierno Federal o de Entidades Paraestatales, los trabajadores organizados de la empresa, en igualdad de 
condiciones y respetando los términos de las leyes aplicables, tendrán preferencia para adquirir éstos. La 
enajenación de títulos representativos del capital social, propiedad del Gobierno Federal o de Entidades 
Paraestatales, podrá realizarse a través de los procedimientos bursátiles propios del mercado de valores o de 
las sociedades nacionales de crédito, de acuerdo con las normas que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

La Secretaría de la Función Pública vigilará el debido cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

De resolverse la enajenación de títulos por conducto de una sociedad nacional de crédito, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público procederá a la designación de ésta, quien será la responsable de practicar la 
enajenación respectiva. Corresponderá a dicha sociedad nacional de crédito realizar la evaluación  técnico-
financiera de la sociedad, tomando en consideración los estados financieros dictaminados por el auditor 
designado al efecto por la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de determinar las mejores 
condiciones de venta. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- EXTRAVÍO, ROBO O DESTRUCCIÓN DE TÍTULOS. 

En caso de extravío, robo o destrucción de los títulos representativos de acciones del capital social, se 
estará a lo dispuesto en los Artículos Cuarenta y Dos al Sesenta y Ocho de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- REGISTRO DE ACCIONISTAS. 

La sociedad llevará un Libro de Registro de Accionistas en el que se anotarán: 

I. El nombre, la nacionalidad y el domicilio de cada accionista, y la indicación de las acciones que 
pertenezcan a cada uno, expresándose los números, series y demás particularidades; 

Il. La indicación de las exhibiciones que se efectúen y; 

III. Las transmisiones que se realicen. La sociedad considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca inscrito como tal en el Libro de Registro de Accionistas. 

Ninguna transmisión de acciones surtirá efectos contra la sociedad o contra terceros en general, si no se 
inscribe en el Libro de Registro de Accionistas y en el título o títulos respectivos; 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- DIRECTIVOS. 

La sociedad será administrada por un Consejo de Administración y dirigida por un Director General que 
será nombrado por el Presidente de la República. 

Con el fin de que exista racionalidad en el gasto público, para dar cumplimiento a los propósitos de 
austeridad no existe un cuerpo directivo en SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, sino que hay uno solo para 
las tres entidades, que comprende directores, gerentes y subgerentes que atienden las actividades y 
responsabilidades de las tres entidades mencionadas, en el entendido de que esos funcionarios sólo 
percibirán un salario. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

Las decisiones del Consejo de Administración serán obligatorias aún para los ausentes o disidentes y se 
integra por los Titulares de las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural, quien fungirá como Presidente; 
de Hacienda y Crédito Público; de Bienestar; de Economía; de Salud, así como por los Titulares del Instituto 
Nacional de la Economía Social y del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Todos ellos serán miembros 
propietarios con voz y voto. En el desempeño de sus cargos los consejeros no deberán tener conflicto de 
intereses. 

Los consejeros mencionados podrán ser suplidos en sus ausencias por el servidor público que al efecto 
designen, con nivel mínimo de Director General, o equivalente, para las dependencias de la Administración 
Pública Federal y de un nivel inferior para los titulares de los institutos, quienes ejercerán sus cargos a título 
honorífico, por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni compensación por su participación. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

El Consejo de Administración, al que también se designará como el Órgano de Gobierno, se reunirá 
cuando menos cuatro veces al año, en sesión ordinaria, y en sesión extraordinaria siempre que sea citado por 
el Presidente Propietario del mismo o por la mayoría de los miembros del propio Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración sesionará válidamente en la Ciudad de México, Zacatecas, Zacatecas, o 
donde su Presidente y sus propios miembros así lo determinen, con la asistencia de la mayoría de sus 
consejeros, debiendo estar siempre presente su Presidente o su suplente, y los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros asistentes al Consejo, teniendo su Presidente voto de calidad en caso de 
empate. De las sesiones se levantarán actas que deberán ser firmadas por el Presidente del Consejo y el 
Secretario Técnico. 

La sociedad deberá enviar a los miembros del Consejo de Administración y del Órgano de Vigilancia, por 
conducto del Secretario del primero y con una antelación no menor a cinco días hábiles, tratándose de 
sesiones ordinarias, y de tres días hábiles tratándose de sesiones extraordinarias, la convocatoria y el orden 
del día de la reunión de que se trate, acompañando a éstos la información y documentación correspondientes 
que permitan a los miembros del Consejo el conocimiento de los asuntos a desahogar, para un ejercicio 
adecuado de su representación. 

En caso de que la reunión convocada no pudiere llevarse a cabo en la fecha programada, ésta deberá 
celebrarse entre los cinco y quince días hábiles siguientes, previa notificación a los miembros del Consejo de 
Administración y del Órgano de Vigilancia. El Consejo de Administración sesionará válidamente con la 
asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros. 

Las resoluciones del Consejo de Administración se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes, teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 

De cada sesión de Consejo de Administración se levantará el acta, en la que se establecerán los acuerdos 
y resoluciones aprobados. Dichas actas se asentarán en el Libro de Actas de Sesiones del Consejo de 
Administración y deberán ser firmadas por el Presidente Propietario o Suplente, según quien asista; el 
Comisario Público Propietario o Suplente, según quien acuda; y el Secretario del Consejo de Administración o 
el Prosecretario. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

El Consejo de Administración tendrá las facultades previstas en el Artículo Cincuenta y Ocho de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Asimismo, y sin que la enumeración sea limitativa, sino simplemente 
enunciativa, asumirá las siguientes facultades indelegables que ejercerá a través de su Presidente: 

I. Representar legalmente a la sociedad ante toda clase de personas, autoridades judiciales, 
administrativas y del trabajo, ya sean federales, estatales o municipales, con las más amplias facultades de 
representación y ejecución, en los términos del Artículo Diez y de la Sección Tercera del Capítulo Quinto de la 
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Ley General de Sociedades Mercantiles, generales y especiales para pleitos y cobranzas, para actos de 
administración y para actos de dominio, en los términos de los Artículos Dos Mil Quinientos Cincuenta y 
Cuatro y Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete del Código Civil Federal, en vigor, incluyendo entre esas 
facultades la de promover y desistirse en el juicio de amparo, conforme a lo establecido en el Artículo Catorce 
de la Ley de Amparo; la de presentar querellas y denuncias penales en nombre de la Sociedad, así como 
otorgar el perdón a que se refiere el Artículo Noventa y Tres del Código Penal Federal; la de articular y 
absolver posiciones, recusar, interponer recursos, desistirse de las acciones que se hayan intentado, 
inconformarse o aceptar las sentencias y demás resoluciones, hacer que se ejecuten, presentar posturas, 
pujar y mejorar en remates, obtener adjudicaciones de bienes, pactar procedimientos convencionales cuando 
fuere permitido, y la de designar apoderados generales o especiales, con todas las facultades, aun las que 
conforme a la ley requieran cláusula especial, así como revocarlos; 

Il. Ratificar el nombramiento de Director General de la empresa, que realice el Ejecutivo Federal o por 
conducto del Titular de la Dependencia Coordinadora de Sector, debiendo recaer tal nombramiento en 
persona que reúna los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia 
en materia administrativa; 

c) No encontrarse en alguno de los impedimentos que, para ser miembro del Consejo de Administración, 
señala el Artículo 19 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

d) No tener participación accionaria, o intereses particulares o familiares, en empresas relacionadas con 
las operaciones de la sociedad; 

e) No desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular, que de alguna manera 
obstaculice su función; 

III. Ser puntualmente informado por el Director General, acerca del establecimiento o supresión de 
sucursales o unidades operativas en las localidades objetivo de la República Mexicana. Las operaciones que, 
por conducto de sus sucursales y/o unidades operativas, realice la sociedad en cumplimiento de su objeto, 
especialmente las consistentes en ventas u otras especies de distribución, de comercialización y 
modernización del mercado de los bienes de consumo necesario para la alimentación de los sectores de la 
población objetivo, se circunscribirán a las entidades federativas, o a las regiones de éstas, que se 
determinen; 

IV. Conocer oportunamente el cumplimiento de planes, programas, presupuestos, reglamentos, manuales, 
sistemas y políticas, a efecto de ponderar las causas que determinen variaciones con respecto a lo autorizado 
y, en su caso, dictar las medidas correctivas que procedan en materia de planeación, organización o 
dirección; 

V. Designar comisionados especiales en los cuales el Consejo de Administración delegue algunas de sus 
facultades en forma temporal; 

VI. En general, llevar a cabo todos los actos y desempeñar todas las funciones que resulten necesarias o 
convenientes para la naturaleza, objeto y fines de la sociedad; 

VII. Analizar, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las prioridades 
a las que deberá sujetarse la sociedad relativa a productividad, comercialización, finanzas, investigación, 
desarrollo tecnológico y administración general; 

VIII. Tomar conocimiento, en su caso, de los contratos colectivos de trabajo que correspondan; 

IX. Aprobar los programas y presupuestos de la entidad, así como sus modificaciones, en los términos de 
la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y los programas financieros, con excepción de 
aquéllos incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la Federación, bastará con la aprobación del 
Consejo de Administración; 

X. Analizar y aprobar la concertación de créditos para el financiamiento de sus actividades; 

XI. Autorizar el monto de los recursos que deberán aplicarse al capital social de la empresa, lo que será 
formalizado conforme a lo dispuesto en la Cláusula Décima de los presentes Estatutos Sociales; 

XII. Aprobar la concertación de préstamos para el financiamiento de la sociedad con créditos internos y 
externos, así como observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de manejo 
de disponibilidades financieras. Respecto a los créditos externos se estará a lo dispuesto en el Artículo 
Cincuenta y Cuatro de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

XIII. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el Director 
General pueda disponer de los activos fijos de la sociedad que no correspondan a las operaciones propias del 
objeto de la misma; 
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XIV. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos, los 
estados financieros de la sociedad, para posteriormente someterlos a la consideración de la Asamblea 
General de Accionistas quien autorizará la publicación de los mismos; 

XV. Enterarse, de acuerdo con la normatividad aplicable, de las políticas, bases y programas generales 
que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar la entidad con terceros en obras 
públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles. El 
Director General y, en su caso, los servidores públicos que deban intervenir de conformidad con las normas 
orgánicas de la misma realizarán tales actos bajo su responsabilidad; 

XVI. Aprobar, de conformidad con la normatividad aplicable, la estructura básica de la organización de la 
entidad y las modificaciones que procedan a la misma; 

XVII. Proponer a la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, por conducto de la dependencia 
Coordinadora de Sector y con estricto apego a la normatividad aplicable, la fusión con otras entidades; 

XVIII. Autorizar la creación de comités y subcomités técnicos especializados, en términos de lo prescrito 
por el Artículo 56 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 21 de su Reglamento y, en su caso, 
analizar, modificar o extinguir alguno o algunos de los que actualmente existen para ajustarlos a la 
normatividad y operación de DICONSA; 

XIX. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de la Empresa que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la fijación de sus 
sueldos y prestaciones, y concederles licencias; 

XX. Nombrar y remover, a propuesta de su Presidente y entre personas ajenas a la entidad, al Secretario 
del Consejo de Administración, quien podrá ser miembro o no del mismo. Asimismo, designar o remover, a 
propuesta del Director General, al Prosecretario del Consejo de Administración, quien podrá ser o no miembro 
de dicho Cuerpo Colegiado o servidor público de la empresa; 

XXI. Señalar al Director General las políticas para el mejor aprovechamiento de los recursos humanos, 
económicos y materiales de la sociedad, de acuerdo con los lineamientos que señale la dependencia 
Coordinadora de Sector; 

XXII. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de utilidades; 

XXIII. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas y sin la intervención de dependencia 
alguna, las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebles que la 
entidad requiera para la prestación de sus servicios, con excepción de aquellos bienes inmuebles que la Ley 
General de Bienes Nacionales considere como del dominio público de la Federación; 

XXIV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General, con la 
intervención que corresponda al Órgano de Vigilancia; 

XXV. Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas los donativos o pagos extraordinarios, y 
verificar que los mismos se apliquen precisamente a los fines señalados en las instrucciones de la 
dependencia Coordinadora de Sector; 

XXVI. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros cuando fuere notoria la 
imposibilidad práctica de cobro, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la 
dependencia Coordinadora de Sector; 

XXVII. Facultar al Director General para rescindir toda clase de convenios y contratos que celebre la 
entidad; 

XXVIII. Enterarse del ejercicio de la facultad del Director General para expedir copias certificadas de los 
documentos o constancias que obren en los archivos y sean competencia de la entidad, así como de la 
información o documentación que sea solicitada por cualquier autoridad competente para ello. El Director 
General, podrá delegar esta facultad en el Director Jurídico o en la persona que éste designe. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Administración tendrá a su cargo cuidar del exacto cumplimiento de estos 
Estatutos Sociales y de las resoluciones, acuerdos y disposiciones tanto de la Asamblea General de 
Accionistas así como las del propio Consejo de Administración, presidiendo las reuniones de ambos cuerpos 
colegiados y gozara de las facultades conferidas al Consejo de Administración en la fracción I de la cláusula 
Vigésima de estos Estatutos Sociales de DICONSA. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 11 de marzo de 2021 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

El Secretario tendrá las siguientes obligaciones y facultades: 

I. Verificar la oportuna y correcta citación a las sesiones, de los miembros del Consejo; 

II. Elaborar las carpetas de las sesiones del Consejo de Administración que incluyan, entre otros, el orden 
del día; la lista de asistencia y la documentación e información necesaria para cada uno de los puntos a tratar; 

III. Asistir a las reuniones de los Consejos de Administración y de las Asambleas de Accionistas; 

IV. Verificar y hacer constar si se integra o no el quórum, cuando se realicen las sesiones del Consejo de 
Administración; 

V. Levantar un acta de las sesiones del Consejo de Administración y de las Asambleas de Accionistas, en 
la que se hagan constar los acuerdos emitidos; 

VI. Suscribir, al igual que el Presidente del Consejo de Administración, las actas correspondientes; 

VII. Llevar el control documental de las actas de las sesiones, así como de los anexos relacionados con 
las mismas; 

VIII. Extender copias o extractos de las actas de sesiones del Consejo de Administración y de las 
Asambleas Generales de Accionistas, así como las certificaciones de acuerdos o resoluciones que se le 
soliciten; 

IX. Solicitar toda la documentación necesaria para llevar a cabo las sesiones del Consejo de 
Administración y las Asambleas de Accionistas, incluyendo estados financieros e informes de la Dirección 
General y de sus áreas administrativas; 

X. Fungir como Secretario en las Asambleas de Accionistas y Consejos de Administración; 

XI. En caso de ausencia del Secretario, el Prosecretario del Consejo de Administración lo suplirá; 

XII. Tener bajo su guarda y custodia los Libros de Sesiones del Consejo de Administración; de Asambleas 
Generales de Accionistas; de Registro de Accionistas; de Registro de Variaciones del Capital Social, y demás 
documentación relativa; y 

XIII. Elaborar las notas que deban asentarse en los Libros de Registro de Accionistas, y de Registro de 
Variaciones de Capital. 

ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE DICONSA. 

Con el fin de que exista racionalidad en el gasto público, para dar cumplimiento a los propósitos de 
austeridad no existe un cuerpo directivo en SEGALMEX, DICONSA y LICONSA, sino que hay uno solo para 
las tres entidades, que comprende directores, gerentes y subgerentes que atienden las actividades y 
responsabilidades de las tres entidades mencionadas, en el entendido de que esos funcionarios sólo 
percibirán un salario. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL. 

El Director General tendrá las facultades previstas en el Artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, y sin que la enumeración sea limitativa, sino simplemente enunciativa, asumirá las siguientes 
atribuciones: 

I. Administrar y representar legalmente a DICONSA; 

II. Coordinarse con SEGALMEX a fin de llevar a cabo todas las actividades necesarias para alcanzar la 
autosuficiencia alimentaria de la población más rezagada del país; 

III. Diseñar las políticas para la interacción entre SEGALMEX y DICONSA para lograr economías de 
escala y la mayor eficiencia en la operación de las entidades; 

IV. En ausencias temporales será suplido por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y en 
ausencia de éste, por el Director Comercial; 

V. Cuidar y responder del exacto cumplimiento de los Estatutos Sociales y sus Reglas de Operación; de 
las disposiciones de la Asamblea General de Accionistas y del Consejo de Administración; de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles; de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, así como de 
las demás leyes y disposiciones aplicables; 

VI. Coordinar todas las acciones administrativas y operativas de la empresa para el eficaz cumplimiento de 
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y del Consejo de Administración, de los 
programas concretos y órdenes expresas de este último y de las leyes y disposiciones vigentes aplicables; 
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VII. Otorgar, suscribir, avalar o en cualquier otra forma negociar títulos de crédito y obligar cambiariamente 
a la sociedad, en los términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
informando de estas operaciones al Consejo de Administración; 

VIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento de los fines sociales, con 
base en el programa de inversiones autorizado y observando la normatividad en la materia; 

IX. Representar legalmente a la sociedad, como mandatario de la misma, con facultades generales y 
especiales para pleitos y cobranzas, para actos de administración y para actos de dominio, en los términos de 
los Artículos 2554 y 2587 del Código Civil Federal, en vigor, incluyendo entre esas facultades la de promover 
juicios de amparo y desistirse de los mismos; la de presentar querellas y denuncias penales en nombre de la 
sociedad, otorgar perdón, articular y absolver posiciones, recusar, interponer recursos, inconformarse de las 
sentencias y demás resoluciones, hacer que se ejecuten, presentar posturas, pujar y mejorar en remates, 
obtener adjudicaciones de bienes, pactar procedimientos convencionales cuando fuere permitido; otorgar y 
revocar toda clase de poderes y la de sustituir total o parcialmente su mandato con todas las facultades, aun 
las que conforme a la ley requieran cláusula especial, debiendo dar cuenta al Consejo de Administración de 
cada sustitución de mandato en la sesión que siga inmediatamente a ese hecho. 

El Director General también tendrá amplias facultades en materia laboral, específicamente para contestar 
demandas, celebrar convenios y, en consecuencia, para transigir, ofrecer y presentar pruebas, así como 
comparecer en juicios laborales, pudiendo suscribir toda clase de convenios, incluyendo contratos colectivos o 
individuales que regulen las relaciones laborales de la sociedad con sus trabajadores; 

X. Diseñar y dirigir la elaboración de los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo; 

XI. Celebrar los convenios, contratos y demás actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de los fines 
sociales, informando de ello al Consejo de Administración; 

XII. Formular los programas de organización y modificar la normatividad interna cuando sea necesario o 
conveniente a los intereses de la sociedad; 

XIII. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles 
de la Entidad; 

XIV. Ejercitar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la Entidad se realicen de manera 
articulada, congruente y eficaz y en coordinación con SEGALMEX; 

XV. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros, en programas de recepción 
de productos alimentarios básicos y leche; 

XVI. Proponer al Consejo de Administración el nombramiento de los servidores públicos de DICONSA que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a las del propio Director General, pudiendo 
designarlos de manera provisional a efecto de no detener la operación y afectar los programas, hasta en tanto 
sean aprobados, en su caso, por el Consejo; así como el tabulador de sueldos, prestaciones y la concesión de 
licencias, con o sin goce de sueldo, conforme a las asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente 
aprobado por el Órgano de Gobierno. Designar al resto del personal de DICONSA; 

XVII. Proponer al Consejo de Administración la designación o remoción del Prosecretario de dicho Cuerpo 
Colegiado; 

XVIII. Recabar la información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones de la 
Entidad, para así poder mejorar la gestión de la misma; 

XIX. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas y objetivos propuestos; 

XX. Presentar periódicamente al Consejo de Administración, el informe del desempeño de las actividades 
de la Entidad, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros 
correspondientes. En el informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los 
compromisos asumidos por la dirección, con las realizaciones alcanzadas; 

XXI. Rescindir, cuando sea procedente, toda clase de convenios y contratos que celebre la Entidad; 

XXII. Expedir copias certificadas de los documentos o constancias que obren en los archivos y sean 
competencia de la Entidad, así como de la información o documentación que sea solicitada por cualquier 
autoridad competente para ello. Podrá delegar esta facultad en el Director Jurídico o en la persona que éste 
designe; 

XXIII. Promover la apertura de tiendas y almacenes en aquellos lugares en donde se encuentren 
instalados puntos de venta de LICONSA; 

XXIV. Promover en el ánimo y disposición del recurso humano de la Entidad, una política de colaboración, 
respeto e identidad hacia el personal de SEGALMEX y de LICONSA; 
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XXV. Proponer al Consejo de Administración el programa financiero de SEGALMEX, DICONSA y 
LICONSA para su autorización; 

XXVI. Autorizar y hacer del conocimiento de los servidores públicos de DICONSA (mandos medios y 
superiores) que podrán ejercer indistintamente las funciones para las que fueron contratados y que están 
facultados para ejercitar plenamente esas mismas funciones en SEGALMEX, o en LICONSA o en ambas, 
según su nombramiento y que percibirán por esos trabajos una sola remuneración, de conformidad al 
tabulador de sueldos del puesto que desempeñen; 

XXVII. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones 
administrativas aplicables, con las únicas salvedades a que se contrae la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. Para el mejor desempeño de sus funciones, el Director General contará con la Comisión 
Interna de Administración y Programación (CIDAP), conformada por los directores y el Contralor Interno en la 
empresa, cuyo Reglamento de Operación será aprobado por el Consejo de Administración, y 

XXVIII. Hará todo lo que sea necesario para que SEGALMEX cuide en todo momento, que no le falten a 
DICONSA los elementos necesarios para el cumplimiento de su objeto social. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE 
COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

Son las siguientes: 

I. Realizar los estudios que se le soliciten sobre asuntos específicos; 

II. Proponer al Director General los nombramientos del personal de la dirección; 

III. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

IV. Las demás que ordene el Director General; 

V. Adicionalmente y previa designación del H. Consejo de Administración, también tendrá las siguientes 
obligaciones y facultades como Prosecretario de dicho Cuerpo Colegiado: 

1. Verificar la oportuna y correcta citación a las sesiones, de las personas designadas como consejeros; 

2. Elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo de Administración; 

3. Asistir a las reuniones de los Consejos de Administración; 

4. Verificar y hacer constar si existe, o no, quórum para que se sesione válidamente, cuando se realicen 
las sesiones de los Consejos de Administración; 

5. En ausencia del Secretario, suscribir, al igual que el Presidente del Consejo de Administración, las actas 
correspondientes; 

6. Solicitar toda la documentación necesaria a las diferentes áreas de la entidad, para llevar a cabo las 
sesiones del Consejo de Administración, incluyendo estados financieros o informes de todas las áreas y de la 
Dirección General; 

7. Elaborar toda la documentación necesaria para la celebración de las sesiones del Consejo de 
Administración y las Asambleas de Accionistas; 

8. Suplir, en su ausencia, al Secretario del Consejo, y 

9. Colaborar, con el Secretario del Consejo, en todo aquello que sea necesario, para la correcta y 
adecuada marcha de los Consejos de Administración: 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE PRECIOS DE 
GARANTÍA Y ESTÍMULOS. 

Son las siguientes: 

I. Proponer al Director General los Precios de Garantía y otros incentivos para los productores 
agropecuarios de alimentos básicos; 

II. Diseñar, proponer y ejecutar los mecanismos y procedimientos para la ejecución del programa de 
Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos y otros estímulos a los productores agropecuarios; 

III. Integrar el proyecto anual para la actualización de las Reglas de Operación del Programa de Precios de 
Garantía a Productos Alimentarios Básicos y proponerlo al Director General; 

IV. Dirigir la ejecución de los programas y acciones de precios de garantía y estímulos a los productores, 
de acuerdo a las Reglas de Operación en vigor; 
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V. Coordinar con la Unidad de Administración y Finanzas, todo lo relativo a la adquisición de productos a 
precio de garantía y el destino de los granos acopiados; 

VI. Coordinar con la Dirección Comercial, todo lo relativo a la venta de maíz y frijol a precio de mercado, 
así como el destino de los volúmenes remanentes, después de cubrir las necesidades de DICONSA; 

VII. Establecer los objetivos metas e indicadores de la dirección a su cargo, para el Programa de Trabajo 
anual y asegurar su cumplimiento; 

VIII. Dirigir la elaboración, actualización y difusión de los documentos normativos y de apoyo a la 
operación, que correspondan a la dirección a su cargo, y asegurar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable; 

IX. Elaborar el presupuesto de la dirección y proponerlo a la Unidad de Administración y Finanzas y 
garantizar la correcta ejecución del mismo; 

X. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y eficiencia 
de los programas, con la participación de la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos; 

XI. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XII. Evaluar los impactos de los precios de garantía y demás apoyos que otorguen SEGALMEX y 
DICONSA a los productores; 

XIII. Proponer al Director General o al Titular de la Unidad de Administración y Finanza, los 
nombramientos del personal de la Dirección según corresponda; 

XIV. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan, y 

XV. Participar y representar a DICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y/o designe el Director General. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 

Son las siguientes: 

I. Atender y resolver todos los asuntos jurídicos que se presenten en DICONSA; 

II. Seleccionar al personal profesional competente para el área jurídica de la entidad en todo el país, a 
efecto de dirigir, coordinar, supervisar, dar seguimiento, controlar y evaluar las actividades de la Dirección, 
respecto del funcionamiento de las áreas a su cargo; 

III. Supervisar en el SIMA de DICONSA, la elaboración, revisión e inscripción de los contratos, convenios y 
pedidos de bienes, servicios, arrendamientos y obra pública relacionados con los asuntos jurídicos de la 
entidad, y asesorar a las sucursales, Unidades Operativas, direcciones y unidades administrativas de la 
entidad, para la aplicación de las sanciones, cancelaciones, finiquitos y liquidaciones que procedan conforme 
a derecho y a las disposiciones aplicables; 

IV. Vigilar la aplicación de las normas que coadyuven al cumplimiento del presente Estatuto, así como de 
las políticas y del marco jurídico legal que lo rige; 

V. Representar legalmente a DICONSA, con el propósito de atender los asuntos de orden jurídico que 
sean competencia de la entidad; 

VI. Otorgar poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración, asuntos jurisdiccionales, 
incluyendo laborales ante cualquier autoridad federal, estatal o municipal y procedimientos de cualquier 
índole, administrativo, civil, penal y mercantil, de amparo y agrarios, entre otros. Se deberán prever facultades 
para absolver posiciones, presentar querellas, denuncias penales, demandas laborales y de cualquier índole, 
u otorgar perdón, desistirse de cualquier procedimiento administrativo y/o judicial; 

VII. Establecer los criterios legales y normativos en materia laboral, civil, penal, mercantil y administrativa a 
los que las unidades administrativas de DICONSA, deben sujetar su actuación; 

VIII. Elaborar los proyectos de disposiciones jurídicas que le sean encomendados por el Director General, 
así como las que se deriven del objeto de creación de DICONSA, con el apoyo de las demás direcciones y 
unidades administrativas; 

IX. Revisar, y en su caso elaborar, registrar y validar los contratos, convenios y acuerdos de colaboración, 
coordinación y concertación con autoridades federales, estatales y municipales, así como con 
representaciones de grupos sociales, con particulares y demás actores involucrados con DICONSA; 
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X. Sustanciar los procedimientos administrativos de nulidad, revocación, cancelación, reconsideración, 
revisión y en todos aquellos que tiendan a modificar o extinguir derechos y obligaciones generados por 
resoluciones de carácter jurisdiccional; 

XI. Participar en la elaboración o modificación de manuales, en la simplificación y actualización regulatoria 
de las disposiciones administrativas del organismo que serán aprobados por el cuerpo colegiado que 
corresponda; 

XII. Revisar y en su caso elaborar los contratos y convenios de comodato, donaciones y otros actos 
jurídicos que tengan relación con el patrimonio inmobiliario de la entidad; asesorar a las Sucursales y 
Unidades Operativas, las direcciones y unidades administrativas de DICONSA, para la aplicación de las 
sanciones, cancelaciones, finiquitos y liquidaciones que procedan conforme a derecho y a las disposiciones 
aplicables; 

XIII. Determinar y dirigir las acciones de custodia y administración del patrimonio propiedad de DICONSA y 
de los derechos patrimoniales de autor, con base en las disposiciones legales vigentes en la materia; 

XIV. Coordinar las acciones jurídicas que permitan garantizar la custodia del patrimonio de bienes muebles 
e inmuebles de DICONSA; 

XV. Recibir, supervisar y validar, para su publicación en el Diario Oficial de la Federación u otros medios 
de comunicación oficial, las disposiciones y documentos oficiales de DICONSA que deban ser publicadas; 

XVI. Difundir las disposiciones jurídicas aplicables a DICONSA; 

XVII. Atender los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean legalmente 
solicitados; 

XVIII. Realizar todos los trámites necesarios para protocolizar ante notario público, las actas de las 
sesiones del Consejo de Administración, cuando proceda, así como el otorgamiento de poderes notariales; y 
los trámites relativos a su inscripción en el Registro Público de Organismos Descentralizados y en el Registro 
Público de Comercio, así como proceder a su custodia y resguardo; 

XIX. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender 
los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XX. Proponer al Director General los nombramientos del personal de la Dirección; 

XXI. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan; 

XXII. Revisar, validar y emitir su visto bueno en las Reglas de Operación de Programas a cargo de 
DICONSA; 

XXIII. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y 
eficiencia de los programas; 

XXIV. Participar y representar a DICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y/o designe el Director General; 

XXV. Concertar la inclusión de elementos de control interno para los procesos jurídicos a su cargo; 

XXVI. Las demás que ordene el Director General. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

Son las siguientes: 

I. Coordinar las actividades de control financiero, de tesorería, de operaciones de sistemas financieros y 
de administración; 

II. Dirigir lo relacionado con el presupuesto de egresos y la cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

III. Coordinar la incorporación al Sistema para el Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP), 
así como los proyectos de inversión y, en su caso, los estudios que correspondan; 

IV. Determinar el diseño e instrumentación de los lineamientos para el ejercicio, control y evaluación del 
gasto, así como proceder al pago de los proveedores; 

V. Establecer el diseño e integración del Programa Financiero para someterlo a la aprobación del Director 
General, a efecto de que lo presente a la consideración y, en su caso, autorización del Consejo de 
Administración; 

VI. Integrar los informes del área para las sesiones del Consejo de Administración y de la Asamblea 
General de Accionistas; 
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VII. Elaborar e integrar los estados financieros; 

VIII. Coordinar las actividades para la elaboración de los dictámenes de auditoría externa, los estados 
financieros y de obligaciones fiscales, así como el informe de control financiero; 

IX. Asegurar la aplicación de las políticas y procedimientos de facturación, cobranza y control financiero de 
los artículos de la canasta básica, vigilando que la cartera se mantenga dentro de parámetros razonables; 

X. Determinar los mecanismos de control y de operaciones financieras que aseguren la liquidez financiera 
de DICONSA, para el cumplimiento de los compromisos adquiridos; 

XI. Emitir opinión y, en su caso autorizar, de acuerdo con las políticas, normas y estrategias definidas por 
el Director General, acerca de la disponibilidad presupuestal para la adquisición de las mercancías de la 
Canasta Básica, la leche y sus derivados, para su comercialización, por conducto de la Dirección Comercial. 

Por otra parte, la propia Unidad de Administración y Finanzas realizará de acuerdo con las políticas, 
normas y estrategias, también definidas por el Director General, la adquisición de bienes, insumos y servicios 
necesarios para la operación de DICONSA S.A. DE C.V. 

XII. Emitir opinión financiero presupuestal, y conforme a la normatividad aplicable, para la suscripción de 
los contratos, pedidos y convenios que se celebren con el propósito de adquirir y vender los bienes y 
productos a comercializar por DICONSA S.A. DE C.V.; 

XIII. Dirigir el proceso para la autorización de los documentos normativos y de apoyo a la operación 
interna. 

XIV. Asegurar la inclusión de elementos de control interno en los procesos de adquisición, operación y 
distribución, que protejan el patrimonio y los activos de DICONSA y aseguren la consecución de los objetivos 
institucionales; 

XV. Asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y cuotas de seguridad social; 

XVI. Integrar los informes para atender los requerimientos de los órganos fiscalizadores, así como para 
solventar las observaciones que resulten de las auditorías, con la participación de la Dirección de Planeación, 
Evaluación y Proyectos. 

XVII. Dirigir el diseño, desarrollo e implantación del sistema de indicadores de desempeño, que evalúe el 
grado de cumplimiento de los objetivos y metas de su área, con la participación de la Dirección de Planeación 
Evaluación y Proyectos; 

XVIII. Integrar los informes para atender los requerimientos de los organismos evaluadores, de 
conformidad con los lineamientos vigentes emitidos por el CONEVAL con la participación de la Dirección de 
Planeación, Evaluación y Proyectos; 

XIX. Elaborar los informes que cumplan, en tiempo y forma, con las solicitudes de la Coordinadora de 
Sector; 

XX. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y eficiencia 
de los programas, con la participación de la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos; 

XXI. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan; 

XXII. Participar y representar a DICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y /o designe el Director General; 

XXIII. Intervenir en coordinación con la Dirección Comercial y las áreas competentes, en la elaboración del 
presupuesto de adquisiciones de los bienes que ofrece y comercializa SEGALMEX, así como los de 
DICONSA y LICONSA; 

XXIV. Proponer al Director General, en coordinación con la Dirección Comercial, los márgenes de utilidad 
y subsidios; 

XXV. Aperturar y cancelar cuentas bancarias y líneas de crédito; 

XXVI. Realizar de acuerdo a las políticas, normas y estrategias definidas por SEGALMEX, la adquisición 
de bienes e insumos necesarios para la operación y administración de SEGALMEX, Diconsa S.A. de C.V. y 
Liconsa S.A. de C.V., y 

XXVII. Las demás que ordene el Director General, así como las que deriven de estos Estatutos Sociales. 
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Por otra parte, en el ámbito administrativo tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir y autorizar los procesos de planeación de recursos humanos, reclutamiento y selección, 
remuneraciones, altas y bajas, licencias; así como de desarrollo, control, capacitación y evaluación 
del personal de DICONSA, así como también la contratación de servicios profesionales 
especializados requeridos; 

2. Supervisar los movimientos del personal y gestionar el control de la plantilla de la entidad; 

3. Dar seguimiento al proceso de aprobación y modificación de la estructura ante las diversas instancias 
internas y externas; así como autorizar los dictámenes administrativos de modificación a las 
estructuras orgánicas y ocupacionales, conforme a las disposiciones aplicables; 

4. Instrumentar acciones de negociación y operación de las prestaciones al personal, que beneficien las 
relaciones laborales entre DICONSA y sus trabajadores; 

5. Aprobar los programas, métodos y acciones encaminadas al desempeño, desarrollo profesional, 
capacitación, evaluación y formación del personal de DICONSA; 

6. Supervisar el cumplimiento de las normas laborales de seguridad social e higiene; 

7. Coordinar las acciones para el uso, control, mantenimiento preventivo y correctivo, preservación y 
destino final de bienes muebles e inmuebles de DICONSA y otros que ocupe de cualquier forma y 
prestar los servicios necesarios de conformidad con la normatividad vigente; 

8. Administrar el inventario de bienes muebles e inmuebles que tenga a su cargo DICONSA y 
establecer las políticas para la adquisición, titulación, contratación, administración, control, vigilancia, 
enajenación, alta y baja de todos los bienes muebles e inmuebles; 

9. Elaborar, en coordinación con las áreas competentes, el presupuesto de adquisiciones para la 
sustitución y ampliación del equipo de transportes y almacenamiento de las sucursales; 

10. Resguardar la información electrónica y documental generada por la institución, de acuerdo con la 
normatividad aplicable; 

11. Dirigir la organización, administración, conservación y custodia de los archivos documentales y 
electrónicos de DICONSA, estableciendo y observando la normatividad aplicable; 

12. Dirigir la elaboración de bases para la contratación de bienes, arrendamientos, servicios y otros 
requeridos por las unidades administrativas de DICONSA, para el cumplimiento de sus objetivos, así 
como el seguimiento y administración de dichas contrataciones y la atención a proveedores, 
observando las disposiciones legales aplicables; 

13. Dirigir los procesos para la administración de riesgos de DICONSA y supervisar las acciones para la 
ejecución del Programa Integral de Seguros de la entidad, observando las disposiciones legales 
aplicables; 

14. Dirigir acciones para la administración, mantenimiento y actualización de la infraestructura de 
cómputo y de telecomunicaciones, para que las actividades de DICONSA se realicen con eficiencia y 
calidad, conforme a la normatividad establecida, observando las disposiciones legales aplicables; 

15. Desarrollar las aplicaciones informáticas y gestionar el análisis de la información para la generación y 
uso de herramientas que faciliten la operación de la entidad y coadyuven a mejorar el desempeño en 
el desarrollo de las actividades de las distintas áreas de DICONSA; 

16. Dirigir la planeación, disponibilidad y control de los servicios generales, informáticos y de 
telecomunicaciones para la operación de DICONSA; 

17. Presidir el Comité de Evaluación del desempeño de los servidores públicos de mando que evaluará a 
los candidatos propuestos por el Director General y las direcciones; 

18. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la Unidad, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

19. Proponer al Director General los nombramientos del personal de la Unidad; 

20. Realizar el nombramiento de los servidores públicos de DICONSA que ocupen cargos con las 
jerarquías administrativas de Subgerente e inferiores; 

21. Las demás que ordene el Director General. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR COMERCIAL. 

I. Realizar, de acuerdo a las políticas, normas y estrategias definidas por el Director General, la 
adquisición de bienes para comercializar; 

II. Elaborar, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas y las áreas competentes, el 
presupuesto de adquisiciones de los bienes que ofrece y comercializa DICONSA; 
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III. Elaborar, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas y las áreas competentes, la 
estrategia de adquisiciones y de ventas de los productos de la canasta básica, así como de leche y sus 
derivados, para la comercialización y atención de programas sociales; 

IV. Desarrollar, actualizar y administrar los catálogos de proveedores y sus artículos o mercancías que son 
adquiridas y comercializadas por DICONSA, a través de sus sucursales y de los diferentes programas 
sociales; 

V. Dirigir, con el apoyo de las áreas competentes, las negociaciones con proveedores que aseguren las 
mejores condiciones de precio, calidad y financieras, en la adquisición de bienes y productos para su 
comercialización en programas sociales y especiales relacionados con los objetivos de DICONSA, sujetas a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente; 

VI. Impulsar el fomento y desarrollo de proveedores nacionales y regionales que aseguren el precio y la 
calidad de los productos ofrecidos por DICONSA, así como la oportunidad y el servicio en el surtimiento de 
sus requerimientos; 

VII. Realizar permanentemente las investigaciones de mercado, tanto nacionales como internacionales, de 
los bienes y productos que comercializa DICONSA; 

VIII. Analizar y vigilar permanentemente las mejores condiciones de precio y calidad de los bienes y 
productos que adquiere y comercializa DICONSA, con respecto al mercado; 

IX. Proponer al Director General las estrategias de mercadotecnia requeridas por DICONSA, para 
comunicar a la población objetivo los apoyos ordinarios y especiales que otorgan los diferentes programas del 
organismo, así como posicionar la buena imagen de las marcas propias; 

X. Coordinar, en los términos que señale el Director General, la firma de convenios con las instituciones 
del Gobierno Federal, gobiernos estatales y/o municipales, para proporcionarles el abastecimiento de los 
productos incluidos en el catálogo de productos a comercializar por DICONSA y sus programas; 

XI. Coordinarse con las áreas correspondientes para ejecutar, conforme a las indicaciones del Director 
General, la disposición de los bienes y productos que se requieran para la atención oportuna y eficaz de 
contingencias y desastres naturales; 

XII. Suscribir, en representación de DICONSA, y conforme a la normatividad aplicable los contratos, 
pedidos y convenios que se celebren con el propósito de adquirir y vender los bienes y productos a 
comercializar por la entidad; 

XIII. Evaluar, conforme a la normatividad, y en el ámbito de su competencia, la selección de proveedores, 
informando oportuna y debidamente a la Unidad de Administración y Finanzas, incluyendo la modalidad de 
factoraje; 

XIV. Participar, con el apoyo de las áreas competentes, en el desarrollo de las marcas propias; 

XV. Proponer al Director General, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, los 
márgenes de utilidad y subsidios; 

XVI. Dirigir la implementación de estrategias, políticas y programas que le encargue el Director General, 
en materia de compra y venta de mercancías, bienes y artículos, así como promover la venta de los productos 
propios en DICONSA; 

XVII. Dirigir la elaboración de estudios de calidad relacionados con los bienes y productos que adquiere y 
comercializa DICONSA; 

XVIII. Presentar al Director General, información sobre el cumplimiento de metas y objetivos en el 
desarrollo de los programas comerciales de la institución, para que éste pueda dar cuenta al Consejo de 
Administración; 

XIX. Proponer al Director General, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, los 
nombramientos del personal de la Dirección según corresponda; 

XX. Representar legalmente a DICONSA cuando así lo requiera la operación de la Dirección Comercial y 
lo disponga el Director General; 

XXI. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender 
los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XXII. Concertar la inclusión de elementos de control interno en los procesos de adquisición; 

XXIII. Establecer las estrategias para promover y difundir nuevos programas especiales, así como la venta 
de los productos y servicios de la canasta básica al mercado abierto; 

XXIV. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y 
eficiencia de los programas, con la participación de la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos; 
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XXV. Brindar oportunamente a las direcciones competentes, la información que se requiera para atender 
las solicitudes de los entes fiscalizadores, la coordinadora de sector y otras instancias que correspondan; 

XXVI. Participar y representar a DICONSA, LICONSA y SEGALMEX en los organismos, dependencias, 
instituciones y comités que determine y/o designe el Director General; 

XXVII. Realizar, de acuerdo con las políticas, normas y estrategias definidas por el Director General, 
previa opinión sobre la disponibilidad presupuestal de la Unidad de Administración y Finanzas, la adquisición 
de mercancías de la Canasta Básica de DICONSA, leche y sus derivados para su comercialización, y 

XXVIII. Las demás que ordene el Director General 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR DE 
PLANEACIÓN EVALUACIÓN Y PROYECTOS. 

Son las siguientes: 

I. Coordinar la planeación para el diseño de estrategias y acciones que permitan alcanzar los objetivos y 
metas de DICONSA; 

II. Acordar con las áreas de DICONSA el apoyo técnico necesario para mejorar su operación, mediante 
estudios y proyectos estratégicos; 

III. Dirigir mecanismos de articulación y vinculación de los procesos organizacionales de DICONSA para 
homologar, consolidar y verificar el contenido de la información técnica que se reporta a diferentes instancias; 

IV. Coordinar el diseño e implementación de mecanismos de evaluación, seguimiento y control para la 
operación de los programas presupuestarios a cargo de DICONSA; 

V. Elaborar los informes de seguimiento y evaluación de DICONSA, que correspondan para atender a los 
Consejos de Administración y la SADER; 

VI. Coordinar la organización de las sesiones del Comité de Control y Desempeño Institucional de 
DICONSA con las diferentes Direcciones, la Unidad de Administración y Finanzas y el Órgano Interno de 
Control de las dos Instituciones; 

VII. Promover una dieta saludable y nutritiva, mediante el consumo de leche y otros alimentos sanos y de 
calidad en la Canasta Básica a precios accesibles; 

VIII. Identificar potencialidades de los productores para su desarrollo como proveedores y fomentar 
diversas formas de asociación para generar nuevas oportunidades de trabajo, ingreso y arraigo; 

IX. Identificar y proponer cuando corresponda, en coordinación con las Direcciones, métodos, procesos y 
tecnologías apropiadas para generar innovaciones y mejoras en la cadena de producción, acopio, almacenaje, 
abasto, distribución, suministro, industrialización y comercialización de productos básicos; 

X. Promover mecanismos de capacitación y gestión del conocimiento para fortalecer y potenciar las 
competencias de los actores clave en la cadena producción-comercialización de artículos básicos alimenticios 
y de fertilizantes, así como con beneficiarios de los programas sociales; 

XI. Realizar la planeación estratégica institucional y cooperar con las demás direcciones para la atención 
de los asuntos que le señale el Director General; 

XII. Fomentar la vinculación con centros de investigación, instituciones de educación superior (IES), 
organismos sociales y otros agentes económicos y de conocimiento que puedan aportar, fortalecer y ampliar 
mejoras a las estrategias, programas y proyectos establecidos por DICONSA; 

XIII. Proponer estrategias de mejora para los procesos de los programas sociales a cargo de DICONSA; 

XIV. Proponer estrategias que permitan mejorar la gestión de DICONSA, a través de proyectos, 
información y análisis en aspectos de seguridad alimentaria y nutrición, entre otros; 

XV. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender los 
requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XVI. Apoyar al logro de los objetivos y metas de DICONSA, mediante estrategias y acciones que 
coadyuven en los procesos de operación y evaluación de resultados, así como en la integración de 
información que contribuya a la toma de decisiones y a la atención de los requerimientos de las dependencias 
globalizadoras y otras instancias de gobierno; 

XVII. Con base en las directrices del Director General, organizar y coordinar la integración de los 
Programas Institucionales de DICONSA; así como de otros instrumentos de planeación; 

XVIII. Proponer al Director General o al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas los 
nombramientos del personal de la Dirección según corresponda; 
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XIX. Participar y representar a DICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y/o designe el Director General; 

XX. Las demás acciones que requiera la Dirección General para contribuir al logro de los objetivos y las 
metas establecidas en DICONSA; 

XXI. Las demás que ordene el Director General, así como las que deriven de estos Estatutos Sociales. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DE OPERACIONES DE 
DICONSA. 

Las facultades, funciones y obligaciones del Director de Operaciones de DICONSA son las siguientes: 

I. Determinar la validez de las propuestas para la apertura y cierre de tiendas y almacenes e informar al 
Director General; 

Il. Dirigir la integración del presupuesto de ventas y gastos de operación, así como del costo de 
distribución de las entregas de productos del Programa de Abasto Rural al que en estos Estatutos Sociales 
también se identificará como PAR; de los apoyos de programas sociales e institucionales convenidos por la 
entidad, y controlar su ejercicio; 

III. Establecer estrategias para la supervisión, control y optimización del inventario de bienes para 
comercializar y verificar su cumplimiento, generar reportes de productos de lento o nulo desplazamiento, así 
como las estimaciones de tiempo de desplazamiento de los productos de mayor demanda; 

IV. Dirigir los procesos de almacenamiento, distribución, venta y cobranza de los productos del PAR, y 
establecer estrategias para asegurar su cumplimiento y la mejora continua de los mismos; 

V. Dirigir las acciones para la promoción, participación y vigencia de las instancias de representación 
social (Comités de Abasto, Consejos Comunitarios y sus Mesas Directivas) del PAR, así como determinar las 
estrategias para que dichas instancias participen en la operación y supervisión del PAR; 

VI. Fungir como enlace entre DICONSA y las instancias de representación social para los efectos 
sustantivos de la operación; así como autorizar al personal comunitario de cada unidad operativa de acuerdo 
a criterios de eficiencia y productividad, en el entendido de que no existe con éste ninguna relación laboral; 

VII. Dirigir el proceso para la conversión de tiendas en unidades de servicio a la comunidad; 

VIII. Establecer lineamientos y políticas para promover el cumplimiento de los programas de ventas, de 
apertura de tiendas y de supervisión a almacenes y puntos de venta, así como participar en la definición de 
los programas y volúmenes de compra de productos y artículos de la Canasta Básica DICONSA, impulsando, 
cuando proceda, la compra y venta de productos locales y/o regionales; 

IX. Garantizar la correcta implementación de la estrategia de apertura de tiendas en localidades rurales y 
semiurbanas marginadas; 

X. Dirigir las acciones para asegurar el cumplimiento de los aspectos operativos del PAR y los programas 
sociales e interinstitucionales conforme a la normatividad vigente; 

XI. Dirigir las gestiones de contratación, entrega-recepción y pago de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios para las partidas presupuestales que administre la Dirección, en coordinación con la Unidad de 
Administración y Finanzas; 

XII. Autorizar las necesidades de recursos humanos operativos, servicios de transporte, bienes muebles e 
inmuebles, para la distribución, almacenamiento, venta y/o entrega de productos para garantizar la adecuada 
operación de las Unidades Operativas de DICONSA, en coordinación con la Unidad de Administración y 
Finanzas; 

XIII. Determinar y asegurar el proceso de supervisión operativa del PAR y garantizar su cumplimiento; 

XIV. Coordinar la elaboración, integración y cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de las Unidades 
Operativas de DICONSA, para dar cumplimiento mediante objetivos, indicadores, metas y resultados en el 
ejercicio de planeación estratégica anual de la entidad y el mecanismo de monitoreo; 

XV. Integrar el proyecto anual para la actualización de las Reglas de Operación del PAR y proponerlo al 
Director General; 

XVI. Coordinar la integración y revisión de la información operativa de DICONSA para los programas e 
informes que solicitan las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal; 

XVII. Establecer los mecanismos de evaluación, seguimiento y control que destaquen la eficacia y 
eficiencia de los programas, con la participación de la Dirección de Planeación, Evaluación y Proyectos; 

XVIII. Coordinar la elaboración, integración y cumplimiento del Programa Anual de Trabajo, y participar en 
el ejercicio de planeación estratégica anual de la entidad y el mecanismo de monitoreo para su cumplimiento 
mediante objetivos, indicadores y metas; 
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XIX. Dirigir el proceso de cálculo del margen de ahorro que transfiera el PAR, así como la competitividad 
de los precios que maneja DICONSA en sus diferentes programas, así como realizar estudios de comparación 
de precios en diferentes canales de abasto nacionales y locales, para asegurar los mejores precios de compra 
y de venta, de productos y artículos de la Canasta Básica Diconsa; 

XX. Dirigir el proceso para la autorización de los documentos normativos y de apoyo a la operación interna 
de DICONSA; 

XXI. Supervisar el correcto funcionamiento de los almacenes y tiendas de DICONSA, así como mejorar 
constantemente la imagen de estos puntos de servicio; 

XXII. Coadyuvar con el Director General en la operación de DICONSA e informarlo permanentemente; 

XXIII. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos Sociales de DICONSA, las disposiciones de la Asamblea de 
Accionistas y del Consejo de Administración, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y su 
Reglamento, las Reglas de Operación vigentes y las demás leyes aplicables; 

XXIV. Coordinar todas las acciones operativas de DICONSA, a fin de lograr el óptimo funcionamiento de 
sus instalaciones, observando una eficaz coordinación con las direcciones de SEGALMEX; 

XXV. Auxiliar al Director General de manera oportuna y permanente, previa coordinación con las 
direcciones de DICONSA, respecto a todo lo relacionado con contrataciones, adquisición de bienes y 
productos, precios, ventas, garantizando la canasta de los productos básicos, insumos, procedimientos 
relevantes a proponer, modificar y ejecutar, para lograr mejoras y óptimo funcionamiento del Programa de 
Abasto Rural de la entidad; 

XXVI. Apoyar al Director General en la implementación de las medidas pertinentes, a fin de que las 
operaciones de DICONSA se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

XXVII. Proponer, previa coordinación con las direcciones de DICONSA los procedimientos para controlar 
la calidad de los suministros y programas de recepción que aseguren la continuidad en la prestación del 
servicio; 

XXVIII. Conocer, depurar y mantener actualizadas las listas de las localidades beneficiadas por DICONSA, 
indicando la región, municipio y entidad federativa y compartirlo, periódicamente, con las direcciones de la 
entidad a efecto de llevar a cabo las acciones que más convengan, en beneficio de la población objetivo; 

XXIX. Coordinar, modificar, crear, sustituir, dar seguimiento e informar oportunamente al Director General, 
de la evaluación del desempeño gerencial, de las Unidades Operativas de DICONSA y proponer la mejora y 
eficiencia de éstos; 

XXX. Presentar al Director General oportunamente, la información necesaria y suficiente, previa 
coordinación con las direcciones de DICONSA, para la formulación de programas de corto, mediano y largo 
plazo, así como los presupuestos de la Entidad; 

XXXI. Consultar con el Director General, previo conocimiento de las direcciones de SEGALMEX los 
asuntos y negocios que por su naturaleza, relevancia o cuantía considere que lo ameriten conforme a su 
criterio y responsabilidad; 

XXXII. Proponer al Director General y solicitar el alta al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
los nombramientos del personal de la Dirección y las Unidades Operativas, según corresponda; 

XXXIII. Garantizar que se documente todo acto que derive de la operación de la dirección, a fin de atender 
los requerimientos de transparencia y acceso a la información que le sean solicitados legalmente; 

XXXIV. Participar y representar a DICONSA en los organismos, dependencias, instituciones y comités que 
determine y/o designe el Director General; 

XXXV. Las demás que establece el Decreto de creación de SEGALMEX, ordene el Director General, así 
como las que deriven de los estatutos de DICONSA. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICONSA 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUPLENCIA DEL DIRECTOR GENERAL. 

El Director General será suplido en sus ausencias por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
y a falta de éste por el Director Comercial. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPLENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS DE DICONSA,  S.A. DE 
C.V. 

Los directores serán suplidos en sus ausencias temporales por el Gerente de su Dirección que designen; y 
los Gerentes serán suplidos por el Subgerente que designen. 
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CAPÍTULO QUINTO 

DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA.- NOMBRAMIENTOS DE LOS COMISARIOS Y DEL TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

DICONSA contará con un órgano de vigilancia, el que estará integrado por un Comisario Público 
Propietario y un Comisario Público Suplente, que serán designados por la Secretaría de la Función Pública, 
quienes ejercerán sus funciones de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

El Comisario asistirá con voz, pero sin voto, a la Asamblea General de Accionistas y al Consejo de 
Administración. 

DICONSA contará, además, con un Órgano Interno de Control de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
Sesenta y Dos de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y que tendrá una estructura básica. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS COMISARIOS Y DEL 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

Los Comisarios tendrán las facultades y obligaciones consignadas en los artículos del Sesenta al Sesenta 
y Tres de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las que señalen otros ordenamientos aplicables. 

El titular del Órgano Interno de Control será designado en los términos del artículo Treinta y Siete, fracción 
XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y cuya titularidad en DICONSA, LICONSA y 
SEGALMEX podrá recaer en una sola persona, quien percibirá al igual que todos los funcionarios 
involucrados, una sola remuneración económica. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA.- NATURALEZA Y FINALIDADES 

La Asamblea General de Accionistas es el Órgano Supremo de la sociedad; sus decisiones serán 
obligatorias aun para los ausentes o disidentes. 

Dicho Cuerpo Colegiado podrá acordar y ratificar todos los actos y operaciones de la sociedad, y sus 
resoluciones serán cumplidas por el Consejo de Administración y el Director General de la empresa. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA.- CLASIFICACIÓN. 

Las Asambleas Generales de Accionistas serán ordinarias y extraordinarias. Unas y otras se reunirán en el 
domicilio social o donde decida el Presidente y, sin estos requisitos, serán nulas, salvo caso fortuito o de 
fuerza mayor. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ASAMBLEAS ORDINARIAS. 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas se reunirá una vez al año dentro de los cuatro meses 
siguientes a la clausura del ejercicio social, y se ocupará, además, de los asuntos incluidos en el Orden del 
Día, de los siguientes: 

I. Discutir, aprobar o modificar el informe del Consejo de Administración a que se refiere el enunciado 
general del Artículo Ciento Setenta y Dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el 
informe de los Comisarios, adoptando las medidas que juzgue oportunas; 

II. Ratificar y remover a los miembros del Consejo de Administración, a propuesta que realicen las distintas 
representaciones ante dicho Cuerpo Colegiado; 

III. Ratificar, en su caso, la designación de Presidente Suplente permanente del Consejo de 
Administración, conforme a lo previsto en estos Estatutos Sociales; 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA.- ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se reunirá en cualquier tiempo, para tratar 
indistintamente los siguientes asuntos: 

I. Prórroga de la duración de la sociedad 

ll. Disolución anticipada de la sociedad; 

III. Aumento o reducción del capital social; 

IV. Cambio o modificación del objeto de la sociedad; 

V. Cambio de nacionalidad de la sociedad; 

VI. Transformación de la sociedad; 

VII. Fusión con otra sociedad; 
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VIII. Emisión de acciones privilegiadas; 

IX. Amortización por la sociedad de sus propias acciones y emisión de acciones de goce; 

X. Emisión de bonos; 

XI. Cualquiera otra modificación del contrato social; 

XII. Los demás asuntos para los que la Ley General de Sociedades Mercantiles o estos Estatutos Sociales 
exijan un quórum especial. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA.- CONVOCATORIA. 

La Asamblea General de Accionistas se convocará en la forma establecida en los Artículos Ciento 
Ochenta y Tres al Ciento Ochenta y Siete de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La Asamblea 
General de Accionistas será válida, sin publicar convocatoria, cuando estén debidamente representadas todas 
las acciones y los representantes de los accionistas firmen la lista de asistencia correspondiente. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA.- REQUISITOS. 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas quedará legalmente instalada cuando esté representado, 
por lo menos, la mitad del capital social. Las resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen por mayoría de 
los votos presentes. Si no se reúne quórum, se llevará a cabo una segunda convocatoria. En segunda 
convocatoria, deberá estar representado por lo menos el cuarenta por ciento del capital social y las decisiones 
serán válidas cuando se tomen por mayoría de los votos presentes. Si es necesaria una tercera convocatoria, 
la Asamblea General Ordinaria quedará legalmente instalada con cualquiera que fuere el número de acciones 
representadas. 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas quedará legalmente instalada cuando estén 
representadas, por lo menos, las tres cuartas partes del capital social, y las resoluciones se tomarán por el 
voto de las acciones que representen la mitad del capital social. Si no se reúne quórum, podrá llevarse a cabo 
una segunda convocatoria. En segunda convocatoria, deberá estar representado por lo menos el cincuenta 
por ciento del capital social y las decisiones serán válidas cuando se tomen por unanimidad de los votos 
presentes. Instalada legalmente una Asamblea, previo el nombramiento por el Presidente de los escrutadores, 
si por falta de tiempo no pudieran resolverse todos los asuntos para los que fue convocada, podrá 
suspenderse la reunión para proseguirse dentro de los cinco días hábiles siguientes, sin necesidad de nueva 
convocatoria. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ACTAS. 

Las actas de las Asambleas Generales de Accionistas se asentarán en el Libro respectivo y deberán ser 
firmadas por el Presidente, el Comisario Público y el Secretario, agregándose a las mismas la lista de 
asistencia firmada y los demás documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos 
que establecen la Ley General de Sociedades Mercantiles y estos Estatutos Sociales. Cuando por cualquier 
circunstancia no pudiere asentarse el acta de una Asamblea en el libro respectivo, ésta se protocolizará ante 
Fedatario Público. Las actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, a excepción de 
aquéllas o la parte de aquéllas que autorice un incremento o reducción a la parte variable del capital social, 
deberán protocolizarse ante Fedatario Público e inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y RESULTADOS 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- EJERCICIO FISCAL. 

El ejercicio social comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ESTADOS FINANCIEROS. 

La sociedad presentará anualmente a la Asamblea General de Accionistas, a través del Presidente del 
Consejo de Administración, un informe que incluya, por lo menos, los requisitos a que se refiere el Artículo 
Ciento Setenta y Dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Los estados financieros deberán quedar 
concluidos dentro de los dos meses siguientes a la clausura de cada ejercicio fiscal independientemente de la 
revisión y dictamen, así como del informe que, sobre ellos, emitan el Auditor Externo y el Órgano de 
Vigilancia, respectivamente. 

No podrá hacerse aplicación alguna de utilidades o pérdidas, sino con base en la cuenta relativa que al 
final de cada ejercicio se haya aprobado por el Consejo de Administración y la Asamblea General de 
Accionistas. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- APLICACIÓN DE RESULTADOS. 

El Órgano de Vigilancia, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se les hayan 
entregado los estados financieros con sus anexos, formulará el informe correspondiente, con las 
observaciones, recomendaciones y sugerencias que considere pertinentes. Quince días después de la fecha 
en que la Asamblea General de Accionistas haya aprobado los estados financieros, éstos se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación, si ésta así lo dispone, y se depositará copia certificada en el Registro Público 
de Comercio. 
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CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 

De las utilidades netas que se obtuvieren en cada ejercicio social, se destinará el cinco por ciento a cubrir 
el incremento anual al fondo de reserva hasta que éste importe la quinta parte del capital social; y la 
diferencia, a lo que específicamente acuerde la Asamblea General Ordinaria de Accionistas conforme a la 
normatividad en la materia. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- AMORTIZACIÓN DE PÉRDIDAS. 

Las pérdidas netas en que incurriere la sociedad, serán amortizadas con las utilidades de los ejercicios 
subsecuentes, cubriéndose en todo caso el remanente por los accionistas, proporcionalmente a sus 
aportaciones. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 

La sociedad se disolverá por cualquiera de las causas previstas en el Artículo Doscientos Veintinueve de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como por las causas mencionadas en la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y su Reglamento. Comprobada por la sociedad la existencia de alguna causa de 
disolución, ésta se inscribirá en el Registro Público de Comercio y se procederá a la liquidación. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADORES. 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que acuerde o reconozca la disolución de la sociedad, 
nombrará a uno o más liquidadores, quienes serán representantes legales de la sociedad y responderán por 
los actos que ejecuten en exceso de los límites de su encargo. Mientras no haya sido inscrito en el Registro 
Público de Comercio el nombramiento del o de los liquidadores y éstos no hayan entrado en funciones, el 
Consejo de Administración continuará en el desempeño de su encargo. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA NOVENA.- LIQUIDACIÓN. 

La liquidación de la sociedad se sujetará a las bases consignadas en los Artículos Doscientos Cuarenta y 
Uno al Doscientos Cuarenta y Cinco, y Doscientos Cuarenta y Siete al Doscientos Cuarenta y Nueve de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Estos Estatutos Sociales entrarán en vigor el día de su aprobación por el Consejo de 
Administración y se deberá proceder conforme a lo previsto en el Artículo Veinticinco de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

SEGUNDO.- Se derogan y, por tanto, se dejan sin ningún efecto jurídico todas aquellas normas y 
disposiciones que se opongan al contenido de estos Estatutos Sociales, debiéndose ajustar la normatividad 
interna a lo aquí previsto. 

TERCERO.- En el caso de dudas sobre la interpretación y cumplimiento de estos Estatutos Sociales, el 
Director General de DICONSA tendrá amplias facultades para decidir lo que considere conveniente o 
necesario para la institución. 

CUARTO.- Procédase a las adecuaciones jurídicas que corresponda a la normatividad interna. 

Con fundamento en el artículo 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
suscrito Presidente Suplente del Consejo de Administración, así como el Secretario del Órgano de Gobierno, 
hacen constar, para todos los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar; que el presente Estatuto 
Social de DICONSA S.A. de C.V., fue aprobado en la sesión del Consejo de Administración celebrada el 
jueves diez de diciembre del año dos mil veinte. También firma el Director General de la Entidad. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- El Consejero Presidente Suplente del Consejo de 
Administración: el Subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Ing. Víctor Suárez Carrera.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Administración: el Abogado 
General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. Francisco Conzuelo Gutiérrez.- Rúbrica.- 
DICONSA, S.A. de C.V.: el Director General, Lic. Ignacio Ovalle Fernández.- Rúbrica. 

(R.- 503815) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Asesoría y Consultoría 
en Software, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Procuraduría Federal del Consumidor.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente: PASPC/001/2019. 

CIRCULAR 001/2021 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 

Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 

ASESORÍA Y CONSULTORÍA EN SOFTWARE, S.A. DE C.V. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS,  

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y  

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS  

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 26 y 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción IV, 59, 

60 fracción III y párrafo segundo y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, y; 99, fracción I, numeral 12, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de dos mil diecinueve, en relación con el 

artículo transitorio CUARTO, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; se hace del conocimiento que esta 

autoridad administrativa emitió resolución de fecha uno de marzo de dos mil veintiuno, dictada en el 

expediente administrativo de Sanción a Licitantes, Proveedores y Contratistas PASPC/001/2019, a través de 

la cual se impuso a la persona moral ASESORÍA Y CONSULTORÍA EN SOFTWARE, S.A. DE C.V., la 

sanción administrativa consistente en inhabilitación por 1 (un) año y multa, en este sentido, el término de la 

inhabilitación se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la circular respectiva en el 

Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por si misma o a través de interpósita persona, presentar 

propuestas, ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o 

parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como 

contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de 

Obas Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos regulados y que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa ASESORÍA Y CONSULTORÍA EN SOFTWARE, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2021.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en la Procuraduría Federal del Consumidor, Lic. Miguel Ángel Trejo Toral.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 05/02/21 por el que se modifica el diverso número 15/08/20 por el que se establecen los 
calendarios escolares para el ciclo lectivo 2020-2021, aplicables en toda la República para la educación preescolar, 
primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 87, primer párrafo, 88, 89, primer párrafo y 113, fracciones 
III y XXII de la Ley General de Educación; 5, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 
educación inicial, preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica, misma que es obligatoria; 

Que la Ley General de Educación dispone que corresponde de manera exclusiva a la Secretaría de 
Educación Pública establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo lectivo de la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, necesarios para cubrir los planes y programas de estudio aplicables, el cual deberá 
contener un mínimo de ciento ochenta y cinco días efectivos de clase para los educandos; 

Que el calendario escolar determinado por la Secretaría de Educación Pública para cada ciclo lectivo de 
educación: preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, se publicará en el Diario Oficial de la Federación (DOF); 

Que la Secretaría de Educación Pública cuenta con las atribuciones exclusivas necesarias para garantizar 
el carácter nacional, entre otras, de la educación básica, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica; 

Que en cumplimiento a lo mandatado en los párrafos que anteceden el 13 de agosto de 2020 se publicó 
en el DOF el Acuerdo número 15/08/20 por el que se establecen los calendarios escolares para el ciclo lectivo 
2020-2021, aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica (ACUERDO 15/08/20); 

Que en el artículo Primero del ACUERDO15/08/20 se estableció el calendario escolar de ciento noventa 
días para el ciclo lectivo 2020-2021, aplicable en toda la República para todas las escuelas de educación 
preescolar, primaria y secundaria, públicas y particulares del Sistema Educativo Nacional; 

Que en el contexto de la contingencia sanitaria generada por la epidemia de enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), para garantizar el derecho a la educación y asegurar la continuidad del aprendizaje, 
la Secretaría de Educación Pública, en coordinación con las autoridades educativas de los Estados, tomó la 
determinación de iniciar el ciclo escolar 2020-2021 a distancia, haciendo uso de las tecnologías de la 
información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, acción que se ha extendido, tanto para impartir 
clases, como para reforzar los aprendizajes, lo que ha permitido que las alumnas y los alumnos continúen y 
avancen sistemáticamente con sus estudios; 

Que de conformidad con el sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico -de mayor a menor en: rojo, naranja, amarillo y verde- para la reapertura de actividades 
sociales, educativas y económicas en cada entidad federativa que opera en el país con motivo del Acuerdo de 
la Secretaría de Salud publicado en el DOF el 14 de mayo de 2020 y modificado por diverso publicado en 
dicho órgano informativo al día siguiente, el referido semáforo varía de una entidad federativa a otra, estando 
actualmente la mayoría de ellas en semáforo rojo; 

Que ante este escenario, para garantizar el acceso a las niñas, niños y adolescentes al Sistema Educativo 
Nacional, es necesario adecuar el periodo de preinscripción a preescolar, primer grado de primaria y primer 
grado de secundaria para el ciclo escolar 2021-2022, incorporando un segundo periodo del 19 al 30 de abril 
de 2021, adicional al ya previsto para el mes de febrero (del 2 al 15 de febrero) en el ACUERDO 15/08/20; 

Que bajo protocolos de seguridad sanitaria que garanticen el cabal cumplimiento del mandato 
constitucional tanto del derecho a la protección de la salud, como a la educación, los procesos de 
preinscripción referidos en el párrafo que antecede se llevarán a cabo por las autoridades educativas 
competentes considerando el semáforo epidemiológico de su respectiva entidad federativa, y 
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Que en razón de lo anterior he tenido a bien a emitir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 05/02/21 POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 15/08/20  POR EL QUE 

SE ESTABLECEN LOS CALENDARIOS ESCOLARES PARA EL CICLO LECTIVO 2020-2021, APLICABLES 

EN TODA LA REPÚBLICA PARA LA EDUCACIÓN PREESCOLAR,  PRIMARIA, SECUNDARIA, NORMAL 

Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN  DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 

ÚNICO.- Se REFORMA el calendario escolar de ciento noventa días del artículo Primero y se ADICIONA 

un artículo Quinto al Acuerdo número 15/08/20 por el que se establecen los calendarios escolares para el ciclo 

lectivo 2020-2021, aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal 

y demás para la formación de maestros de educación básica, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO.- … 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- a ARTÍCULO CUARTO.- … 
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ARTÍCULO QUINTO.- Los periodos de preinscripción a preescolar, primer grado de primaria y primer 

grado de secundaria para el ciclo escolar 2021-2022 estarán sujetos a las condiciones de sana distancia 

conforme al semáforo epidemiológico de cada entidad federativa: 

I. En las entidades federativas con semáforo epidemiológico en verde, podrá llevarse a cabo de manera 

presencial el proceso de registro. 

II. En las entidades federativas con semáforo epidemiológico en amarillo, podrán instalarse durante el 

periodo de preinscripción módulos de atención en las escuelas para llevar a cabo de manera presencial el 

proceso de registro mediante un sistema de citas. 

III. En las entidades federativas con semáforo epidemiológico en naranja y rojo, se priorizará el proceso de 

registro a través de medios electrónicos (internet, correo electrónico o teléfono), y en su defecto, las 

autoridades educativas deberán implementar un sistema de citas que permita asegurar la atención a las 

personas que no cuentan con acceso a dichos medios. Para tales efectos, la entrega física de la 

documentación se realizará una vez que las condiciones sanitarias sean favorables, por lo que no será un 

impedimento para llevar a cabo el registro del educando. Únicamente se requerirán los datos personales del 

educando, de la madre, padre de familia o tutor para establecer comunicación. 

Para cada uno de los supuestos previstos en las fracciones que anteceden las autoridades educativas 

competentes deberán establecer las medidas necesarias para garantizar la seguridad, salud e higiene de la 

comunidad escolar, atendiendo las recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias. Asimismo, 

dichas autoridades, favorecerán el intercambio de información entre ellas para, de ser el caso, homologar las 

medidas de atención que resulten más seguras, innovadoras y eficientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo estará sujeto a las consideraciones y determinaciones de las 

autoridades sanitarias correspondientes. 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2021.- La Secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez.- 

Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
hace del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los 
términos y plazos, así como la atención personal en la Unidad de Atención a Usuarios A3, con sede en la Ciudad de 
México, por el periodo comprendido entre el 2 y el 19 de marzo de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 

fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 

que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 

en los procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza la CONDUSEF. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 

los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 

usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 

recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 

citada normatividad, cuya supervisión está cargo de esta Comisión Nacional. 

Que el artículo 28, primer y segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece 

que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se 

considerarán días hábiles aquéllos que se harán del conocimiento público a través de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, mediante acuerdo que dicte el titular. 

Que de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

fundado y motivado. 

Que el Consejo de Salubridad General emitió el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria 

por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19)” y la 

Secretaría de Salud, el “Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 

implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19)”, el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, así como el “Acuerdo por el que se establece una 

estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 

semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 

actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias”. 
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Que la CONDUSEF ha considerado necesario la adopción de diversas acciones para prevenir los efectos 

del COVID-19, entre las que se encuentran la suspensión de actividades de atención personal en la Unidad de 

Atención a Usuarios A3 con sede en la Ciudad de México, así como la suspensión de los términos y plazos en 

los procedimientos administrativos a cargo de la CONDUSEF que se lleven a cabo en dicha Unidad de 

Atención a Usuarios, con el fin de procurar la seguridad en la salud de los usuarios de servicios financieros, 

del personal de las Instituciones Financieras, de los servidores públicos y del público en general, que acuden 

a las citada Unidad de Atención a Usuarios con el propósito de mitigar la dispersión y transmisión del virus 

SARS-COV2. 

Que por la causa de fuerza mayor referida y de acuerdo con la solicitud de la Vicepresidencia de Unidades 

de Atención a Usuarios de la CONDUSEF, así como con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica a los 

usuarios de servicios financieros y a las Instituciones Financieras que tienen asuntos en trámite ante la 

CONDUSEF en la Unidad de Atención Usuarios A3, con sede en la Ciudad de México, así como al público en 

general, resulta necesario que esta Comisión Nacional haga del conocimiento los días en los cuales 

suspenderá la atención personal, así como los términos y plazos referentes a los procedimientos 

administrativos que se realizan y desahogan ante la citada Unidad de Atención a Usuarios, durante el periodo 

comprendido entre el 02 y el 19 de marzo de 2021; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 

SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, QUE ANTE LA 

CONTINGENCIA POR EL VIRUS SARS-COV2 SUSPENDE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN 

PERSONAL EN LA UNIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS A3, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 02 Y EL 19 DE MARZO DE 2021. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 

atribuciones realizan y se desahogan ante la Unidad de Atención a Usuarios A3 de la Comisión Nacional para 

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con sede en la Ciudad de México, en 

términos de las disposiciones contenidas en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros, en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley de 

Instituciones de Crédito, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en la 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales los días comprendidos entre el 

02 y el 19 de marzo de 2021, por lo que no se computarán en los términos y plazos legales correspondientes. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior, las quejas que se tramiten vía remota 

mediante el uso de la plataforma de Queja Electrónica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se suspende la atención personal a usuarios de servicios financieros y 

representantes de las Instituciones Financieras en la Unidad de Atención a Usuarios A3, con sede en la 

Ciudad de México, durante el periodo comprendido entre el 02 y el 19 de marzo de 2021. 

La atención personal a usuarios de servicios financieros y representantes de las Instituciones Financieras 

en la Unidad de Atención a Usuarios A3, con sede en la Ciudad de México, se reanudará a partir del día 22 de 

marzo de 2021, únicamente a través de citas que se generen por los medios señalados en el portal de internet 

de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx. 



Jueves 11 de marzo de 2021 DIARIO OFICIAL  

No obstante, durante dicho periodo los usuarios de servicios financieros por vía remota, podrán iniciar 

trámites y dar seguimiento a los procedimientos que se llevan a cabo ante la CONDUSEF, así como solicitar 

asesoría a través de los distintos medios que se señalan en el portal de internet de la CONDUSEF 

https://www.condusef.gob.mx. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas durante el 

periodo comprendido entre el 02 y el 19 de marzo de 2021, ante la Unidad de Atención a Usuarios A3, con 

sede en la Ciudad de México, en su caso, se entenderán realizadas hasta el día hábil siguiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 02 de marzo de 2021. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 

Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 01 de marzo de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se da a conocer el formato del trámite a cargo de la Comisión Nacional Forestal 
denominado Autorización para el funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación de materias 
primas forestales, y centros de transformación móviles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

LEÓN JORGE CASTAÑOS MARTÍNEZ, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 19, 20 fracción XLI, y 92 de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable; 123 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 46 de la Ley General de Mejora Regulatoria; y 8, fracción I, del 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada el 05 de junio de 2018 en Diario Oficial 

de la Federación, establece en su artículo 15 que la Comisión Nacional Forestal es un organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con el 

objeto de desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de protección, conservación, 

restauración, aprovechamiento sustentable, producción, comercialización y educación técnica forestal, así 

como las cadenas productivas y redes de valor en materia forestal, que conforme a la referida Ley se declaran 

como áreas prioritarias del desarrollo, y participar en la formulación de los planes y programas y en la 

aplicación de la política de desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos. 

Que de conformidad con el artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Comisión 

Nacional Forestal tendrá a su cargo la ejecución de las atribuciones que esa Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones legales le confieren. 

Que además de las atribuciones conferidas en el artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, la Comisión Nacional Forestal, tendrá a su cargo la autorización para el funcionamiento de 

centros de almacenamiento y transformación de materias primas forestales, incluidos los móviles, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 92 de la citada Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; y, 123 y 124 

de su Reglamento. 

Que el artículo 7, fracciones VIII y IX de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, define lo que 

se entenderá por centros de almacenamiento y transformación, respectivamente, para efectos de la referida 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Que el Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado el 09 de diciembre de 

2020 en el Diario Oficial de la Federación, establece en sus artículos 123 y 124 los requisitos que los 

particulares deberán atender, para obtener la autorización de funcionamiento de los centros de 

almacenamiento y de transformación de Materias primas forestales, incluidos los móviles. 

Que para acercar a la población en general los medios suficientes para solicitar y gestionar los trámites a 

cargo de la Comisión Nacional Forestal y de conformidad con los artículos Cuarto Transitorio del Reglamento 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, que establece la obligación por parte de la Comisión de 
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publicar sus formatos, manuales e instructivos previstos en el Diario Oficial de la Federación; y, 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, que dispone que los actos administrativos de carácter general, tales 

como acuerdos y formatos que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, previamente a su aplicación, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER EL FORMATO DEL TRÁMITE A CARGO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL FORESTAL DENOMINADO “AUTORIZACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS PRIMAS FORESTALES, Y 

CENTROS DE TRANSFORMACIÓN MÓVILES” 

PRIMERO.- Se da a conocer el formato oficial del trámite a cargo de la Comisión Nacional Forestal, que a 

continuación se indica: 

Homoclave del trámite Homoclave del formato Nombre del trámite Nombre del formato 

 

 

CONAFOR-2021-026-012-A 

 

 

FF-CONAFOR-025 

Autorización para el 

funcionamiento de centros 

de almacenamiento y 

transformación de materias 

primas forestales, y 

centros de transformación 

móviles 

Solicitud de autorización 

para el funcionamiento de 

centros de 

almacenamiento y 

transformación de materias 

primas forestales, y 

centros de transformación 

móviles 

 

SEGUNDO.- Los formatos podrán reproducirse libremente en cualquier medio, siempre y cuando no se 

altere su contenido y en su caso, la impresión de los mismos se deberá hacer en hojas blancas tamaño carta. 

TERCERO.- Las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional Forestal responsables del trámite 

referido en el artículo Primero del presente Acuerdo, deberán tener públicamente a disposición de quienes lo 

soliciten, los formatos a que se refiere el presente Acuerdo, ya sea en forma impresa o a través de medios 

electrónicos. 

CUARTO.- Los formatos para los trámites a que se refiere el presente Acuerdo, así como la información 

para la realización de los mismos, podrán ser consultados en el portal de Internet https://www.gob.mx/conafor, 

en el apartado “Acciones y Programas”. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de  la 

Federación, por lo que a partir de su entrada en vigor deberá utilizarse el formato a que se refiere el presente 

instrumento. 

Zapopan, Jalisco, a 18 de febrero de 2021.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, León 

Jorge Castaños Martínez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.9853 M.N. (veinte pesos con nueve mil ochocientos cincuenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2845, 4.2375 y 4.2030 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.02 por ciento. 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que aprueban los plazos para la 
presentación y revisión de los informes de ingresos y gastos de las organizaciones de observadores electorales 
correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario 2020-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG135/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE APRUEBAN LOS 

PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN Y REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS 

ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL ORDINARIO 2020-2021 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. Respecto de 
dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el DOF, los Decretos por los que se expiden la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la LGIPE, en cuyo 
Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones 
de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV. El 18 de julio de 2018, el Consejo General del INE suscribió el Acuerdo INE/CG658/2018, por el que 
se el que se establece el aplicativo para la presentación del informe y se aprueba el ajuste a los 
plazos para presentación y revisión de los informes de ingresos y gastos de las organizaciones de 
observadores electorales correspondientes al Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

V. El 30 de julio de 2020, el Consejo General del INE, en el acuerdo INE/CG172/2020 nombró la 
integración y presidencias de las comisiones permanentes, temporales y otros órganos del Instituto. 
En dicho acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización estará integrada por la Consejera 
Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los Consejeros Electorales Dr. Ciro 
Murayama Rendón, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime Rivera Velázquez, y presidida por la 
Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 

VI. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo INE/CG255/2020, emitió 
la convocatoria para la ciudadanía interesada en acreditarse como observadora electoral para el 
Proceso Electoral 2020-2021, y estableció el modelo que los Organismos Públicos Locales deberán 
atender para emitir la convocatoria respectiva. 

VII. En la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, celebrada el 16 de febrero de 
2021, se aprobó por unanimidad el presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, Apartado A, de la CPEUM; 29 y 30, numeral 2, de la LGIPE establecen que el 
INE es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

2. Que en el artículo 6, numeral 3 de la LGIPE, se establece que el INE dispondrá lo necesario para el 
cumplimiento de lo dispuesto en las leyes generales. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, numeral 2 de la LGIPE, es un derecho 
exclusivo de la ciudadanía participar como observadores electorales de los actos de preparación y 
desarrollo de los Procesos Electorales Federales y Locales, así como en las consultas populares  y 
demás formas de participación ciudadana que se realicen de conformidad con la legislación 
correspondiente, en la forma y términos que determine el Consejo General. 
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4. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, son fines del 

INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 

Partidos Políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar 

el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

5. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 

cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeras o Consejeros 

Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario o Secretaria Técnica que 

será el o la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

6. Que de conformidad con el artículo 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la LGIPE, se establece que el 

Consejo General tiene la atribución de aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos 

para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la CPEUM, así 

como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en 

la Ley. 

7. Que el numeral 2 del artículo 192 de la LGIPE, establece que, para el cumplimiento de sus funciones, 

la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

8. Que en términos de lo establecido en el artículo 196, numeral 1 de la LGIPE, la Unidad Técnica de 

Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 

presenten los sujetos obligados respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos  que 

reciban por cualquier tipo de financiamiento. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217, numeral 2 de la LGIPE, las organizaciones a 

las que pertenezcan las y los observadores electorales, a más tardar treinta días después de la 

Jornada Electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan 

para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que 

realicen, mediante informe que presenten al Consejo General del INE. 

10. Que el artículo Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE, establece que el Consejo General del INE 

tiene la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, a fin de garantizar la 

debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales; ello para estar en posibilidad de 

efectuar una serie de acciones encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto 

funcionamiento del sistema electoral en su conjunto. 

11. Que el artículo 22, numeral 5 del Reglamento de Fiscalización, dispone que las organizaciones de 

observadores, deberán presentar su informe de ingresos y gastos por el periodo comprendido entre 

la fecha de registro ante el Instituto y hasta la conclusión del procedimiento, incluso en fecha 

posterior a la Jornada Electoral, de conformidad con los avisos o proyectos que la propia 

organización informe al INE. 

12. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 144, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización, los gastos que realicen las organizaciones de observadores deberán estar vinculados 

únicamente con las actividades relacionadas directamente con la observación electoral. 

13. Que el artículo 236, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, establece que las 

organizaciones de observadores presentarán en forma impresa y en medio magnético, sus informes 

dentro de los treinta días posteriores a la Jornada Electoral. 

14. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 268, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización, las organizaciones de observadores presentaran un informe en donde indican el 

origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvieron para desempeñar sus actividades 

durante el Proceso Electoral. 

15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Reglamento de Fiscalización, el informe 

que presenten las organizaciones de observadores deberá estar suscrito por su representante legal y 

se integrará por toda la documentación comprobatoria de sus ingresos y egresos. 
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16. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, incisos a) y e), y 2 del Reglamento 
de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización contará con veinte días para revisar los informes 
de organizaciones de observadores. Dicho plazo empezará a computarse al día siguiente de la fecha 
límite para su presentación. 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
si durante la revisión de los informes, la Unidad Técnica de Fiscalización advierte la existencia de 
errores u omisiones técnicas, lo notificará a los sujetos obligados que hubieren incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a dicha notificación, presenten 
la documentación solicitada así como las aclaraciones o rectificaciones que estimen pertinentes. 

18. Que, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 217, numeral 2 de la LGIPE y 236, 
numeral 1, inciso c), del Reglamento de Fiscalización, los informes de ingresos y gastos de las 
organizaciones de observadores electorales deben presentarse en las fechas que se señalan a 
continuación: 

 

Fecha límite 

de 

presentación 

de informes 

30 días 

después de la 

Jornada 

Electoral 

Notificación 

de Oficios 

de Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a 

la Comisión 

de 

Fiscalización 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación del 

Consejo 

General 

20 días 10 días 10 días 6 días 6 días 6 días 

Observadores 

electorales 

Viernes 16 de 

julio de 2021 

Viernes 27 de 

agosto de 

20211 

Viernes 10 

de 

septiembre 

de 2021 

Lunes 27 de 

septiembre de 

2021 

Martes 5 de 

octubre de 

2021 

Miércoles 13 

de octubre de 

2021 

Jueves 21 de 

octubre de 2021 

 

19. Que resulta necesario señalar que, al no existir aun un apartado específico en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) para que las y los observadores electorales carguen sus informes de ingresos y 
gastos relativos a la observación electoral, éstos no cuentan con las mismas facilidades que otros 
sujetos obligados señalados en la norma. 

 En ese sentido, la autoridad electoral como facilidad administrativa para el cumplimiento en materia 
de rendición de cuentas por parte de las y los observadores electorales, determina la utilización de 
una plantilla, con el fin de facilitar el cumplimiento de la presentación de los informes de ingresos y 
egresos, correspondientes a sus actividades preponderantes. 

 En consecuencia, al utilizar un aplicativo, las y los observadores electorales podrán realizar  la 
presentación de los informes, simplificando sustantivamente la carga administrativa, así como la 
revisión que realice la autoridad fiscalizadora, aunado a que la modificación del plazo propuesto 
genera condiciones adecuada para su uso y adecuada rendición de cuentas. 

20. La Unidad Técnica de Fiscalización en ejercicio de sus facultades aplicará los procedimientos de 
auditoría sobre los ingresos y gastos de los recursos públicos y privados que obtienen las y los 
observadores electorales por concepto de actividades vinculadas con la observación electoral, y en 
aras de respetar y garantizar que los sujetos obligados cumplan con los principios de transparencia y 
rendición de cuentas se observará y aplicará lo dispuesto en la legislación. 

21. Que toda vez que la segunda ministración para las y los observadores electorales durante el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, se programó en el periodo de agosto a septiembre de 2018, es 
necesario realizar una modificación a los plazos considerando que se podría establecer un periodo 
similar para este Proceso Electoral. 

 
1 En el cómputo del plazo se considera el primer periodo vacacional del personal del INE, en cuyo periodo se suspenden los plazos en 
materia electoral. El cómputo se realiza en días hábiles. 
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22. Que de conformidad con lo dispuesto en el primero transitorio del Acuerdo INE/CG263/2014, los 
Organismos Públicos Locales establecerán procedimientos de fiscalización acordes a los que 
establece el Reglamento de Fiscalización, para las organizaciones de observadores en elecciones 
locales. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base II, primer y penúltimo 
párrafo, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 2, 8, 24, numeral 
2, 29, 30, 32, 35, 42, 44, 120, 190, 191, 192, 196, numeral 1, 199, 217, así como el artículo décimo quinto 
transitorio de la Ley General de Instituciones Electorales; 22, 144, 236, 268, 288, 289 y 291 del Reglamento 
de Fiscalización, se ha determinado emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los plazos para la presentación y revisión de los informes de ingresos y gastos de 
las organizaciones de observadores electorales correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario 
2020-2021, conforme a lo siguiente: 

 

Fecha límite 

de 

presentación 

de informes 

Notificación 

de Oficios 

de Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a 

la Comisión 

de 

Fiscalización 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación del 

Consejo 

General 

20 10 10 6 3 5 

Observadores 

electorales 

Jueves 30 de 

septiembre de 

2021 

Jueves 28 de 

octubre de 

2021 

Viernes 12 

de 

noviembre 

de 2021 

Lunes 29 de 

noviembre de 

2021 

Martes 7 de 

diciembre de 

2021 

Viernes 10 de 

diciembre de 

2021 

Viernes 17 de 

diciembre de 

2021 

 

SEGUNDO. La presentación del informe de ingresos y gastos de las organizaciones de observadores 
electorales será a través del aplicativo que para tal efecto de a conocer la Unidad Técnica de Fiscalización por 
oficio a las organizaciones. 

TERCERO. Las organizaciones de observadores electorales, al momento de la presentación de su 
informe, deberán cumplir con los requisitos señalados en los artículos 236, numeral 1, inciso c) y 269, numeral 
1, del Reglamento de Fiscalización; por lo que deberán anexar la documentación soporte correspondiente de 
los ingresos y gastos reportados. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a las 
organizaciones de observadores. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO. Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la Comisión de Fiscalización. 

SÉPTIMO. Publíquese en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario 
Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de febrero de 
2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las modificaciones al 
Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG150/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS MODIFICACIONES AL ANEXO 19.3 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo 
General 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LAVE Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos 
General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismos Públicos Locales. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPDPPSO Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UTTyPDP Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales. 

 

ANTECEDENTES 

1. Aprobación del RE. El 7 de septiembre de 2016, este Consejo General aprobó el RE, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
septiembre de 2016. 

2. Procedimientos y Protocolos relacionados con el Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores. El 21 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG860/2016, este Consejo General 
aprobó, entre otros, el “Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, impresión, 
entrega, devolución y destrucción de las Listas Nominales de Electores para su uso en las Jornadas 
Electorales”, el cual fue incorporado al RE como Anexo 19.3, en cumplimiento del Punto Tercero del 
Acuerdo INE/CG314/2016, en relación con los artículos 443, párrafo 3 y Sexto Transitorio del propio 
RE. 

3. Acuse de la devolución del cuadernillo de la LNEDF. El 15 de marzo de 2017, en el Punto 
Segundo del Acuerdo INE/CG63/2017, este Consejo General aprobó el “Acuse de la Devolución del 
cuadernillo de la Lista Nominal de Electores Definitiva con fotografía”, que se ubica en el reverso  de 
la contraportada de la Lista Nominal de Electores para su uso en las Jornadas Electorales, y lo 
incorporó al final del Anexo 19.3 del RE. 

4. Modificaciones al apartado 2 del Anexo 19.3 del RE. El 26 de marzo de 2018, mediante Acuerdo 
INE/CRFE-04SO: 26/03/2018, la CRFE aprobó las modificaciones al apartado 2 del Anexo 19.3 del 
RE, relativo a los aspectos de forma y contenido de la Lista Nominal de Electores para su uso en las 
Jornadas Electorales, así como la devolución a la mesa directiva de casilla de los tantos impresos de 
la Lista Nominal de Electores, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril 
de 2018. 

5. Reforma del RE. El 8 de julio de 2020, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG164/2020, reformar el RE y sus respectivos Anexos, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de julio de 2020. 
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6. Modificaciones al Anexo 19.3 del RE. El 3 de septiembre de 2020, la CRFE aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CRFE56/06SE/2020, las modificaciones al Anexo 19.3 del RE, cuyo extracto fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2020. 

 En esa misma sesión, se generó el compromiso 15/2020, que a la letra dice: 

“Continuar el análisis sobre la devolución de los ejemplares impresos (cuadernillos) de 
la LNEDF, así como la viabilidad o no de contar con una versión de los cuadernillos 
con datos mínimos de las y los ciudadanos, con el objetivo de alcanzar un acuerdo que 
satisfaga de la mejor manera posible las propuestas de los Partidos Políticos y, al 
mismo tiempo, garantizar la total confidencialidad de la información sensible.” 

7. Modificación de los LAVE. El 7 de septiembre de 2020, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG285/2020, la modificación de los LAVE, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de septiembre de 2020. 

8. Solicitud de opinión especializada. El 7 de diciembre de 2020, la Secretaría Técnica Normativa de 
la DERFE solicitó a la UTTyPDP del INE, mediante oficio INE/DERFE/STN/13941/2020, una opinión 
especializada sobre la propuesta de generar un Listado Nominal de Electores con datos acotados, 
como una alternativa para asegurar la protección de los datos personales contenidos en las Listas 
Nominales de Electores Definitivas que son entregadas a los partidos políticos, en términos del 
artículo 153, párrafo 2 de la LGIPE. 

9. Opinión especializada. El 14 de diciembre de 2020, mediante oficio INE/UTyPDP/225/2020, la 
UTTyPDP emitió la opinión especializada 11/20, respecto de la propuesta de generar un Listado 
Nominal de Electores con datos acotados, como una alternativa para asegurar la protección de los 
datos personales contenidos en las Listas Nominales de Electores Definitivas que son entregadas a 
los partidos políticos, en términos del artículo 153, párrafo 2 de la LGIPE. 

10. Presentación del Proyecto de Acuerdo en la CRFE. El 22 de febrero de 2021, la CRFE aprobó 
someter a la consideración de este órgano superior de dirección, mediante Acuerdo 
INE/CRFE04/01SE/2021, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban las 
modificaciones al Anexo 19.3 del RE. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar las modificaciones al Anexo 19.3 del RE, 
conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo, de 
la CPEUM; 29; 30, párrafos 1 y 2; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos a), l), gg) y jj), 
de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x), del Reglamento 
Interior del INE; 24, del Reglamento de Sesiones del Consejo General; 443, del RE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

De acuerdo con el artículo 6, base A, fracción II de la CPEUM, la información relativa a la vida 
privada de las personas y sus datos personales será protegida en los términos y con las excepciones 
que fijen las leyes. 

Asimismo, el artículo 16, párrafo segundo de la CPEUM dispone que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición al tratamiento de éstos, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 

El artículo 34 de la CPEUM, menciona que son ciudadanas y ciudadanos de la República las mujeres 
y varones que, teniendo la calidad de mexicanas(os), reúnan, los siguientes requisitos: haber 
cumplido 18 años y tener un modo honesto de vivir. 

Por su parte, la propia CPEUM consagra en los artículos 35, párrafo 1, fracción I y 36, párrafo 1, 
fracción III, el derecho y obligación de las y los ciudadanos de votar en las elecciones, las consultas 
populares y los procesos de revocación de mandato en los términos de la Ley General de la materia. 

A su vez, el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c) y d) de la LGIPE prevé que la DERFE tiene, entre 
otras atribuciones, la de formar, revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral, así como expedir 
la Credencial para Votar, conforme al procedimiento establecido en el Título Primero del Libro Cuarto 
de la propia ley. 
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En términos del artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios 
inherentes al Registro Federal de Electores, el cual es de carácter permanente y de interés público, 
mismo que tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón 
Electoral. 

En esta lógica, el párrafo 3 del artículo previamente invocado advierte que los documentos, datos e 
informes que las y los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de 
las obligaciones que les impone la CPEUM y la LGIPE, serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos 
en los que este Instituto fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esa ley en 
materia electoral y por la Ley General de Población, en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o 
por mandato de juez competente. 

Bajo ese contexto el artículo 127 de la LGIPE señala que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

Así bien, de acuerdo con el artículo 128 de la LGIPE, en el Padrón Electoral constará la información 
básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la propia ley, agrupados en dos secciones, una 
correspondiente a las y los ciudadanos residentes en México y otra sobre las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero. 

En atención a lo dispuesto en los artículos 130 y 142, párrafo 1 de la LGIPE, las y los ciudadanos 
están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores e informar del cambio de su 
domicilio dentro de los 30 días siguientes a que éste ocurra ante la oficina del Instituto más cercana a 
su nuevo domicilio. 

Como se advierte en el artículo 131 de la LGIPE, el INE debe incluir a las y los ciudadanos en las 
secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la Credencial para Votar, la cual, es el 
documento indispensable para que las y los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto. 

En esa línea, el artículo 133, párrafo 1 de la LGIPE señala que este Instituto será el encargado de 
formar y administrar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

El artículo 135, párrafo 1 de la LGIPE instituye que para la incorporación al Padrón Electoral se 
requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas dactilares y fotografía de la o el ciudadano, 
en los términos del artículo 140 de la propia ley. Cuando se trate de las y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, el INE y los OPL brindarán las facilidades para que la recepción de la 
firma y las huellas dactilares se haga desde el extranjero. 

Igualmente, el artículo 136, párrafo 1 de la LGIPE establece que las y los ciudadanos tendrán la 
obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el INE, a fin de solicitar y obtener su 
Credencial para Votar. 

En términos del artículo 137, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento 
referido en el Libro Cuarto de la misma ley, se procederá a formar las Listas Nominales de Electores 
del Padrón Electoral con los nombres de aquéllas y aquéllos a los que se les haya entregado su 
Credencial para Votar. Los listados se formularán por Distritos y por secciones electorales. En el 
caso de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país 
de residencia y por entidad federativa de referencia, si la Credencial para Votar se expidió o renovó 
desde el extranjero, o por el Distrito Electoral que aparece en su credencial, si fue expedida en 
territorio nacional. 

De esa manera, el artículo 147, párrafo 1 de la LGIPE alude que las Listas Nominales de Electores 
son las relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el 
Padrón Electoral, agrupadas por Distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su 
Credencial para Votar. 

De conformidad con el artículo 153, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, la DERFE elaborará e imprimirá las 
Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía que contendrán los nombres de las y los 
ciudadanos que obtuvieron su Credencial para Votar hasta el día último de febrero inclusive, 
ordenadas alfabéticamente por Distrito y sección electoral para su entrega, por lo menos treinta días 
antes de la Jornada Electoral, a los Consejos Locales para su distribución a los Consejos Distritales y 
a través de éstos a las mesas directivas de casilla. A los partidos políticos les será entregado un 
tanto de la Lista Nominal de Electores con Fotografía a más tardar un mes antes de la Jornada 
Electoral. 
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Asimismo, el artículo 278, párrafo 1 de la LGIPE señala que las y los electores votarán en el orden en 
que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su Credencial para Votar  o en 
su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el derecho de votar sin aparecer en la 
Lista Nominal de Electores o sin contar con Credencial para Votar o en ambos casos. 

Conforme al artículo 6, párrafo 1 de la LGPDPPSO, el Estado mexicano garantizará la privacidad de 
las personas y deberá velar porque terceras no incurran en conductas que puedan afectarla 
arbitrariamente. 

El artículo 16 de la LGPDPPSO instaura que el responsable deberá observar los principios de licitud, 
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 
tratamiento de datos personales. 

Con base en el artículo 31 de la LGPDPPSO, con independencia del tipo de sistema en el que se 
encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable deberá 
establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la 
protección de los datos personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, 
integridad y disponibilidad. 

Luego entonces, el artículo 42 de la LGPDPPSO refiere que el responsable deberá establecer 
controles o mecanismos que tengan por objeto que todas aquellas personas que intervengan en 
cualquier fase del tratamiento de los datos personales, guarden confidencialidad respecto de éstos, 
obligación que subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el mismo. 

En términos del artículo 89 del RE, para el acceso y verificación del Padrón Electoral y la generación, 
entrega, revisión, uso, resguardo, reintegro y destrucción de las bases de datos y, en su caso, de los 
impresos de las Listas Nominales de Electores, los sujetos obligados, según corresponda, deberán 
observar todas las previsiones y los mecanismos de seguridad para la protección de los datos 
personales, establecidos en la LGIPE y en los LAVE. 

Por su parte, el artículo 93 del RE indica que la DERFE generará y entregará las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Fotografía, las adendas respectivas, si las hubiere, las Listas Nominales  de 
Electores Producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral y, en los 
casos que aplique, la Lista Nominal de Electores residentes en el extranjero, a los OPL, con base a 
las disposiciones generales que emita este Consejo General, así como a lo previsto en los convenios 
generales de coordinación y colaboración que sean suscritos entre el INE y los OPL. De la misma 
manera, tales documentos serán entregados a las y los funcionarios de casilla por conducto de los 
consejos correspondientes, a las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de 
candidaturas independientes. 

En concordancia con el artículo 443, párrafo 1 del RE, las disposiciones previstas en los diversos 
anexos que forman parte integral de ese Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las 
Comisiones competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención de este Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y operativas, a fin de 
adecuar su contenido y estructura a las necesidades del momento de su implementación. En caso 
que dichos cambios representen la emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la 
aprobación del Consejo General e incorporarse en el Reglamento. 

En el Anexo 19.3 del RE, relativo al “Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, 
impresión, entrega, devolución y destrucción de las Listas Nominales de Electores para su uso en las 
Jornadas Electorales”, se prevén los aspectos de forma y contenido de los listados nominales; el flujo 
operativo; consideraciones generales sobre la definición del número de tantos a imprimir y el 
esquema de distribución de las Listas Nominales de Electores; la descripción general de los 
procedimientos de generación, impresión, distribución, entrega, devolución o reintegro y destrucción 
de listados nominales; aspectos a considerar en la aplicación para el protocolo de devolución o 
reintegro y destrucción, así como el acuse de devolución del cuadernillo de la Lista Nominal de 
Electores. 

El artículo 37 de los LAVE menciona que la DERFE deberá entregar las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Fotografía impresas a los partidos políticos y, en su caso, a las(os) 
candidatas(os) independientes, de acuerdo al procedimiento para la entrega de la Lista Nominal de 
Electores Definitiva con Fotografía que apruebe este Consejo General para cada Proceso Electoral 
Federal, la cual contendrá los siguientes datos: 
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a) Nombre(s); 

b) Apellido paterno; 

c) Apellido materno; 

d) Fotografía; 

e) Número de emisión de la credencial; 

f) Entidad federativa; 

g) Distrito; 

h) Municipio, y 

i) Sección electoral. 

Cada una de las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía impresas contendrá 
mecanismos de control y seguridad que permitan identificar su autenticidad. Así mismo, incluirá el 
identificador del número de tanto, a través del cual se podrá determinar el Partido Político y/o 
Candidata(o) Independiente, a quien le fueron entregados los cuadernillos. 

El artículo 39 de los LAVE advierte que las y los representantes de los partidos políticos y, en su 
caso, de las(os) candidatas(os) independientes, ante los Consejos Distritales y las mesas directivas 
de casilla, serán responsables del uso de los datos personales contenidos en las Listas Nominales 
de Electores Definitivas con Fotografía, por lo que deberán salvaguardar la información y 
documentación, y no podrán darle un uso distinto en términos de lo previsto en la propia LGIPE. 

De conformidad con el artículo 40 de los LAVE, las y los representantes de los partidos políticos y, en 
su caso, de las(os) candidatas(os) independientes, tendrán la obligación de devolver los tantos 
impresos de las Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que recibieron y utilizaron en la 
Jornada Electoral federal, las jornadas electorales locales, y las jornadas electorales extraordinarias 
que deriven de ellas, conforme a lo siguiente: 

a) Las y los representantes de los partidos políticos y, en su caso, de las(os) candidatas(os) 
independientes acreditadas(os) ante cada mesa directiva de casilla, así como sus 
representantes generales, entregarán a la o el Presidente de la mesa directiva de casilla el tanto 
impreso de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía al término del escrutinio y 
cómputo de la casilla, a fin de que dichos ejemplares sean integrados al paquete electoral. En 
caso de que alguna o algún representante no se presente en la casilla, abandone la misma 
antes del escrutinio y cómputo, o se niegue a entregar su tanto impreso de la Lista Nominal, la o 
el Secretario de la casilla asentará tal circunstancia en la hoja de incidentes que se adjuntará al 
acta; 

b) Los tantos impresos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que se entreguen 
a las y los representantes de los partidos políticos y, en su caso, de las(os) candidatas(os) 
independientes acreditadas(os) ante cada mesa directiva de casilla, así como sus 
representantes generales, que no hayan sido devueltos a la autoridad en cada casilla al cierre de 
la misma, o por no haber sido instalada, deberán ser entregados a los Consejos Distritales o, en 
su caso, consejos municipales y distritales locales, en un plazo no mayor a 45 días hábiles 
después de la Jornada Electoral, y 

c) En caso de que un partido político o candidata(o) independiente interponga medio de 
impugnación respecto de alguna casilla, y ofrezca como prueba documental la Lista Nominal de 
Electores Definitiva con Fotografía respectiva, ésta será entregada por la autoridad electoral 
administrativa a la autoridad jurisdiccional que corresponda. 

El último párrafo del mencionado artículo 40 de los LAVE señala que la DERFE presentará a la 
CRFE y a la CNV, un informe sobre la devolución y destrucción de dicha documentación, así como 
aquellos casos en donde de acuerdo a la información y documentación proporcionada por los 
partidos políticos y, en su caso, las(os) candidatas(os) independientes, no se hayan reintegrado los 
referidos instrumentos electorales. Asimismo, se dará vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
acerca de aquellos partidos políticos o candidaturas independientes que, dentro del plazo de 45 días 
hábiles posteriores a la Jornada Electoral, no hayan devuelto la totalidad de cuadernillos de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, respecto de los que se tenga constancia de su 
entrega, para los efectos administrativos procedentes. 

Con base en las disposiciones normativas anteriormente enunciadas, este Consejo General es 
competente para aprobar las modificaciones al Anexo 19.3 del RE. 
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TERCERO. Motivos para aprobar las modificaciones al Anexo 19.3 del RE. 

La CPEUM, la LGIPE y el RE revisten al INE de atribuciones para la organización de los Procesos 
Electorales Federales y Locales, entre las cuales destacan aquellas relacionadas con la formación y 
administración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores de las ciudadanas y los 
ciudadanos para la organización de los comicios en las entidades federativas. 

En ese sentido, se debe señalar que en términos del artículo 153, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, la 
DERFE, una vez concluidos los procedimientos a que se refieren el Libro Cuarto de esa Ley, 
elaborará e imprimirá las Listas Nominales de Electores Definitivas que contendrán los nombres de 
las y los ciudadanos que obtuvieron su Credencial para Votar hasta el último día de febrero, 
inclusive, y les será entregado un tanto de la misma a los partidos políticos, a más tardar un mes 
antes de la Jornada Electoral. 

Por otra parte, se debe indicar que en la sexta sesión extraordinaria de la CRFE, celebrada el 3 de 
septiembre de 2020, se generó el compromiso 15/2020, a efecto de analizar la devolución de los 
ejemplares impresos (cuadernillos) de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, así 
como la viabilidad o no de contar con una versión de los cuadernillos con datos mínimos de las y los 
ciudadanos, con el objetivo de lograr una mayor protección de los datos personales que las  y los 
ciudadanos proporcionan al INE, en cumplimiento de sus obligaciones. 

Lo anterior, toda vez que se ha detectado que, usualmente, no se regresa el 100% de los mismos. 

Ahora bien, es preciso mencionar que la entrega de los listados nominales a los partidos políticos es 
necesaria para el trabajo electoral que realizan, por las razones que se detallan a continuación: 

a) Para verificar que las y los ciudadanos que ejercen su voto son realmente quienes tienen ese 
derecho a hacerlo; 

b) Para verificar que la mesa directiva de casilla fue integrada conforme a derecho, y 

c) Como referencia cuando un partido político impugna el resultado de una casilla ante los 
tribunales electorales competentes. 

En ese sentido, es oportuno señalar que, como parte de las acciones que ha adoptado el INE al 
respecto, mediante Acuerdo INE/CRFE56/06SE/2020, la CRFE aprobó diversas modificaciones al 
Anexo 19.3 del RE, dentro de las que se destaca la disposición que regula que no serán impresos los 
tantos de los cuadernillos en aquellos casos en los que la autoridad electoral, reciba de los partidos 
políticos, y en su caso de candidatas(os) independientes, el pronunciamiento por escrito de la no 
emisión y entrega total o parcial de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía. 

No obstante, se advierte la necesidad de implementar mecanismos adicionales para proteger los 
datos personales de la ciudadanía, ofreciéndoles a los Partidos Políticos y a las Candidaturas 
Independientes un listado que les permita cumplir su función electoral y que les garantice la 
posibilidad de verificar la identidad de la ciudadanía que acude a votar. 

Así, este Consejo General estima procedente generar una Lista Nominal de Electores con Datos 
Acotados, consistente en un ejemplar impreso (cuadernillo) del listado nominal con datos sensibles, 
limitados a que pueda ser entregado a las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, 
de las(os) candidatas(os) independientes que así lo soliciten, con la finalidad de, por un lado, realizar 
la identificación de las y los ciudadanos al momento en el que acuden a la casilla electoral 
correspondiente a emitir su voto y, por otro, evitar el uso inadecuado de los datos personales de la 
ciudadanía. 

Al respecto, la citada propuesta contempla incorporar en las Listas Nominales de Electores con 
Datos Acotados que se entreguen a petición de los partidos políticos y, en su caso, las(os) 
candidatas(os) independientes, únicamente los siguientes datos personales: 

a) Nombre(s); 

b) Primer apellido e inicial del segundo apellido; 

c) Entidad Federativa; 

d) Distrito; 

e) Municipio, y 

f) Sección electoral. 
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Por lo que se refiere a la fotografía, debe considerarse que, si bien en las listas nominales, así como 
en la Credencial para Votar, ésta es un elemento que contribuye a la identificación de la persona y a 
la certeza sobre su identidad, también es cierto que, con base en una interpretación pro persona, 
sustentada en el artículo 1° de la CPEUM, este mismo Consejo General estableció en el Acuerdo 
INE/CG626/2017, por el que se aprobó el Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar 
a las personas trans el ejercicio del voto en igualdad de condiciones y sin discriminación en todos los 
tipos de elección y mecanismos de participación ciudadana, que todas las personas trans que tengan 
una Credencial para Votar vigente y estén inscritas en la Lista Nominal de Electores podrán emitir su 
voto el día de la elección, aun cuando exista falta de concordancia entre la expresión de género de la 
o del votante con la fotografía de la Credencial para Votar o bien, con el nombre o el sexo —hombre 
o mujer— asentado en ella. 

Lo anterior, indica que el uso o la inclusión de la fotografía debe interpretarse con base en el principio 
pro persona, de tal suerte que su exclusión de los listados nominales acotados persigue el objetivo 
de brindar una mayor protección a los datos personales de la ciudadanía y no demerita la certeza de 
los mismos como instrumento para verificar la identidad de la persona, ya que este órgano superior 
de dirección ha permitido que, aunque no haya concordancia entre los rasgos de la persona que 
acude a votar y la fotografía impresa en la Lista Nominal de Electores que se utiliza en la casilla y la 
Credencial para Votar, se le garantice su derecho al voto a la ciudadanía. 

Además, es importante tener presente que la o el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, quien 
es la persona responsable de verificar la identidad de las y los votantes, tendrá un ejemplar completo 
de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía. 

En esa tesitura, con la presente propuesta, los partidos políticos y, en su caso, las y los candidatos 
independientes podrán elegir la recepción de las Listas Nominales de Electores con Datos Acotados 
o bien, las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía con los datos previstos en el 
numeral 37 de los LAVE. 

Para mayor referencia, a continuación, se expone un cuadro comparativo con los datos de ambos 
listados nominales: 

DATOS INCLUIDOS EN LAS LISTAS NOMINALES 
DE ELECTORES DEFINITIVAS CON FOTOGRAFÍA 

(NUMERAL 37 DE LOS LAVE) 

DATOS QUE SE INCORPORAN EN LAS LISTAS 
NOMINALES DE ELECTORES CON DATOS 

ACOTADOS 

1. Nombre(s). 

2. Apellido paterno. 

3. Apellido materno. 

4. Fotografía. 

5. Número de emisión de la credencial. 

6. Entidad Federativa. 

7. Distrito. 

8. Municipio. 

9. Sección electoral.  

1. Nombre(s). 

2. Primer apellido e inicial del segundo apellido. 

3. Entidad Federativa. 

4. Distrito. 

5. Municipio. 

6. Sección electoral.  

 

De esta manera, la propuesta de generar una Lista Nominal de Electores con Datos Acotados 
favorece en una mayor medida la protección de los datos personales que las y los ciudadanos 
proporcionan al INE, en cumplimiento de sus obligaciones. 

Ello, ya que con dicha propuesta se minimiza el riesgo de divulgación no intencionada de la identidad 
de las y los ciudadanos, así como la información sobre ellas. 

Los Partidos Políticos y las Candidaturas Independientes que opten por la no emisión y entrega de la 
Lista Nominal de Electores Definitiva con fotografía, podrán optar por recibir la Lista Nominal de 
Electores con Datos Acotados, lo que deberán hacer del conocimiento de la autoridad electoral, 
mediante el mismo escrito en el que manifiesten la no emisión y entrega del listado nominal definitivo, 
señalando su interés que les sea entregada el diverso listado con datos acotados, por ámbitos 
geográficos electorales completos; es decir, por entidad federativa, Distrito Electoral o municipio, 
según la elección de que se trate. 
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Los Partidos Políticos que soliciten esta modalidad de listados nominales, deberán ser informados de 
manera precisa sobre los campos con que cuenta este listado y los que serán eliminados respecto al 
que recibirá la o el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla. Para este caso, el Partido Político 
tendrá que firmar de conocimiento al aprobarse su petición. 

Para lograr lo anterior, es indispensable que los Partidos Políticos y, en su caso, las(os) 
Candidatas(os) Independientes a los que se les entregue los cuadernillos de las Listas Nominales de 
Electores con Datos Acotados, realicen la devolución de los mismos, en un plazo no mayor a 45 días 
hábiles posteriores a la Jornada Electoral. 

Es así que, por tratarse de una modificación relativa a la emisión de una nueva norma o criterio 
general dentro del “Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, impresión, entrega, 
devolución y destrucción de las Listas Nominales de Electores para su uso en las jornadas 
electorales”, este Consejo General estima pertinente modificar el Anexo 19.3 del RE, con la finalidad 
de incluir la propuesta de Lista Nominal de Electores con Datos Acotados. 

Para ello, es preciso señalar que la UTTyPDP emitió la opinión especializada con número de folio 
11/20, en la que se pronuncia sobre la propuesta referida. 

Al respecto, a través de la citada opinión se especifica que la propuesta de mérito contribuye a 
proteger de mejor manera los datos personales de las y los ciudadanos contenidos en las Listas 
Nominales de Electores Definitivas que son entregadas a los partidos políticos y, en su caso, a las y 
los candidatos independientes. Ello, porque busca proporcionar menos datos de los previstos en los 
LAVE, pero cumpliendo lo previsto en la LGIPE, lo cual, la UTTyPDP considera que es una mejor 
medida para evitar identificar a sus titulares. 

De igual manera, se indica que la propuesta de incluir una Lista Nominal de Electores con Datos 
Acotados pretende aminorar el número de datos personales que se proporcionan a los Partidos 
Políticos y, en su caso, las(os) Candidatas(os) Independientes en las Listas Nominales de Electores, 
lo cual redunda en la protección de la información personal de la ciudadanía, ya que al entregar 
menos datos personales a los actores políticos anteriormente referidos, este Instituto, como sujeto 
obligado de la LGPDPPSO, cumple con su deber de garantizar la privacidad de cada una de las 
personas que integran los Listados Nominales de Electores y se reduce el impacto frente a un 
posible tratamiento ilícito de su información por parte de terceras personas. 

Asimismo, resalta que la garantía de la privacidad supone un elemento clave para obtener la 
confianza de la ciudadanía. En ese sentido, se considera que la importancia de esta propuesta se 
vincula directamente con la confianza que las personas titulares depositan en este Instituto, como 
responsable del tratamiento de sus datos personales. 

También, se advierte que la propuesta de incluir una Lista Nominal de Electores con Datos Acotados 
constituye una medida de protección de datos personales por defecto, lo que redunda en la garantía 
de este derecho. 

Para ello, se aclara que la protección de datos personales por defecto consiste en la obligación del 
responsable de aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas y orientadas a garantizar que, 
por defecto, esto es, por configuración ya previamente establecida del tratamiento, solo sean objeto 
de tratamiento los datos personales estrictamente necesarios para cada uno de los fines específicos 
del tratamiento, con independencia de la cantidad de datos personales recabados, el alcance del 
tratamiento, o el plazo de conservación, entre otros factores que se consideren relevantes por parte 
del responsable. 

Luego entonces, en la opinión especializada 11/20, la UTTyPDP consideró que la propuesta es 
acorde con el criterio de minimización establecido en el artículo 25 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público,1 que a la letra dispone lo siguiente:  “El 
responsable deberá realizar esfuerzos razonables para limitar los datos personales tratados al 
mínimo necesario, con relación a las finalidades que motivan su tratamiento.” 

Así, en términos del primer párrafo del artículo 52 de los referidos Lineamientos Generales, para dar 
cumplimiento a las disposiciones de la LGPDPPSO, en particular a la fracción VIII de su artículo 30, 
el responsable debe aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas y orientadas a garantizar 
que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales estrictamente necesarios para 
cada uno de los fines específicos del tratamiento. 

 
1 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2018, disponibles en la página de internet, 
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-19-12-2017.10.pdf.  
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Es decir, ese precepto obliga a este Instituto a cumplir el principio de proporcionalidad y al criterio de 
minimización con el objetivo de que exclusivamente se traten los datos personales que resulten 
necesarios, adecuados y relevantes para los fines perseguidos y que no puedan tratarse datos 
personales que resulten excesivos o que no sean requeridos para cumplir las finalidades del 
tratamiento informadas a sus titulares. 

Finalmente, en cuanto a la obligación de protección de los datos personales, en su opinión 
especializada, la UTTyPDP mencionó que las y los representantes de los Partidos Políticos y de 
las(os) Candidatas(os) Independientes ante los Consejos Distritales y las mesas directivas de casilla, 
son responsables del uso de los datos personales contenidos en las Listas Nominales de Electores 
Definitivas con Fotografía, y no podrán darle un uso distinto a lo previsto en la LGIPE. 

Por las consideraciones aludidas, se estima pertinente la aprobación de la propuesta de generar una 
Lista Nominal de Electores con Datos Acotados, consistente en un listado nominal con datos 
personales limitados que pueda ser entregado a las representaciones de los Partidos Políticos y, en 
su caso, las(os) Candidatas(os) Independientes que así lo soliciten, con la correspondiente 
modificación al Anexo 19.3 del RE, en los términos expuestos en el presente Considerando. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta procedente que este Consejo 
General apruebe las modificaciones al Anexo 19. 3 del RE, de conformidad con el Anexo que 
acompaña el presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones al Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, de conformidad con el Anexo que acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este Consejo 
General. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral lo aprobado 
por este Consejo General, con la finalidad de que, por su conducto, sea informado lo conducente a los 
Consejos Distritales de este Instituto. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a 
informar lo aprobado en el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, 
para su respectiva aplicación en el ámbito local, y para que éstos últimos notifiquen el contenido del presente 
Acuerdo a los Partidos Políticos con registro local. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

SÉPTIMO. Publíquese la actualización del Anexo 19.3 en el compilado de anexos del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral que se encuentra en NormaINE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de febrero de 
2021, por ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor 
Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra de las Consejeras Electorales, Maestra 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-febrero-de-2021/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202102_26_ap_22.pdf 

_______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
conformación de la Lista Nominal de Electores de personas que se encuentran en prisión preventiva para el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG151/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS “LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DE PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN PRISIÓN PREVENTIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021” 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

INE  Instituto Nacional Electoral. 

LAVE Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos 
General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismos Públicos Locales.  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores de Personas 
que se encuentran en Prisión Preventiva para el Proceso Electoral Federal 2020-
2021. 

LNEPP Lista(s) Nominal(es) de Electores de Personas que se encuentran en Prisión 
Preventiva. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es). 

PPP Persona(s) que se encuentra(n) en Prisión Preventiva.  

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SIILNEPP Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal de Electores de 
Personas que se encuentran en Prisión Preventiva para la Votación Postal para el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VPPP Voto de las Personas que se encuentran en Prisión Preventiva. 

 

ANTECEDENTES 

1. Escritos de inconformidad. El 1º de junio de 2018, dos personas recluidas en el Centro Estatal de 
Reinserción Social “El Amate”, Cintalapa, Chiapas, derivado de diversas causas penales en las que 
no se había dictado sentencia condenatoria, presentaron ante la Sala Superior del TEPJF, sendos 
escritos en los que solicitaron se ejerciera la facultad de atracción derivado de la presunta omisión 
del INE, de emitir Lineamientos que regulen el derecho a votar de las personas que se encuentran 
recluidas sin haber sido sentenciadas. 

2. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El 20 de febrero de 2019, al resolver los Juicios 
Ciudadanos SUP-JDC-352/2018 y su acumulado SUP-JDC-353/2018, la Sala Superior del TEPJF 
concluyó que las personas en prisión preventiva que no han sido sentenciadas tienen derecho a 
votar, porque se encuentran amparadas bajo la presunción de inocencia. 

 Asimismo, dentro de los efectos de la citada sentencia, el órgano jurisdiccional ordenó al INE 
implementar una primera etapa de prueba para garantizar el voto activo de las y los presos no 
sentenciados. 
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3. Informe de la prueba piloto del VPPP. El 27 de agosto de 2020, en la Comisión de Organización 
Electoral, se presentó el Informe de la prueba piloto del VPPP. 

4. Modelo de Operación del VPPP. El 3 de febrero de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG97/2021, el Modelo de Operación del VPPP, para el Proceso Electoral 2020-2021, 
en acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-352/2018 y acumulado. 

 En el Punto Tercero del citado Acuerdo, este órgano superior de dirección dispuso que los 
Lineamientos se aprobarían a más tardar la última semana del mes de febrero de 2021. 

5. Recomendación de la CNV. El 17 de febrero de 2021, la CNV recomendó a este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CNV08/FEB/2021, aprobar los Lineamientos. 

6. Presentación del Proyecto de Acuerdo en la CRFE. El 22 de febrero de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CRFE05/01SE/2021, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los Lineamientos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar los Lineamientos, conforme a lo previsto en los 
artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso 
a), numeral 3 de la CPEUM; 29; 32, párrafo 1, inciso a), fracción III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 
44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 133, párrafo 1 de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, 
inciso a); 5, párrafo 1, incisos r) y w) del Reglamento Interior del INE; 24 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General; Punto Tercero del Acuerdo INE/CG97/2021. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero, de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El artículo 20, apartado B, fracción I de la CPEUM, establece como derecho de toda persona 
imputada, a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM establece que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanos, hayan cumplido 18 años 
y tengan un modo honesto de vivir. 

Asimismo, el artículo 35, párrafo primero, fracciones I y II de la CPEUM mandata que son derechos 
de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otros, votar en las elecciones populares y poder ser 
votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la CPEUM, así 
como los diversos 29; 30, párrafo 2, y 31, párrafo 1, de la LGIPE, señalan que el INE es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las 
ciudadanas y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. Todas las actividades del Instituto se 
regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

A su vez, el Apartado B, inciso a), párrafo 3 de la citada disposición constitucional, así como el 
artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE, determinan que, para los PEF y Procesos 
Electorales Locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 
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Por su parte, el artículo 133, de la CPEUM, advierte que la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
las personas o todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Marco convencional internacional de derechos humanos en materia político-electoral 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21, apartado 3, indica que la 
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos, en su artículo 2, dispone que los Estados tienen la responsabilidad 
primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las 
condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas 
requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 
disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El artículo 14, numeral 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece que toda 
persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabilidad conforme a la ley. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gocen, sin ninguna distinción y sin 
restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, consecuentemente, del 
derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los electores. 

En el sistema interamericano, el artículo 8, numeral 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos reconoce como derecho de toda persona inculpada de algún delito, a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 

Luego entonces, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre, en sus artículos 23, apartado 1, incisos a) y b), y XX, 
respectivamente, protegen que todas las ciudadanas y ciudadanos puedan tomar parte en el 
gobierno de su país y gocen de los derechos y oportunidades de participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos, así como de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. Dichas obligaciones y deberes convencionales del 
Estado Mexicano son reconocidas y regladas en cuanto a su protección y formas de ejercicio en la 
CPEUM y desarrollados en un marco normativo que comprende la Legislación Electoral nacional. 

Esta misma corriente garantista de derecho al voto, se presenta de igual manera en las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, denominado manual de buena 
práctica penitenciaria para la Implementación, que en su sección V, relativa a los contactos de 
reclusos con el mundo exterior, en el subtema de otros derechos retenidos, se contempla el tema del 
derecho al voto de los reclusos, donde se señala: 
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Tradicionalmente, al preso se le niega el derecho a sufragio sin bases legales, 
simplemente debido a su encarcelación. Sin embargo, bajo el Artículo 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los derechos y oportunidades a votar se 
garantizan hoy a todos los ciudadanos, sin restricciones indebidas. La encarcelación 
en sí misma difícilmente demanda negar el voto. Se aconseja, por lo tanto, que el 
personal asista a los presos en el ejercicio de su derecho a voto. 

Puede ser difícil para los presos seguir la campaña electoral y formarse su propia 
opinión sobre cuál candidato elegir. Como derecho, sin embargo, se les debería 
autorizar a seguir el debate político a través de los medios de comunicación. 
Dependiendo del tipo de prisión, se podría permitir a los candidatos visitar la prisión y 
dirigir la palabra a sus potenciales electores. Esto también podría organizarse a través 
de los consejos de los reclusos. 

Marco legal nacional 

El artículo 1, párrafo 2, de la LGIPE, instituye que las disposiciones de dicha Ley son aplicables a las 
elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las materias que establece la CPEUM. 

El artículo 5, párrafo 1, de la LGIPE, prevé que su aplicación corresponde, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, al INE, al TEPJF, a los OPL y a las autoridades jurisdiccionales locales en 
la materia, a la Cámara de Diputados y al Senado del Congreso de la Unión. 

Por otra parte, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f) de la LGIPE refiere que son fines del 
INE contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar 
a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones, así como ejercer las 
funciones que la CPEUM le otorga en los Procesos Electorales Locales, y velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio. 

No debe perderse de vista que, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de 
la LGIPE, la DERFE tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón 
Electoral, así como expedir la Credencial para Votar, conforme al procedimiento establecido en el 
Libro Cuarto de la propia Ley y las demás que le confiera ésta. 

Conforme el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la DERFE y de 
sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro 
Federal de Electores, mismo que es de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto 
cumplir con lo previsto en el artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

El artículo 127, párrafo 1 de la LGIPE advierte que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

El artículo 128 de la LGIPE estipula que en el Padrón Electoral constará la información básica de las 
mujeres y los varones mexicanos, mayores de 18 años, que han presentado la solicitud a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la propia LGIPE, agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanas(os) residentes en México y la de ciudadanas(os) residentes en el extranjero. 

El artículo 130 de la LGIPE, ordena que las ciudadanas y los ciudadanos están obligados a 
inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro 
de los treinta días siguientes a que ello ocurra; asimismo, las ciudadanas y los ciudadanos 
participarán en la formación y actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas 
reglamentarias correspondientes. 

De conformidad con el artículo 133, párrafo 1 de la LGIPE, el INE se encargará de formar y 
administrar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Es importante señalar contenido en la tesis 35/2019 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la cual establece lo siguiente: 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO. 

El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica 
tanto gradualidad como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la 
efectividad de los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino que 
conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos. 
Por su parte, el progreso implica que el disfrute de los derechos siempre debe 
mejorar. En tal sentido, el principio de progresividad de los derechos humanos se 
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relaciona no sólo con la prohibición de regresividad del disfrute de los derechos 
fundamentales, sino también con la obligación positiva de promoverlos de 
manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el 
Estado mexicano tiene el mandato constitucional de realizar todos los cambios y 
transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política y cultural del 
país, de manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus 
derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades del 
Estado mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de 
tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos 
y también les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas 
que sin plena justificación constitucional disminuyan el nivel de la protección a los 
derechos humanos de quienes se someten al orden jurídico del Estado mexicano. 
[Énfasis añadido] 

Ahora bien, a partir de una interpretación sistemática de diversos preceptos constitucionales y 
convencionales, la Sala Superior del TEPJF al resolver los Juicios Ciudadanos SUP-JDC-352/2018 y 
su acumulado SUP-JDC-353/2018, determinó que las personas en prisión que no han sido 
sentenciadas tienen derecho a votar, porque se encuentran amparadas bajo la presunción de 
inocencia. 

En ese sentido, el referido órgano jurisdiccional electoral consideró que el INE tiene la obligación de 
dictar las medidas y Lineamientos a efecto de que el VPPP sea materialmente posible. 

Con base en las disposiciones normativas citadas, se considera que válidamente este Consejo 
General se encuentra facultado para aprobar los Lineamientos. 

TERCERO. Motivos para aprobar los Lineamientos. 

A través de la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-352/2018 y acumulado SUP-JDC-
353/2018, la Sala Superior del TEPJF dictó, dentro de sus efectos, lo siguiente: 

[…] 1.- El INE implementará una primera etapa de prueba para garantizar el voto 
activo de los presos no sentenciados. 

De manera paulatina y progresiva, el INE implementará un programa, antes del año 
dos mil veinticuatro, a fin de garantizar el derecho a votar de las personas en prisión 
preventiva. 

El mencionado programa será desarrollado por la autoridad electoral federal en 
plenitud de atribuciones, con la finalidad que en el año dos mil veinticuatro las 
personas en prisión preventiva puedan ejercer su derecho al voto activo. 

En ese sentido, es preciso señalar que, toda vez que la Sala Superior del TEPJF determinó que las 
PPP tienen derecho a votar, corresponde al INE como autoridad electoral nacional maximizar y 
potencializar el derecho de las PPP que no han sido sentenciadas, con la finalidad de garantizar la 
emisión del sufragio, por lo que está obligado a implementar las medidas y mecanismos con 
procedimientos que permitan su realización. 

Ello, toda vez que la autoridad jurisdiccional en la sentencia dictada dio plena libertad al INE para que 
definiera el modelo del VPPP que no han sido sentenciadas, con el propósito de contar con los 
insumos necesarios para implementar la etapa de prueba que ordena la Sala Superior del TEPJF 
antes de las elecciones del año 2024, a fin de garantizar el derecho al VPPP que no han sido 
sentenciadas, a la luz de su derecho de presunción de inocencia. 

Así, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG97/2021, el Modelo de Operación del 
VPPP, para el Proceso Electoral 2020-2021, en acatamiento a la sentencia dictada en el expediente 
SUP-JDC-352/2018 y su acumulado. 

En el Punto Tercero del citado Acuerdo, este órgano superior de dirección dispuso que los 
Lineamientos se aprobarían a más tardar la última semana del mes de febrero de 2021. 

De esta manera, a través del presente Acuerdo se estima oportuno aprobar los Lineamientos, cuyo 
objeto es el siguiente: 
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a) Garantizar el derecho a votar bajo el principio de presunción de inocencia de las PPP con una 
perspectiva de género e interculturalidad; 

b) Acatar el cumplimiento a las sentencias SUP-JDC-352/2018 y SUP-JDC-353/2018 acumulado, 
emitidas por la Sala Superior del TEPJF, en la que se reconoce el derecho al VPPP que no han 
sido sentenciadas y se ordena al INE realizar una prueba piloto para la votación de las personas 
en esa situación jurídica en la elección de Diputaciones federales en 2021, en centros de 
reclusión femeniles y varoniles, con perspectiva de género e interculturalidad; 

c) Establecer las bases para la prueba piloto para la conformación de la LNEPP, así como los 
procedimientos que implementará el INE en materia del VPPP que no han sido sentenciadas; 

d) Definir las actividades que realizará el INE para la elaboración y el uso de la LNEPP, en el 
ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM; el Libro Cuarto de la LGIPE y el Capítulo I, Título I 
del Libro Tercero del RE; 

e) Establecer las bases de los Acuerdos que, para efectos del VPPP que no han sido sentenciadas, 
emita este Consejo General, y 

f) Establecer los procedimientos y requisitos de registro en la LNEPP para que las personas en 
dicha situación jurídica ejerzan su derecho al voto. 

En esa tesitura, es importante señalar que los Lineamientos contemplan lo siguientes apartados: 

I. Disposiciones preliminares. Se contemplan todas aquellas directrices generales para la 
correcta observancia de los Lineamientos. 

II. Registro de las PPP. Se especifican los actos interinstitucionales preparatorios para la 
conformación de la LNEPP; los requisitos para la inscripción en dicho listado de las PPP que no 
han sido sentenciadas y para manifestar su decisión de votar por la vía postal desde el lugar en 
reclusión en que se localicen; así como el formato de la SIILNEPP. 

III. Procesamiento de la SIILNEPP. Se prevén las reglas para la recepción e integración del 
expediente y verificación de las SIILNEPP; la verificación de la situación registral de las PPP que 
no han sido sentenciadas; la determinación de procedencia o improcedencia de las SIILNEPP; 
así como para las notificaciones de no inscripción a la LNEPP. 

IV. LNEPP para Revisión. Se determina que el INE, a través de la DERFE, conformará la LNEPP 
para Revisión para el PEF 2020-2021, misma que entregará a las representaciones de los 
Partidos Políticos acreditadas ante la CNV para su revisión, en términos de lo establecido en la 
LGIPE, el RE y los LAVE. 

 Para revisar y clarificar los datos de todas las SIILNEPP que se reciban y para realizar la 
Verificación de Situación Registral definitiva, la fecha de la actividad relacionada con el corte de 
la LNEPP para Revisión del Modelo Operativo del VPPP, aprobado por este Consejo General 
(20 de marzo de 2021), se recorrerá para el 1º de abril del 2021, con la finalidad de atender y 
subsanar alguna situación de corrección de datos que se envíe por las PPP en el marco del 
convenio que celebre el INE con las autoridades federales, para considerar en la conformación 
de la LNEPP que se entregará a los Partidos Políticos para su revisión, esto con el fin de aportar 
la información actualizada para realizar el análisis y determinación de procedencia que realice a 
cada SIILNEPP. 

V. Integración de la LNEPP Definitiva. Se indica que la DERFE generará la LNEPP Definitiva, de 
conformidad con lo establecido en la LGIPE, el RE, los propios Lineamientos, los LAVE y los 
Acuerdos adoptados por este Consejo General, tomando en consideración las propuestas que 
en su caso emita la CNV. 

 Asimismo, se contemplan las características que contendrán las LNEPP Definitivas; así como la 
definición de su entrega y devolución. 

VI. Demanda de Juicio. Se prevén las medidas para la sustanciación de las Demandas de Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano que se presenten. 

VII. Comisión Nacional de Vigilancia. Se establecen las directrices para las actividades de 
supervisión de la CNV, en el procesamiento de las SIILNEPP. 
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VIII. Confidencialidad de los datos personales. Se detalla que el INE, por conducto de la DERFE, 
la CNV, las representaciones de los Partidos Políticos y, en su caso, de las Candidaturas 
Independientes, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán adoptar las medidas 
necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Por último, se estima pertinente que los casos no previstos en los Lineamientos, así como los que 
puedan derivarse de algún ajuste al convenio y/o al Modelo de Operación del VPPP, sean resueltos 
por la DERFE, previo conocimiento, análisis y, en su caso, opinión de la CNV, en lo que corresponda 
al ámbito de sus atribuciones, y se informe a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral y 
a la CRFE. 

Por las consideraciones expuestas y con la finalidad de que se dé acatamiento a la sentencia de la 
Sala Superior del TEPJF recaída en el expediente SUP-JDC-352/2018 y acumulado SUP-JDC-
353/2018, y se dé cumplimiento a lo mandatado en el Punto Tercero del Acuerdo INE/CG97/2021, se 
estima oportuno aprobar los Lineamientos, de conformidad con el Anexo que acompaña el presente 
Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General aprobar estos Lineamientos, cuyo proyecto fue presentado para su análisis y 
discusión ante la CRFE, para su presentación en este Consejo General. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los “Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores de 
Personas que se encuentran en Prisión Preventiva para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”,  de 
conformidad con el Anexo que acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para que resuelva los 
casos no previstos en los “Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores de Personas 
que se encuentran en Prisión Preventiva para el Proceso Electoral Federal 2020-2021” y la Solicitud Individual 
de Inscripción correspondiente, así como aquellos casos que puedan derivarse de algún ajuste al convenio y/o 
al Modelo de Operación del Voto de las Personas que se encuentran en Prisión Preventiva, aprobado en el 
diverso INE/CG97/2021, previo conocimiento, análisis y, en su caso, opinión de la Comisión Nacional de 
Vigilancia, en lo que corresponda al ámbito de sus atribuciones, e informar a las Comisiones de Capacitación 
y Organización Electoral y del Registro Federal de Electores. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a las y los 
integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de  la 
Federación, así como en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 
de febrero de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al numeral 2, incisos a), b) y e) de los Lineamientos para la 
conformación de la Lista Nominal de Electores de personas que se encuentran en prisión preventiva para el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por 
diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla 
Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y un voto en contra de la Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DE PERSONAS QUE SE 

ENCUENTRAN EN PRISIÓN PREVENTIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo Único Glosario y disposiciones generales 

1. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

a) CCOE: Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Proceso Electoral Federal  2020-

2021; 

b) CEFERESO: Centro(s) Federal(es) de Readaptación Social, corresponden a los siguientes 

Centros Penitenciarios en los que se implementará la prueba piloto del voto postal de las 

Personas que se encuentran en Prisión Preventiva para el Proceso Electoral Federal 2020-2021: 

I. CEFERESO No. 11, CPS, Sonora (centro de reclusión varonil); 

II. CEFERESO No. 12, CPS, Guanajuato (centro de reclusión varonil); 

III. CEFERESO No. 15, CPS, Chiapas (centro de reclusión varonil, considera 

interculturalidad); 

IV. CEFERESO No. 17, CPS, Michoacán (centro de reclusión varonil), y 

V. CEFERESO No. 16, CPS Femenil, Morelos (centro de reclusión femenil); 

c) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

d) Convenio INE-SSPC: Instrumento que firma el Instituto Nacional Electoral con la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, a fin de establecer las bases para el voto por personas 

privadas de la libertad en los CEFERESO, en prisión preventiva, en cumplimiento de la 

sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de fecha 

20 de febrero de 2019, por lo que se implementará la prueba piloto del voto postal de las 

Personas que se encuentran en Prisión Preventiva para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, 

a fin de llevar a cabo la implementación de las actividades relacionadas con el objetivo de los 

presentes Lineamientos. Incluye, en su caso, los anexos técnicos que al efecto se determinen; 

e) CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

f) CPV: Credencial(es) para Votar vigente(s) expedida(s) en territorio nacional o, en su caso, 

Credencial(es) para Votar desde el Extranjero; 

g) CNV: Comisión Nacional de Vigilancia; 

h) CRFE: Comisión del Registro Federal de Electores; 

i) Dato(s) de la PPP: La información relativa a la PPP que proporciona en la Solicitud Individual de 

Inscripción a la Lista Nominal de Electores de Personas que se encuentran en Prisión 

Preventiva, compuesta por, al menos, los siguientes datos: 

I. Fecha de llenado; 

II. Número de folio, dato que se integrará por la DERFE, para cada registro, de acuerdo con 

la información que se recabe de las PPP; 

Datos del Ciudadano(a) 

III. Nombre(s), apellido paterno y apellido materno de la PPP; 

IV. Entidad de nacimiento de la PPP 

V. Sexo; 

VI. Fecha de nacimiento; 
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Declaraciones 

VII. Declaración de la PPP para votar por la vía postal anticipada desde el lugar de reclusión 
en que se encuentre, y 

VIII. Espacio para firma y huella de la PPP; 

j) DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral; 

k) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral; 

l) INE: Instituto Nacional Electoral; 

m) JLE: Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s); 

n) Instructivo: Instructivo para el llenado de la Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal 
de Electores de Personas que se encuentran en Prisión Preventiva; 

o) LAVE: Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en posesión 
del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, Locales y 
Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos 
Públicos Locales; 

p) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

q) LGPDP: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

r) LGSMIME: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

s) Lineamientos: Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores de 
Personas que se encuentran en Prisión Preventiva para el Proceso Electoral Federal 2020-2021; 

t) LNEPP: Lista Nominal de Electores de Personas que se encuentran en Prisión Preventiva que la 
DERFE conforma a partir de la determinación sobre la procedencia de las solicitudes de las PPP 
que solicitaron su inscripción a dicha Lista; 

u) LNEPP para Revisión: Lista Nominal de Electores de Personas que se encuentran en Prisión 
Preventiva que la DERFE elabora y pone a disposición de los Partidos Políticos a efectos de su 
verificación en términos del artículo 337, párrafo 1 de la LGIPE; 

v) LNEPP Definitiva: Lista Nominal de Electores de Personas que se encuentran en Prisión 
Preventiva que se utilizará en la Jornada Electoral del Proceso Electoral Federal 2020-2021, 
siendo la relación de PPP cuya Solicitud Individual de Inscripción a dicha Lista fue determinada 
como procedente por la DERFE, al haber cumplido con los requisitos legales, así como de 
aquellos casos procedentes de las observaciones de los Partidos Políticos o bien, que la 
autoridad jurisdiccional haya ordenado su inclusión; 

w) PEF 2020-2021: Proceso Electoral Federal 2020-2021; 

x) PPP: Persona(s) que se encuentra(n) en Prisión Preventiva, son las(os) ciudadanas(os) 
mexicanas(os) con derecho a votar, que se encuentren privadas(os) de su libertad sujetas a un 
proceso de carácter penal, que no estén suspendidos en su derechos político electorales y que 
no estén compurgando sentencia por algún otro delito; 

y) RIINE: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 

z) RSFCV: Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores; 

aa) SIILNEPP: Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal de Electores de 
Personas que se encuentran en Prisión Preventiva para la Votación Postal para el PEF  2020-
2021; 

bb) SSPC: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, autoridad que participará en la prueba 
piloto y la que será encargada de proporcionar y revisar la información de las PPP, y que fungirá 
como enlace con las instancias competentes del INE encargadas de realizar la implementación 
del programa piloto. 

cc) TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

dd) VPPP: Voto de las Personas que se encuentran en Prisión Preventiva. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 11 de marzo de 2021 

2. Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 

a) Garantizar el derecho a votar bajo el principio de presunción de inocencia de las PPP con una 
perspectiva de género e interculturalidad; 

b) Acatar el cumplimiento a las sentencias SUP-JDC-352/2018 y SUP-JDC-353-2018 Acumulado, 
emitidas por la Sala Superior del TEPJF, en la que se reconoce el derecho al VPPP y se ordena 
al INE realizar una prueba piloto para la votación de PPP en la elección de Diputaciones 
federales en 2021, en centros de reclusión femeniles y varoniles, con perspectiva de género e 
interculturalidad; 

c) Establecer las bases para la conformación de la LNEPP que se llevará a cabo dentro de la 
prueba piloto del ejercicio del VPPP en el PEF 2020-2021; 

d) Definir las actividades que realizará el INE para la elaboración y el uso de la LNEPP, en el 
ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo 
segundo, Base V, Apartado A de la CPEUM; el Libro Cuarto de la LGIPE; el Capítulo I, Título I 
del Libro Tercero del RE; 

e) Establecer las bases de los Acuerdos que, para efectos del VPPP, emitan el Consejo General, y 

f) Establecer los procedimientos y requisitos de registro en la LNEPP para que las PPP ejerzan su 
derecho al voto, en términos del Acuerdo que para tal efecto apruebe el Consejo General. 

3. Los presentes Lineamientos son de observancia general para el INE, las PPP que decidan ejercer su 
derecho al sufragio desde los CEFERESO elegidos para la prueba piloto del VPPP en el PEF  2020-
2021, las y los integrantes de la CNV, las representaciones de los Partidos Políticos y, en su caso, de 
las Candidaturas Independientes, en sus respectivos ámbitos de competencia. Las actividades de las 
autoridades de la SSPC que participan en la prueba se establecen en el marco del Convenio INE-
SSPC. 

4. La interpretación y aplicación de los presentes Lineamientos se hará conforme a la CPEUM, los 
tratados o instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano, la LGIPE, la LGSMIME, 
el RE, y las demás leyes y la normatividad aplicable, según corresponda, las disposiciones emitidas 
por el INE, así como los criterios gramatical, sistemático y funcional. A falta de disposición expresa, 
se aplicarán los principios generales del derecho, favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia en el ejercicio del derecho al VPPP. 

5. Las actividades relativas al procesamiento de las SIILNEPP, así como la integración de la LNEPP, 
deberán realizarse conforme a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

6. La CNV, en términos de la LGIPE, el RE, el RIINE, el RSFCV y los LAVE, emitirá recomendaciones 
y, en su caso, los acuerdos relacionados con la debida integración y conformación de la LNEPP, en 
el ámbito de sus atribuciones. 

7. Los casos no previstos en los presentes Lineamientos, así como los que puedan derivarse de algún 
ajuste al Convenio INE-SSPC y/o al Modelo de Operación del VPPP, serán resueltos por la DERFE, 
previo conocimiento, análisis y, en su caso, opinión de la CNV, en lo que corresponda al ámbito de 
sus atribuciones, y se informará a la CCOE y a la CRFE. 

8. En el caso que se identifique alguna PPP que únicamente hable alguna lengua indígena o variante 
lingüística, se solicitará el apoyo de la JLE, en conjunto con el CEFERESO, para traducir toda la 
documentación dirigida a las PPP a las principales lenguas indígenas de la entidad correspondiente. 

TÍTULO II 

REGISTRO DE LAS PPP 

Capítulo Primero 

Actos interinstitucionales preparatorios para la conformación de la LNEPP 

9. Las autoridades de la SSPC proporcionarán al INE una base de datos de las personas privadas de 
su libertad en los CEFERESO, y que se encuentren en prisión preventiva, que contenga al menos: 
nombre(s), apellido paterno, apellido materno, sexo, fecha y lugar de nacimiento. Para ello se deberá 
considerar las personas que se encuentren privadas de su libertad con corte al 28 de febrero y se 
deberá entregar a más tardar el 3 de marzo de 2021. 
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10. La DERFE integrará una base de datos temporal, con los datos señalados en el numeral anterior, de 
las PPP para realizar una primera Verificación de Situación Registral, que sirva para tener un 
diagnóstico inicial del universo de posibles votantes, a más tardar el 6 de marzo de 2021, a fin de 
contar con elementos para la generación de los formatos de SIILNEPP y realizar el envío a cada 
CEFERESO a más tardar el 9 de marzo de 2021. 

11. La georreferencia del voto de las y los ciudadanos corresponderá con el registro localizado en el 
Padrón Electoral, y no se considerarán actividades de empadronamiento y credencialización. Por lo 
que su voto corresponderá al distrito electoral federal de su registro en el Padrón Electoral. 

12. El personal de las JLE de las Entidades Federativas respectivas asistirá, en el periodo del 15 al 19 de 
marzo de 2021, junto con las autoridades de la SSPC de los CEFERESO, para proceder a entregar 
los formatos de SIILNEPP, así como sus correspondientes instructivos, a cada una de las PPP que 
deseen participar en el ejercicio del voto. Una vez que las PPP lleven a cabo el llenado y firmado de 
su SIILNEPP, lo entregarán al personal de la JLE. Para esto, la DERFE enviará previamente a las 
JLE, vía correo electrónico institucional, los archivos electrónicos en formato .PDF de las SIILNEPP 
para la impresión de cada CEFERESO que les corresponda. 

13. Las PPP, desde el momento en que se les entregue la SIILNEPP, llenarán los datos solicitados, 
firmarán y estamparán su huella, en los espacios de la SIILNEPP, y la entregarán al personal de la 
JLE, a fin de que realicen la remisión a la DERFE a más tardar el 23 de marzo de 2021. 

14. Para los casos en los que las PPP hayan llenado y entregado su SIILNEPP, las autoridades de la 
SSPC, a través de las JLE de las Entidades Federativas, entregarán a la DERFE una ficha de 
registro de cada PPP interesada(o) en participar en la prueba piloto del VPPP en el PEF 2020-2021, 
que se encuentren recluidos en los CEFERESO, a más tardar el 22 de marzo de 2021. Esta ficha 
contendrá al menos los siguientes datos de las y los PPP: 

a) Nombre(s); 

b) Primer Apellido; 

c) Segundo Apellido; 

d) Sexo; 

e) Fecha de nacimiento; 

f) Lugar de nacimiento; 

g) Fotografía, y 

h) Huellas dactilares. 

 La SSPC deberá confirmar, a la fecha en que se realice la solicitud, que las PPP que quieran 
participar, no estén suspendidas en sus derechos político-electorales; que se encuentren en el 
supuesto de prisión preventiva, y que no estén compurgando ningún tipo de sentencia con pena 
privativa de la libertad. 

15. Como parte del envío y la entrega de los formatos de las SIILNEPP por parte de las JLE a la DERFE, 
se deberá llevar a cabo una revisión de los mismos, la cual, incluirá, por lo menos, que los formatos 
estén llenados, firmados y con la huella digital estampada del dedo índice derecho de las PPP, que 
no contenga campos en blanco y que la información sea legible. La SIILNEPP deberá de estar 
acompañada de la ficha con los datos personales que proporcionen los CEFERESO. 

 Adicionalmente, se prevé que la DERFE envíe un 5% adicional del total de los formatos de la 
SIILNEPP enviados a cada JLE, para que puedan ser utilizados en caso de que algún formato deba 
ser reemplazado por algún error en el llenado. En caso que estos formatos no sean utilizados, se 
deberá proceder a su cancelación por parte del personal de la JGE, y se notificará a la DERFE. 

Capítulo Segundo 

Requisitos para la inscripción de ciudadanas(os) a la LNEPP y para manifestar su decisión  de votar 
por la vía postal desde el lugar en reclusión en que se localicen 

16. Las condiciones mínimas que deberán cumplir las PPP para participar en la prueba piloto del VPPP 
para el PEF 2020-2021, deberán ser mínimamente las siguientes: 

a) Estar inscrita en la Lista Nominal, y no estar suspendida en sus derechos político-electorales; 
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b) No estar compurgando una sentencia privativa de su libertad al momento de solicitar la 
incorporación al listado nominal; es decir, que la(el) ciudadana(o) se encuentre en prisión 
preventiva, y 

c) Manifestar su intención de derecho al voto por la vía postal mediante una SIILNEPP. 

17. Las PPP que soliciten su incorporación a la LNEPP, además de cumplir con los requisitos que fijan 
expresamente los artículos 34 de la CPEUM y 9, párrafo 1 de la LGIPE, deberán manifestar su 
decisión de votar por la vía postal en el PEF 2020-2021, en el periodo comprendido del 15 al 19 de 
marzo de 2021, mediante el llenado, firma, estampado de huella digital y entrega de la SIILNEPP. 

Capítulo Tercero 

Formato de la SIILNEPP 

18. El formato de la SIILNEPP para PPP que manifiesten su intención de voto por la vía postal para el 
PEF 2020-2021, estará disponible en cada CEFERESO para su envío y entrega a la DERFE, a más 
tardar el 23 de marzo de 2021, y deberá contener, cuando menos, los siguientes datos: 

a) Fecha de llenado; 

b) Número de folio; 

Datos del Ciudadano(a) 

c) Nombre(s), apellido paterno y apellido materno de la PPP; 

d) Entidad de nacimiento; 

e) Sexo; 

f) Fecha de nacimiento; 

Declaraciones 

g) Declaración de la PPP para votar por la vía postal anticipada desde el lugar de reclusión en que 
se encuentre, y 

h) Firma y huella. 

19. Las SIILNEPP serán foliadas y pre-llenadas con la información que proporcionen las autoridades de 
la SSPC para cada CEFERESO, con la finalidad de llevar un control y correlación de los registros 
que integrarán la LNEPP para Revisión y la LNEPP Definitiva y, a su vez, servirá para la integración 
del Sobre de Seguridad para el envío del VPPP. 

 Dicho folio será conformado de la siguiente forma: 

XX AAA YYYY 

Número del CEFERESO Entidad de nacimiento de la PPP Número consecutivo 

 

 Los primeros dos dígitos (XX), serán numéricos, y servirán para identificar a los CEFERESO 
contemplados en la prueba piloto de VPPP para el PEF 2020-2021, de acuerdo con lo siguiente: 

XX CEFERESO ENTIDAD 

01 CEFERESO 11 Sonora (SON) 

02 CEFERESO 12 Guanajuato (GTO) 

03 CEFERESO 15 Chiapas (CHIS) 

04 CEFERESO 17 Morelos (MOR) 

05 CEFERESO 16 Michoacán (MICH) 

 

 La nomenclatura que será utilizada para la conformación del número de folio será alfabética, y 
corresponde a la entidad de nacimiento de la PPP, siendo las letras que identifican a la entidad de 
nacimiento, conforme a lo siguiente: 
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NOMENCLATURA ENTIDAD DE NACIMIENTO DE LA PPP 

AGS AGUASCALIENTES 

BC BAJA CALIFORNIA 

BCS BAJA CALIFORNIA SUR 

CAMP CAMPECHE 

COAH COAHUILA 

COL COLIMA 

CHIS CHIAPAS 

CHIH CHIHUAHUA 

CDMX CIUDAD DE MÉXICO 

DGO DURANGO 

GTO GUANAJUATO 

GRO GUERRERO 

HGO HIDALGO 

JAL JALISCO 

MEX ESTADO DE MÉXICO 

MICH MICHOACÁN 

MOR MORELOS 

NAY NAYARIT 

NL NUEVO LEÓN 

OAX OAXACA 

PUE PUEBLA 

QRO QUERÉTARO 

QROO QUINTANA ROO 

SLP SAN LUIS POTOSÍ 

SIN SINALOA 

SON SONORA 

TAB TABASCO 

TAMPS TAMAULIPAS 

TLAX TLAXCALA 

VER VERACRUZ 

YUC YUCATÁN 

ZAC ZACATECAS 

 

 Finalmente, los últimos cuatro dígitos (YYYY), serán numéricos, y corresponden al número 

consecutivo asignado a cada SIILNEPP, ordenado por cada CEFERESO, iniciando la numeración 

para cada Centro Penitenciario hasta el total de registros de cada uno. 
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YYYY CEFERESO 

0001 CEFERESO 11 Sonora (SON) 

0002 CEFERESO 11 Sonora (SON) 

[…] […] 

0001 CEFERESO 12 Guanajuato (GTO) 

0002 CEFERESO 12 Guanajuato (GTO) 

[…] […] 

 

20. El INE, a través de la DERFE, será responsable del uso y protección de datos personales de las PPP 
que se recaben derivados de la SIILNEPP, por lo que el formato deberá garantizar la confidencialidad 
de los datos personales, en términos de la LGPDP, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, los artículos 126, párrafo 3; 331, párrafo 2, y 336, párrafo 3 de la LGIPE, y 
demás normatividad aplicable en la materia. 

 El formato de SIILNEPP deberá incluir las prevenciones legales que corresponden a la alteración del 
Padrón Electoral para hacerlas del conocimiento de las Autoridades de la SSPC que participan en la 
prueba y a las PPP. 

21. El formato de SIILNEPP, debidamente requisitado, tendrá los efectos legales de notificación al INE 
sobre la decisión de las PPP de votar por la vía postal desde el CEFERESO en el que se encuentran, 
así como, en su caso, la autorización para darlos de baja temporalmente de la Lista Nominal de 
Electores correspondiente al territorio nacional, y de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, por lo que únicamente podrán votar desde el CEFERESO en el que encuentren para la 
Jornada Electoral del PEF 2020-2021. 

22. La SIILNEPP contendrá información referente a las sanciones establecidas en la Ley General de 
Delitos Electorales y del artículo 411 del Código Penal Federal, para las personas que lleven a cabo 
la alteración de material electoral y que, de incurrir en la transgresión, serán acreedoras a una 
sanción de acuerdo con lo previsto por la Ley en la materia. 

TÍTULO III 

PROCESAMIENTO DE LA SIILNEPP 

Capítulo Primero 

Recepción e integración del expediente y verificación de las SIILNEPP 

23. La DERFE desarrollará e implementará, con el conocimiento y, en su caso, opinión de la CNV, los 
procedimientos técnico-operativos relativos a la recepción e integración del expediente y la 
verificación de la información contenida en las SIILNEPP y se harán del conocimiento de la CRFE. 

24. La DERFE integrará un expediente por cada una de las PPP que manifieste su intención de voto, 
para lo cual se deberá contar, además de los datos que se asientan en las SIILNEPP, con los 
siguientes: 

a) Fecha de recepción de las SIILNEPP en la DERFE; 

b) Oficios de entrega de la SSPC de los CEFERESO y la JLE de la Entidad Federativa 
correspondiente, del cual provienen las SIILNEPP; 

c) Ficha de registro con datos personales, fotografía e imágenes de las huellas dactilares de la o el 
solicitante, la cual será entregada por las autoridades de la SSPC para poder corroborar la 
identificación de la o el solicitante en el Padrón Electoral, y 

d) En su caso, información adicional relevante, referente al traslado y entrega de la SIILNEPP. 

25. La DERFE, a partir de la información contenida en las SIILNEPP y la ficha de registro entregada por 
las autoridades de la SSPC, llevará a cabo la Verificación de Situación Registral que se refiere en el 
Capítulo Segundo del presente Título. 
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26. Los datos de la PPP que se deberán considerar para Verificación de Situación Registral serán, 
cuando menos, los siguientes: 

a) Nombre(s), primer y segundo apellidos; 

b) Fecha de nacimiento; 

c) Entidad de nacimiento; 

d) Firma; 

e) Huella digital del dedo índice derecho, y 

f) Fotografía de la ficha de registro con datos personales de la o el solicitante, entregada por las 
autoridades de la SSPC. 

 Los datos personales de la SIILNEPP deberán coincidir con los de la ficha de registro entregada por 
las autoridades de la SSPC, así como con el registro que se identifique en el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal. 

Capítulo Segundo 

Verificación de la Situación Registral de las PPP 

27. La DERFE, con base en los datos de la SIILNEPP, llevará a cabo una Verificación de Situación 
Registral, para determinar el estatus de cada uno de los registros en el Padrón Electoral, a efecto 
que esa información sirva como insumo para el dictamen de procedencia de la SIILNEPP. 

28. Para la Verificación de Situación Registral de las PPP que solicitaron su SIILNEPP, la DERFE deberá 
realizar la confronta de cada registro contra los archivos históricos del Padrón Electoral y Lista 
Nominal de Electores. La fecha de la Verificación de Situación Registral se realizará a más tardar el 
29 de marzo de 2021. 

29. Al término del periodo de registro y una vez realizada la confronta señalada en el numeral anterior, la 
DERFE entregará a la CRFE, al Consejo General y a la CNV, un informe con datos estadísticos 
sobre el número de SIILNEPP recibidas, desagregado por CEFERESO y desglosando aquellas que 
resultaron procedentes respecto de las improcedentes, así como las causas de improcedencia. 

Capítulo Tercero 

Determinación de procedencia o improcedencia de la SIILNEPP 

30. La DERFE determinará la procedencia o improcedencia de las SIILNEPP como resultado del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la LGIPE y los presentes Lineamientos. 

31. La DERFE definirá los criterios de determinación de procedencia o improcedencia de la SIILNEPP, 
con el conocimiento y opinión de la CNV a más tardar el 29 de marzo de 2021, y se informará a la 
CRFE. 

32. El periodo para el análisis y determinación de procedencia o improcedencia de la SIILNEPP que 
envíen las PPP, derivado de las inconsistencias detectadas y reportadas, finalizará el 1º de abril de 
2021, para que la DERFE determine lo conducente. 

33. Las determinaciones sobre la procedencia o improcedencia de la SIILNEPP deberán garantizar, 
cuando menos, lo siguiente: 

a) El cumplimiento de los plazos; 

b) Un análisis integral del expediente; 

c) La fundamentación y motivación de las consideraciones para determinar la procedencia o 
improcedencia de la SIILNEPP, y 

d) La salvaguarda en todo momento de los derechos político-electorales de las PPP. 

 La DERFE informará a la CNV y a la CRFE el resultado de las determinaciones sobre la procedencia 
o improcedencia de las SIILNEPP. 

34. La DERFE conformará la LNEPP Definitiva una vez que revise y analice los resultados de las 
observaciones que, en su caso, presenten las representaciones de los Partidos Políticos a la LNEPP 
para Revisión, así como del resultado de la Verificación de Situación Registral final, que se establece 
en el Capítulo Segundo del presente Título. 
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 En estos casos, los registros causarán baja temporal de la Lista Nominal de Electores 
correspondiente al territorio nacional o, en su caso, de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. 

 Las SIILNEPP que se hayan determinado como improcedentes, se tratarán conforme al Capítulo 
Cuarto del presente Título. 

Capítulo Cuarto 

Notificación de no inscripción en la LNEPP 

35. La DERFE hará del conocimiento de las PPP, por conducto de las JLE y las autoridades de la SSPC 
de los CEFERESO, que su SIILNEPP fue determinada como improcedente, en los siguientes 
supuestos: 

a) Por haberse realizado fuera de los plazos establecidos, y 

b) Por no haber cumplido alguno de los requisitos previamente establecidos. 

36. La DERFE diseñará e implementará un mecanismo para notificar a las PPP su no inscripción en la 
LNEPP, pudiendo emplear medios electrónicos, impresos o por mensajería, e inclusive por vía 
telefónica de ser posible este medio de contacto, o en su caso, la notificación vía personal. 

37. La notificación de no inscripción en la LNEPP deberá expresar claramente los motivos y fundamentos 
legales por los cuales la SIILNEPP fue determinada como improcedente. Además, se deberá 
informar a las PPP acerca de los derechos que les asisten y los mecanismos legales de defensa. 

 La fecha límite de notificación a las PPP sobre la improcedencia de su SIILNEPP será el 6 de abril de 
2021. Al término del periodo de procesamiento de las SIILNEPP, la DERFE reportará a la CNV y a la 
CRFE, la información estadística de las solicitudes que fueron determinadas improcedentes. 

TÍTULO IV 

LNEPP PARA REVISIÓN 

Capítulo Único 

Observaciones a la LNEPP para Revisión 

38. El INE, a través de la DERFE, conformará la LNEPP para Revisión para el PEF 2020-2021, misma 
que entregará a las representaciones de los Partidos Políticos acreditadas en la CNV para su 
revisión, en términos de lo establecido en la LGIPE, el RE y los LAVE. 

 La fecha de corte de la LNEPP para Revisión será el 1º de abril de 2021. 

39. Las representaciones de los Partidos Políticos acreditadas ante la CNV no podrán reproducir ni 
almacenar por ningún medio impreso, óptico, magnético, o por cualquier otra modalidad, la LNEPP 
para Revisión que se les proporcione, por lo que deberán sujetarse a la normatividad aplicable. 

40. La DERFE pondrá a disposición de los Partidos Políticos, a través de sus representaciones 
acreditadas ante la CNV, la LNEPP para Revisión a más tardar el 8 de abril de 2021. 

41. Las representaciones de los Partidos Políticos acreditadas ante la CNV podrán notificar a la DERFE, 
a más tardar el 14 de abril de 2021, las observaciones a la LNEPP para Revisión, las cuales deberán 
versar sobre hechos y casos concretos e individualizados. 

42. Derivado de las observaciones que se realicen a la LNEPP para Revisión, se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se presentará el informe respectivo al Consejo General y a la 
CNV, a más tardar el 19 de abril de 2021. 

43. Las representaciones de los Partidos Políticos y, en su caso, de las Candidaturas Independientes, 
podrán impugnar ante el TEPJF el informe a que se refiere el numeral anterior. La impugnación se 
sujetará a lo dispuesto en la LGIPE y la LGSMIME. 

44. En caso que no se impugne el informe sobre la atención de las observaciones que se realicen a la 
LNEPP para Revisión o bien, una vez que se hayan resuelto las impugnaciones que en su caso se 
hayan presentado, se emitirá la LNEPP Definitiva. 



Jueves 11 de marzo de 2021 DIARIO OFICIAL   

TÍTULO V 

INTEGRACIÓN DE LA LNEPP DEFINITIVA 

Capítulo Primero 

Disposiciones Preliminares 

45. La DERFE generará la LNEPP Definitiva, de conformidad con lo establecido en la LGIPE, el RE, los 
presentes Lineamientos, los LAVE y los Acuerdos adoptados por el Consejo General, tomando en 
consideración las propuestas que en su caso emita la CNV. 

46. Transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación o resuelta la última 
impugnación, el Consejo General hará la declaración de validez de la LNEPP Definitiva. 

47. La DERFE tomará las previsiones necesarias para que, una vez concluida la Jornada Electoral del 
PEF 2020-2021, y en los casos que así corresponda, las PPP cuyo registro hubiere causado baja 
temporal de la Lista Nominal de Electores correspondiente al territorio nacional, o de la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero, sean reinscritas inmediatamente a dicho listado, en su 
caso, en la sección electoral que corresponde a su domicilio en México. 

48. La vigencia de la LNEPP Definitiva cesará una vez concluida la Jornada Electoral del PEF  2020-
2021. La LNEPP Definitiva no será exhibida fuera del territorio nacional. 

Capítulo Segundo 

Conformación de la LNEPP Definitiva 

49. La LNEPP Definitiva integrará la fotografía impresa de las PPP y se utilizará exclusivamente para los 
fines establecidos en la LGIPE, el RE y los presentes Lineamientos. 

50. Los campos de información que contendrá la LNEPP Definitiva serán conformados, en lo que 
corresponda, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 37 de los LAVE, con excepción de la 
fotografía impresa de las PPP que la integren. 

51. La LNEPP Definitiva estará integrada por: 

a) Las PPP cuya SIILNEPP fue determinada como procedente, y 

b) Las PPP que se incorporen a la LNEPP en cumplimiento de las sentencias que para tal efecto 
sean notificadas por el TEPJF. 

52. La LNEPP Definitiva deberá estar integrada por orden alfabético de las PPP dentro de cada 
CEFERESO, en términos del Acuerdo que para tal efecto apruebe el Consejo General. 

53. La LNEPP Definitiva será utilizada para efectos del escrutinio y cómputo de la VPPP para el PEF 
2020-2021. 

Capítulo Tercero 

Entrega y devolución de la LNEPP Definitiva 

54. La DERFE entregará a la DEOE la LNEPP Definitiva y la LNEPP para Escrutinio y Cómputo para su 
traslado a los Consejos Locales, en los términos que para el efecto se establezcan en los LVPPP, el 
Título VI de los LAVE, los procedimientos contemplados en el Anexo 19 del RE. 

55. Al finalizar la Jornada Electoral del PEF 2020-2021, el INE, por conducto de la DEOE, realizará las 
actividades para devolver a la DERFE los ejemplares de la LNEPP Definitiva y la LNEPP para 
Escrutinio y Cómputo que fueron utilizados para el escrutinio y cómputo del VPPP, en su caso, con 
motivo de la instrumentación de los presentes Lineamientos, los LAVE, los LVPPP y el Anexo 19 del 
RE. 

56. Los ejemplares de la LNEPP Definitiva que se utilicen para el escrutinio y cómputo del VPPP, serán 
destruidos en los términos que determinen la LGIPE, los LAVE, los LVPPP y el Anexo 19 del RE. 

TÍTULO VI 

DEMANDA DE JUICIO 

Capítulo Primero 

Disposiciones Preliminares 

57. Una vez que la DERFE haya notificado a las PPP el resultado definitivo de no inscripción en la 
LNEPP Definitiva, y éstas consideren que en dicha determinación de improcedencia existen 
probables violaciones a su derecho al VPPP, podrán impugnarla ante el TEPJF. 
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58. Para la sustanciación de la Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano, se estará a lo dispuesto en los Libros Primero y Tercero de la LGSMIME. 

59. La DERFE tramitará los medios de impugnación que sean recibidos en los términos de la LGSMIME. 

60. Para efectos del presente Capítulo, el formato de la Demanda de Juicio y su correspondiente 
instructivo de llenado, deberá ser elaborado por la DERFE y se pondrá a disposición de las PPP, a 
partir del 9 de marzo de 2021, a través de los siguientes medios: 

a) En la página de internet del Instituto: www.ine.mx, y 

b) En cualquier otro medio o espacio que determine la DERFE. 

 La DERFE, a través de las JLE de las Entidades Federativas respectivas y las autoridades de la 
SSPC de los CEFERESO, deberán otorgar las facilidades necesarias para la entrega a las PPP, para 
el llenado y para el envío oportunos del formato de la Demanda de Juicio. 

Capítulo Segundo 

Cumplimiento de Sentencias 

61. Para el cumplimiento de las sentencias que emita el TEPJF, el INE, por conducto de la DERFE, 
dictará las siguientes providencias necesarias, conforme a los siguientes supuestos: 

a) En el caso de las resoluciones en las que se ordene la inscripción en la LNEPP Definitiva motivo 
de una SIILNEPP de PPP que cuenten con una CPV desde el Extranjero, la DERFE deberá 
incorporar dichos registros en la LNEPP Definitiva, y procederá a realizar la baja temporal de la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero; 

b) En el caso de las resoluciones en las que se ordene la inscripción en la LNEPP Definitiva motivo 
de una SIILNEPP de PPP con CPV vigente emitida en territorio nacional, la DERFE procederá a 
realizar la baja temporal de la Lista Nominal de Electores en territorio nacional, e incorporará 
dichos registros en la LNEPP Definitiva, y 

c) En el caso que el TEPJF confirme la determinación de la DERFE sobre la no inscripción en la 
LNEPP Definitiva, se archivará el asunto como definitivamente concluido, y los registros 
correspondientes se mantendrán dentro del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores con 
el domicilio que les corresponda en el territorio nacional o, en su caso, en el extranjero. 

62. La DERFE informará a las y los integrantes de la CNV y la CRFE, sobre las resoluciones emitidas 
por el TEPJF para su incorporación en la LNEPP Definitiva, en términos de la LGIPE, a más tardar el 
4 de junio de 2021. 

TÍTULO VII 

COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

Capítulo Único 

Actividades de supervisión de la CNV en el procesamiento de las SIILNEPP 

63. La DERFE proporcionará a las representaciones de los Partidos Políticos acreditadas en la CNV, 
cuando menos, lo siguiente: 

a) Acceso permanente, a través del Centro Nacional de Consulta del Padrón Electoral, al contenido 
de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del Padrón Electoral, 
exclusivamente para su revisión y verificación en los términos establecidos en la LGIPE, el 
RIINE, el RSFCV, los LAVE y los presentes Lineamientos; 

b) Estadísticos que se generen relativos a la situación registral de las PPP; 

c) Informe estadístico del número de PPP que solicitaron su inscripción en la LNEPP, una vez 
concluidos el proceso de registro y la Jornada Electoral del PEF 2020-2021, respectivamente, y 

d) Acceso a la información relacionada con las SIILNEPP. 

64. La DERFE proporcionará, a través del Centro Nacional de Consulta del Padrón Electoral, los 
mecanismos que permitan verificar la información nominativa de PPP que soliciten su inscripción a la 
LNEPP, cuyo expediente deberá contener, al menos, lo siguiente: 
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a) Los datos de la PPP que obran en la base de datos del Padrón Electoral; 

b) La entidad mexicana de nacimiento o de referencia para emitir su voto; 

c) La fecha y hora de recepción de la SIILNEPP, y 

d) En caso de existir un subsane, la causa del mismo y su resolución. 

 En caso de existir Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, la DERFE deberá incluir la resolución correspondiente como parte del expediente  del 
registro de la PPP. 

65. Para efectos de los presentes Lineamientos, la CNV ejercerá sus atribuciones en términos de la 
CPEUM, la LGIPE, el RIINE y el RSFCV con el objetivo de: 

a) Conocer y, en su caso, opinar acerca de los criterios para la determinación sobre la procedencia 
o improcedencia de las SIILNEPP que realice la DERFE; 

b) Conocer el resultado de la determinación que realice la DERFE acerca de la procedencia o 
improcedencia de las SIILNEPP; 

c) Verificar la LNEPP del PEF 2020-2021 a través de los medios que disponga la DERFE, y 

d) Las demás que establezca la normatividad electoral aplicable. 

TÍTULO VIII 

CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES 

Capítulo Único 

Confidencialidad 

66. El INE, por conducto de la DERFE, la CNV, las representaciones de los Partidos Políticos y, en su 
caso, de las Candidaturas Independientes, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, de acuerdo con lo dispuesto en la CPEUM, 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la LGIPE, la LGPDP, los 
Tratados Internacionales ratificados por el Estado Mexicano, así como los LAVE. 

67. La DERFE y las autoridades de la SSPC que participen en la prueba, serán las responsables del 
tratamiento y resguardo de los documentos y datos que las(os) ciudadanas(os) proporcionen a la 
DERFE para su inscripción en la LNEPP y que obre en su poder, así como las demás actividades 
referidas en los Lineamientos, los cuales se considerarán estrictamente confidenciales. 

68. La DERFE no podrá comunicar o dar a conocer los documentos y datos personales captados en el 
proceso de inscripción en la LNEPP, salvo en los casos que lo determinen la LGIPE, la LGPDP y el 
Convenio INE-SSPC. 

69. Respecto a la información a la que tengan acceso las representaciones partidistas acreditadas en la 
CNV con motivo del ejercicio de sus atribuciones en términos de la LGIPE y demás normatividad 
aplicable, tendrán la obligación de salvaguardar la confidencialidad de los datos personales. 

70. Las áreas responsables del INE, deberán garantizar en todo momento la confidencialidad, 
salvaguarda y custodia de la información, los instrumentos y los productos electorales que les sean 
entregados, de conformidad con las disposiciones previstas en el Título VI de los LAVE. 

71. Las áreas del INE que manejen información que se encuentre relacionada con la LNEPP, deberán 
implementar los procedimientos contemplados en el Anexo 19 del RE, necesarios para garantizar la 
protección de datos contenidos en dicho instrumento y salvaguardar el mismo, en términos de la 
LGIPE y demás normatividad aplicable. 

72. Las y los funcionarios públicos, las representaciones de los Partidos Políticos y, en su caso, de las 
Candidaturas Independientes que tengan acceso a los instrumentos y productos electorales materia 
de los presentes Lineamientos, únicamente estarán autorizados para su uso y manejo en los 
términos previstos en la LGIPE, la LGPDP, los LAVE, los LVPPP, los presentes Lineamientos y los 
Acuerdos que emita sobre la materia el Consejo General. 

73. La violación a la confidencialidad de los datos personales será sancionada en términos de la 
legislación en la materia, así como la normatividad que salvaguarda dicho derecho. 
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